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Núm. 

Señor 
Jesús Vásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

-5 ABR 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el 
contrato de préstamo de Cooperación Técnica suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , destinados al Programa de Apoyo a la 
Implementación de la Reforma Pensiona!, ha sido registrada con el No. 146-04 y 
promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 
22 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Atentamente, 

Secretapo Administrativo de la Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37, de la Constitución 

de la República. 

VISTO El Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 

1453/OC-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre el ESTADO 

DOMINICANO y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un 

monto de US$5, 000, 000. 00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo a la 

implementación de la reforma pensional. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR El Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica 

No. 1453/OC-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre el 

ESTADO DOMINICANO y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por 

monto de US$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo a la 

implementación de la reforma pensional, el cual tiene un costo total 

de US$5, 700,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), de los cuales el Gobierno 

dominicano aportará la suma US$700,000.00 (SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100); que copiado a la letra 

dice así: 





CONGRESO NACIONAL 
El Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 14)3/OC ·)R, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre 
el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$5,000,000.00 
(Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), destinado al programa de apoyo a la 
implementación de la reforma pensiona!, el cual tiene un costo total de US$5,700,000.00 (Cinco Millones Setecientos 

ASUNT,-Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), de los cuales el Gobierno dominicano aportará la suma PAG 
"Us$700,000.00 (Setecientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100). • 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 

la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo 

del año dos mil cuatro (2004); años 161 

la Restauración. 

de la Independencia y 141 de 

MARTÍNEZ, 

RE 
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Resolución DE- 021/03 

CONTRATO DE PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA 
No. 1453/OC-DR 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

f :; _ _) y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensiona! 

J5 de marzo de 2003 

REII-DR185P 



CONTRATO DE PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

INTRODUCCION 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 

l. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATO celebrado el día :J..5 de marzo de 2003 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución de un 

proyecto consistente en el apoyo a la implantación de la reforma pensiona!, en adelante 

denominado el "Programa". 

.. 

En el Anexo A se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NOR.l\1AS GENERALES 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 

Generales, y los Anexos A, B y C que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones 

Especiales o de los Anexos no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas 

Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo, 

según sea el caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de 

las Estipulaciones Especiales o de los Anexos, prevalecerá el principio de que la disposición 

específica prima sobre la. general. 

(b) En las Normas Generales se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión 

de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con 

la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 

general. 

3. ORGANISMO EJECUTOR 

(a) Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los 

recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario por intermedio de 

la Gerencia General del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), en adelante 

denominado el "Organismo Ejecutor"; por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), en 

adelante denominada el "Organismo Ca-ejecutor", para la ejecución de las actividades 

comprendidas en el Corp.ponente I del Programa que se detalla en el Anexo A de este Contrato; y 
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por la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), en adelante denominada el 
"Organismo Ca-ejecutor", para la ejecución de las actividades comprendidas en el Componente 
III del Programa. 

(b) Tanto el Organismo Ejecutor como los Organismos Ca-ejecutores contarán con el 
apoyo de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), que estará adscrita a la Gerencia General 
del CNSS y tendrá las responsabilidades que se indican en el párrafo 7.03 del Anexo A. 

CAPITULO I 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 

{,!CLAUSULA 1.01 Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de cinco millones setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5 . 700.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el témüno 
"dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

CLAUSULA 1.02 Monto del Financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el 
"Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del 
Banco, hasta por una suma de cinco millones de dólares (US$5.000.000), que formen parte de 
dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán 
el "Préstamo". 

CLAUSULA 1.03 Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.0l(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en consulta 
con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco podrá continuar 
efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras continúe la falta de 
acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Única 
desembolsada con los Cé\rgos financieros que correspondan a esa Moneda Única. 

CLAUSULA 1.04 Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que. de 
conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima en el · 
equivalente de setecientos mil dólares (US$700.000), sin que esta estimación implique limitación 
o reducción de la obligación del Prestatario de confonnidad con dicho Artículo. Para computar la 
equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada en el inciso (b) del Artículo 3.06 de las 
Normas Generales. 

CAPITULO 11 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 

CLAUSULA 2.01 Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera cuota se pagará luego de 
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cuarenta y dos ( 42) meses contados a partir de la vigencia del presente Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a más tardar a los 
veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato. 

CLAUSULA 2.02 Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se determinará por el costo de los 
Empréstitos Unimonetarios Calificados para el Semestre anterior, más un diferencial, expresado 
en términos de un porcentaje anual, que el Banco ftjará periódicamente de acuerdo con su 
política sobre tasa de interés. Tan pronto como sea posible, después de finalizar cada Semestre, el 
Banco notificará al Prestatario acerca de la tasa de interés para el semestre siguiente. 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando _ a los seis ( 6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

( c) Los intereses serán abonados con recursos del Financiamiento y sin necesidad de 
solicitud del Prestatario, durante el período de desembolso y en las fechas establecidas en el 
párrafo anterior'. 

CLAUSULA 2.03 Recursos para inspección y vigilancia generales. Del monto del 
Financiamiento, se destinará la suma de cincuenta mil dólares (US$50.000), para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de insp'ección y vigilancia generales. Dicha suma será 
desembolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, y se acreditará en la cuenta del 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

CLAUSULA 2.04 Comisión de crédito. El Prestatario pagará una comisión de crédito de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

CAPITULO 111 

Desembolsos 

CLAUSULA 3.01 Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria de los 
recursos del capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos mediante 
competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 

CLAUSULA 3.02 Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los 
siguientes requisitos: 
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(a) Que el Prestatario, a través del Secretariado Técnico de la Presidencia, haya 
suscrito un convenio de transferencia de fondos con la Gerencia General del CNSS, en los 
términos previamente acordados con el Banco, en el cual se establezcan, entre. otros 
aspectos, las responsabilidades de la Gerencia General del CNSS en la ejecución del 
Programa y la forma como se transferirán los recursos del Programa. 

(b) Que la Gerencia General del CNSS, en su calidad de Organismo Ejecutor del 
Programa, haya suscrito sendos convenios con la SIPEN y con la DIDA, en los términos 
previamente acordados con el Banco, en los cuales se establezcan, entre otros aspectos, las 
responsabilidades de la SIPEN y de la DIDA en la ejecución del Programa, en especial de 
las actividades de los Componentes I y III, respectivamente, y la forma como se les 
transferirán los recursos del Programa. 

(c) Que la Gerencia General del CNSS, en su calidad de Organismo Ejecutor, haya 
creado la UCP y seleccionado al personal mínimo para su funcionamiento, en los términos 
acordados con el Banco. 

(d) Que la Gerencia General del CNSS, en su calidad de Organismo Ejecutor, haya 
puesto en vigencia el Reglamento Operativo del Programa en los términos previamente 
acordados con el Banco; y 

(e) Que la Gerencia General del CNSS, en su calidad de Organismo Ejecutor, haya 
presentado el primer Plan Operativo Anual (POA) el cual comprenderá, entre otros, los 
elementos indicados en la Cláusula 4.06 de estas Estipulaciones Especiales. 

CLAUSULA 3.03 Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco con los recursos del Financiamiento, se podrá utilizar hasta el equivalente de 
doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) para rembolsar gastos efectuados por las 
entidades ejecutoras en actividades relacionadas con el Componente I, y hasta el equivalente de 
cincuenta mil dólares (US$50.000) para rembolsar gastos efectuados por las entidades ejecutoras 
para el establecimiento de la UCP y en actividades correspondientes a los Componentes II y III 
que se hayan llevado a cabo antes del 26 de febrero de 2003, pero con posterioridad al 1 de julio 
de 2002 y siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos 
en el presente Contrato. Queda entendido que el Banco también podrá reconocer como parte del 
Financiamiento los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 26 de febrero 
de 2003 y hasta la fecha del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido los mencionados 
requisitos. 

CLAUSULA 3.04 Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos los 
recursos del Financiamiento será de tres (3) años, contado a partir de la vigencia del presente 
Contrato. 

CLAUSULA 3.05 Fondo Rotatorio. (a) Para los efectos de lo establecido en el Artículo 4.07 
(b) de las Normas Generales, el monto del Fondo Rotatorio no excederá del diez por ciento 
(10%) del monto del Financiamiento. 
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(b) Los informes relativos a la ejecución del Programa que el Prestatario deberá 
proveer al Banco según el Artículo 7 .03 de las Normas Generales del presente Contrato, deberán 
incluir la información contable-financiera sobre el manejo de los recursos del Fondo Rotatorio e 
información sobre la situación de las cuentas bancarias especiales utilizadas para el manejo de 
los recursos del Financiamiento y del aporte local, en la forma que razonablemente solicite el 
Banco. 

CAPITULO IV 

Ejecución del Programa 

CLAUSULA 4.01 Condiciones sobre precios y adquisiciones. (a) Las adquisiciones de 
bienes y servicios relacionados, se sujetarán al Procedimiento de Licitaciones que se incluye 
como Anexo B de este Contrato. Cuando el valor estimado de los bienes o servicios relacionados 
sea de por lo menos el equivalente de doscientos cincuenta mil (US$250.000) o mayor y siempre 
que el ente encargado de llevar a cabo las licitaciones del Programa pertenezca al sector público, 
el método de adquisición a emplearse será el de licitación pública internacional, según lo 
dispuesto en ei citado Anexo. 

(b) Salvo que las partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar a cada 
licitación pública o si no correspondiere convocar a licitación, antes de la adquisición de los 
bienes la Gerencia General de la CNSS, la SIPEN o la DIDA, según sea el caso, deberá presentar 
a la consideración del Banco los planos generales, las especificaciones, los presupuestos y los 
demás documentos requeridos para la adquisición y en su caso, las bases específicas y demás 
documentos necesarios para la convocatoria. 

CLAUSULA 4.02 Mantenimiento. La Gerencia General de la CNSS, la SIPEN y la DIDA se 
comprometen a: (a) que los equipos comprendidos en el Programa bajo su responsabilidad sean 
mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) 
presentar al Banco, durante el período de ejecución del Programa, y dentro del primer trimestre 
de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichos equipos y el plan anual de 
mantenimiento para ese año, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección VI del Anexo A. Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Organismo Ejecutor o Co­
ejecutor responsable deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las 
deficiencias. 

CLAUSULA 4.03 Reglamento Operativo. Las partes convienen en que la ejecución del 
Programa se regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones contenidas en 
el Reglamento Operativo, al que se refiere la Cláusula 3.02(d) de estas Estipulaciones Especiales 
en el entendido de que podrán introducirse modificaciones en el mismo durante la ejecución del 
Programa, por acuerdo mutuo entre el Prestatario y el Banco. Cuando existiera falta de 
consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Contrato y las establecidas en el 
Reglamento Operativo, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato 
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t=LAUSULA 4.04 Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento. El 
Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que se 
efectúen en el Programa a partir del 26 de febrero de 2003 y hasta la fecha del presente Contrato, 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este 
mismo instrumento. 

CLAUSULA 4.05 Contratación de consultores, profesionales o expertos. (a) El 
Organismo Ejecutor o el Organismo Co-ejecutor correspondiente, según sea el caso, elegirá y 
contratará los servicios de consultores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones pertinentes de este Contrato, de conformidad con el 
procedimiento que se establece en el Anexo C. 

(b) Para propósitos de lo señalado en el párrafo 5.0l(a)(i)(B) del Anexo C, se 
establece que cuando se estima que el costo de los servicios de una firma consultora sea inferior 
al equivalente de doscientos mil dólares (US$200.000), no será obligatorio llevar a cabo el 

' 'º 11( )( 

procedimiento de precalificación contemplado en el citado párrafo. Para el efecto, será (. 
responsabilidad del Organismo Ejecutor o Co-ejecutor correspondiente, según sea el caso, 
elaborar la lista corta de firmas consultoras que serán invitadas a presentar propuestas. Esta lista 
será preparada sobre la base de la información sobre fim1as que ya posee el Organismo Ejecutor 
o Co-ejecutor correspondiente, según el caso, o en expresiones de interés recibidas e incluirá un 
mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) firmas, de preferencia con amplia representación 
geográfica; y deberá contar con la no-objeción del Banco antes de que el Organismo Ejecutor o 
Co-ejecutor co1Tespondiente, según el caso, envíe las invitaciones a presentar propuestas a las 
firmas seleccionadas. A fin de obtener expresiones de interés, el Organismo Ejecutor o Co­
ejecutor correspondiente, según el caso; incluirá una lista de los servicios previstos en el texto del 
Aviso General de Adquisiciones al cual se hace referencia en los párrafos 3.01 y 3.02 del Anexo 
B de este Contrato 

CLAUSULA 4.06 Planes Operativos Anuales. Para la ejecuc10n del Programa, el 
Organismo Ejecutor y los Organismos Ca-ejecutores deberán presentar, a través de la UCP, 
durante el período de ejecución del Programa y dentro del primer trimestre de cada año 
calendario un Plan Operativo Anual (POA), que incluirá las actividades, metas y presupuestos 
para cada componente a realizar durante el año respectivo. En las reuniones semestrales de 
seguimiento y evaluación del Programa a que se refiere la Cláusula 4.08 de estas Estipulaciones 
Especiales se evaluará y revisará el cumplimiento del POA respectivo. 

CLAUSULA 4.07 Eyaluación de medio término. El Organismo Ejecutor y los Organismos 
Co-ejecutores, a través de la UCP, se comprometen a realizar, durante la segunda reunión 
semestral a que se refiere la Cláusula 4.08 de estas Estipulaciones Especiales, una evaluación de 
medio término del Programa tomando en cuenta los indicadores que se detallan en la Sección 
VIII del Anexo A. 

CLAUSULA 4.08 Condición Especial de Ejecución. La Gerencia General del CNSS, la 
SIPEN y la DIDA se comprometen a realizar conjuntamente con el Banco, durante el periodo de 
ejecución del Programa. reuniones semestrales de seguimiento y evaluación en las cuales se 
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'revisará y analizará el cumplimiento del POA respectivo, y los informes semestrales a que se 
refiere la Cláusula 5.0l(b) de estas Estipulaciones Especiales y se introducirán los ajustes que 
sean necesarios al Programa. 

CAPITULO V 

Registros, Inspecciones e Informes 

CLAUSULA 5.01 Registros, inspecciones e informes. (a) El Organismo Ejecutor y los Co­
ejecutores, a través de la UCP, se comprometen a que se lleven los_ registros, se permitan las 
inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas Generales. 

(b) El Organismo Ejecutor y Ca-ejecutores, a través de la UCP, deberán incluir en los 
informes semestrales a que se refiere el Artículo 7.03(i) de las Normas Generales, el desempeño 
del Programa tomando en consideración los indicadores establecidos. en la Sección VIII del 
Anexo A. 

(c) De conformidad con lo establecido en el Artículo 7.03(ii) de las Normas 
Generales, el Organismo Ejecutor y Ca-ejecutores, a través de la UCP, presentarán informes 
anuales consolidados del Programa los mismos que contendrán información sobre el desempeño 
de cada componente tomando en coúsideración los indicadores del Programa. 

CLAUSULA 5.02 Auditorías. (a) En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Normas Generales, la auditoría anual del Programa incluirá dos informes: (A) uno semestral, a 
ser presentado treinta (30) días después del cierre de cada primer semestre calendario y que 
cubrirá, entre otros, los siguientes aspectos: (i) estado y uso de los recursos del Fondo Rotatorio; 
y (ii) situación de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los fondos del Programa; y 
(B) el informe anual consolidado y auditado a ser presentado ciento veinte (120) días después de 
terminado el ejercicio fiscal del Organismo Ejecutor y de los Ca-ejecutores. 

(b) La auditoría será efectuada por una firma de auditores públicos independientes 
aceptable al Banco y de conformidad con los términos de referencia acordados con el Banco. 

( c) Los costos de las auditorías mencionados en esta Cláusula serán financiados con 
recursos del Financiamiento 

CAPITULO VI 

Disposiciones Varias 

CLAUSULA 6.01 Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la vigencia 
de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República 
Dominicana adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al 
Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
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(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, 

este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesi9ad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

CLAUSULA 6.02 Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 
dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

CLAUSULA 6.03 Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país determinado. 

CLAUSULA 6.04 Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito y 
se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al 
destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 

por escrito de otra manera: 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 
Secretariado Técnico de la Presidencia 
Palacio Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

Facsímil: (809) 221 8622 

Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa 

Dirección postal: 
Gerencia General del CNSS 
Avenida 27 de Febrero 102 
Segundo Piso 
Santo Domingo, República Dominicana 

Facsímil: (809) 472 0908 

Del Banco: 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave., N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPITULO VII 

Arbitraje 

CLAUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
· derive del presente Contré\tO y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Milán, Italia, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

emando Mangua} 
Director de la Oficina Nacional de 

Planificación 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 
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NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

ARTICULO 1.01 Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican 
a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 
Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO U 

Definiciones 

ARTICULO 2.01 Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales y 
Anexos. 

( c) "Costo de los Empréstitos Multimonetarios Calificados" significa el costo para el 
Banco de los Empréstitos Multimonetarios Calificados, expresado en términos de 
un porcentaje anual, según lo determine razonablemente el Banco. 

(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados" significa el costo para el 
Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados en cualesquiera de las 
Monedas Unicas, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine razonablemente el Banco. 

( e) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que el Banco contabiliza, 
tanto en términos de las unidades monetarias como de su equivalencia en dólares 
de los Estados Unidos de América, todos los desembolsos y amortizaciones de los 
Préstamos o de parte de aquellos Préstamos otorgados por el Banco bajo el Sistema 
de Canast~ de Monedas. Aquellos Préstamos o la porción de aquellos Préstamos 
que hubiesen sido otorgados en la moneda del Prestatario o en una Moneda Unica 
bajo la Facilidad Unimonetaria, no serán contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas. 

(f) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
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(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la 
Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares .de la 
operación. 

(h) "Empréstitos Multimonetarios Calificados", significa: los empréstitos obtenidos 
por el Banco desde el lro de enero de 1990 y que se destinen a proveer los recursos 
para los Préstamos en Canasta de Monedas con tipo de interés variable; todo ello de 
conformidad con la política del Banco sobre tasa de interés. 

(i) "Empréstitos Unimonetarios Calificados'', para Préstamos denominados en 
cualquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Uníca y empréstitos del Banco en dicha Moneda Unica que serui destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Unica bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ií) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Unica seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

(j) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad. que el Banco ha establecido para 
efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

(k) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 
disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 

(l) "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de acuerdo con 
el ArtículQ 4.07 de estas Normas Generales con el objeto de adelantar recursos para 
cubrir gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con 
recursos del Financiamiento. 

(m) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
contra.e el Prestata.--io y :::.~: IX""'~ '"'tr~1;, oblig~.ciones q1Je-, ~r-eún el C:ontrnto de 
Garantía, quedan a su cargo. 

(n) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario", significa 
cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad que 
represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

' '\ )0 
REl' . L ,_ )C 

(o) "Moneda Unica'' significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 
EP,lt>:ccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
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(p) "Nornrns Generales" significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 
Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

(q) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 
Proyecto, en todo o en parte. 

(r) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 

(s) "Préstamo en Canasta de Monedas" significa cualquier Préstamo o parte de un 
Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado y pagado en una 
combinación de monedas convertibles bajo el Sistema de Canasta de Monedas. 

(t) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria" significa cualquier Préstamo o parte de un 
Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado, y pagado en 
una Moneda Unica bajo la Facilidad Unirnonetaria. 

(u) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 
Financiamiento. 

(v) "Proyecto" significa el Prpgrarna o Proyecto para el cual se otorga el 
Financiamiento. 

(w) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 

(x) "Sistema de Canasta de Monedas" significa el sistema de compartimiento del riesgo 
carnbiario, mediante el cual los Prestatarios de los Préstamos en Canasta de 
Monedas comparten el riesgo cambiario de sus Préstamos y bajo el cual el Banco 
efectúa desembolsos y requiere el pago en una combinación de monedas 
convertibles, conforme el Banco determine. 

(y) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera utilizada corno medio de 
expresar las obligaciones de pago del capital e intereses adeudados por los 
Prestatarios en Préstamos en Canasta de Monedas. 

(z) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor unitario de la unidad financiera 
utilizada para calcular los montos adeudados por los Prestatarios en Préstamos en 
Canasta de Monedas. El Valor de la Unidad de Cuenta a una fecha determinada, se 
establece mediante la división de la sumatoria de los saldos de monedas 
convertibles contabilizados en la Cuenta Central de Monedas, expresados en 
término de dólares de los Estados Unidos de América, por el total de Unidades de 
Cuenta adeudadas por los Prestatarios a dicha fecha. Para los efectos de expresar 
los saldos de monedas convertibles contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas en términos de dólares de los Estados Unidos de América en un día 
determinaclo, se utilizará la tasa de cambio vigente en ese día. 
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CAPITULO 111 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

ARTICULO 3.01 Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario amortizará 
el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas en la Cláusula 2.02 de las 
Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha de vigencia de este Contrato 
fuera entre el 15 y 3 O de junio o entre el 15 y 31 de diciembre, las fechas de pagos de los 
intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 
de diciembre, según corresponda. 

ARTICULO 3.02 Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito del 0,75% por año, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del 
Contrato. 

(b) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, y en el caso de Préstamos en 
dólares de los Estados Unidos de América bajo la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se 
pagará en dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de todos los Préstamos bajo la 
Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta 
comisión se pagará en la moneda del Préstamo. En el caso de Préstamos en monedas 
conve1iibles, la comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 
intereses de confonnidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

( c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la medida 
en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.17, 3.18 y4.02 de 
estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 

ARTICULO 3.03 Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 

ARTICULO 3.04 Intereses . Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 
del Préstamo a una tasa que se determinará semianualmente sumando un diferencial expresado en 
ténninos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 
sobre tasas de interés, a (i) en el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, al Costo de los 
Empréstitos Multimonetarios Calificados para el Semestre anterior; o (ii) en el caso de Préstamos 
bajo la Facilidad Unimonetaria, al Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados en la 
Moneda Unica del Préstamo particular para el Semestre anterior. Tan pronto como sea posible, 
después de finalizar cada Semestre, el Banco notificará al Prestatario acerca de las tasas de 
interés para el Semestre siguiente. 

ARTICULO 3.05 Desembolsos v pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
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aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de ]os Estados Unidos 
de América, detenninado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del 
respectivo desembolso. 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la moneda 
desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, determinado de 
conformidad con el tipo ele cambio vigente en la fecha del pago. 

(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y (b) 
anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo es1tablecido en el 
Artículo 3.06. 

ARTICULO 3.06 Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará pau:a establecer la 
equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos de 
América, será el siguiente: 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 
y el respectivo país miembro para los efectos de mantener- el valor de la 
moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artícu]o V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

· (ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el lfespectivo país 
miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de 
mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste te11drá derecho a 
exigir que para los fines de pago de amortización e intereses se aplique el 
tipo de cambio utilizado en esa fecha por el Banco Central del país 
miembro o por el correspondiente organismo monetari<D para vender 
dólares de los Estados Unidos de América a los residentes en el país, que 
no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 
operaciones: (a) pago por concepto de capital e in1eres.es adeudados; 
(b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si:. para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio _ se aplicará el 
que sea más alto, es decir el que represente un mayor oúmero de unidades 
de la moneda del país respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de 
América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudie;-e aplicarse la regla 
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionad.as. el pago se hará 
sobre la base del más reciente tipo de cambio miliz:11do para tales 
operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores ,_;_; la fecha del 
vencimiento . 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 
determinarse el tipo de cambio que deberá emplears¿: parra los fines de 
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pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en 
consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo país 
miembro. 

(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el 
pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá 
comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la 
suma recibida fuere superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 
devolución de los fondos en exceso dentro del mismo plazo. 

(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en el inciso 
(a) del presente Artículo. Para estos efectos se entiende que la fecha de pago del gasto es aquélla 
en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o jurídica a 
quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos, en favor 
del contratista o proveedor. 

ARTICULO 3.07 Desembolsos y amortizaciones en monedas convertibles en Préstamos 
en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de Monedas, los 
desembolsos y los pagos por amortizaciones en monedas convertibles se contabilizarán en 
Unidades de Cuenta. 

(b) El saldo adeudado en un Préstamo en Canasta de Monedas a una fecha dada será 
denominado por su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 
multiplicación del total adeudado en Unidades de Cuenta por el Valor de Unidad de Cuenta 
vigente en dicha fecha. 

( c) Las sumas desembolsadas o las amortizaciones efectuadas en los Préstamos en 
Canasta de Monedas, serán agregadas o deducidas, respectivamente, de la Cuenta Central de 
Monedas, tanto en la moneda utilizada, como en su equivalencia en dólares de los Estados 
Unidos de América en la fecha del respectivo desembolso o pago. 

ARTICULO 3.08 Pagos de amortizaciones e intereses en monedas convertibles en 
Préstamos en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de 
Monedas, los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en los respectivos 
vencimientos y en la moneda que el Banco especifique. Para el pago de las cuotas de 
amortización el Banco podrá especificar cualquier moneda que forme parte de la Cuenta Central 
de Monedas. 
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(b) Los pagos por amortización e intereses de Préstamos en Canasta de Monedas, serán 
acreditados al Prestatario, en Unidades de Cuenta, utilizando el Valor de la Unidad de Cuenta 
vigente en la fecha del pago. 

( c) Cuando se hubiere producido una diferencia por cambios en el Valor de Unidad de 
Cuenta entre la fecha de facturación y la fecha en que se efectúe el pago, el Banco podrá, según 
sea el caso: (i) requerir del Prestatario la cancelación de dicha diferencia dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de recibo del aviso correspondiente; o (ii) proceder a reintegrarle la 
diferencia a su favor dentro del mismo plazo. 

ARTICULO 3.09 Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Unica. En 
el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 
amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Unica del Préstamo particular. 

DO 
' 

ARTICULO 3.10 Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, 
sea necesario detem1inar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario, en 
función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. ( 

ARTICULO 3.11 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 
sobre cada cesión. 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 
participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el 
momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

( c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en parte 
el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o privadas. A tales 
efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número ftjo de 
unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 
el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a participación, una tasa de interés diferente a 
la establecida en el presente Contrato. Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 
amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación, y en 
las fechas indicadas en el Artículo 3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una 
tabla de amortización, después de efectuado el último desembolso. 

( d) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco podrá, con la previa 
conformidad del Prestatario, redenominar cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario provenientes de este Contrato, en términos de un número fijo de unidades de una 
moneda o monedas especificadas, de manera que el Banco pueda ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a título de participaciones y en la medida en que lo tenga a bien, los derechos 
correspondientes a dicha parte de las obligaciones del Prestatario. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha parte de las obligaciones 
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pecuniarias del Contrato, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. El 
número de unidades de moneda de tal participación, se deducirá de la Cuenta Central de 
Monedas en la fecha de la participación y la obligación del Prestatario será modificada de: (i) una 
suma de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América en dicha fecha, de las unidades de moneda dividida por el Valor de Unidad de Cuenta 
prevaleciente en tal fecha, a (ii) un número ftjo de unidades de la moneda o monedas 
especificadas. El Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 
aplicarán los incisos (b) y ( c) de este Artículo a las participaciones otorgadas bajo este inciso ( d), 
excepto que, no obstante las disposiciones del inciso (c), los pagos de los intereses así como de 
las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda especificada, en la que se efectuó la 
participación. 

ARTICULO 3.12 Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer tém1ino a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 
pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

ARTICULO 3.13 Pagos anticipados. Previa notificación escrita al Banco con, por lo menos, 
cuarenta y cinco ( 45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar, en una de las fechas de 
pago de intereses indicada en las Estipulaciones Especiales, cualquier parte del Préstamo antes de 
su vencimiento, siempre que en la fecha· del pago no adeude suma alguna por concepto de 
comisiones o intereses. Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se 
imputará a las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a su vencimiento. 

ARTICULO 3.14 Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 

ARTICULO 3.15 Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día 
que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 
efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO 3.16 Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

ARTICULO 3.17 Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho 
de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del 
aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales. 

ARTICULO 3.18 Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 
prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 

1453/0C-DR 



·sid9 comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará 
automáticamente cancelada. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido · uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señal&miento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 
pertinente formular. ( 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
designado uno o más funcionarios que pue1an representarlo en todos los actos relacionados con 
la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los 
designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

(c) Que ei Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de 
inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la 
continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, 
la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

( d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 
Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se 
refiere el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales. En adición a otras 
informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, el 
informe inicial deberá comprender: (i) un plan de realización del Proyecto, que incluya, cuando 
no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio 
del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 
créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten 
el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el 
Anexo A de este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando en este Contrato se prevea el 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma o a la de la Resolución aprobatoria del 
Financiamiento, el informe inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
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los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una 
relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al 
informe. 

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al ·Banco el plan, 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

(f) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las Estipulaciones 
Especiales, haya convenido en realizar las funciones de auditoría previstas en el inciso (b) del 
Artículo 7.03 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, o que el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de una firma de contadores 
públicos independiente que realice las mencionadas funciones. 

ARTICULO 4.02 Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las paties acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 

ARTICULO 4.03 Requisitos para todo ·desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por recibir 
financiamiento en una combinación de Monedas Unicas, o en una o más Monedas Unicas y bajo 
el Sistema de Canasta de Monedas, la solicitud debe además indicar el monto específico de la(s) 
Moneda(s) Unica(s) particular(es) que se requiere desembolsar y de ser el caso, si se requiere 
desembolsar contra la parte del Préstamo otorgado bajo el Sistema de Canasta de Monedas; 
(b) las solicitudes deberán ser presentadas a más tardar con treinta (30) días calendario de 
anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que 
el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; ( c) que no haya surgido alguna de las 
circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en 
su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 

ARTICULO 4.04 Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos 
para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos 
en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 

ARTICULO 4.05 Pago de la cuota para inspección y vigilancia. De los recursos del 
Financiamiento, el Banco retirará el monto o montos indicados en las Estipulaciones Especiales 
para que ingresen en las cuentas generales del Banco por concepto de inspección y vigilancia. 
Ello no requerirá solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor y podrá efectuarse una vez 
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que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer desembolso o cuando haya vencido 
la fecha del primer pago de la comisión de crédito, lo que ocurriese primero. En el caso de 
Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco retirará y retendrá la cuota para inspección y 
vigilancia en dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de Préstamos con recursos de 
la Facilidad Unimonetaria o de Préstamos en la Moneda del Prestatario, el Banco retirará y 
retendrá la cuota para inspección y vigilancia en la moneda del Préstamo. 

ARTICULO 4.06 Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante la constitución o 
renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente 
de cien mil dólares de los Estados de Unidos de América (US$100.000). 

ARTICULO 4.07 Fondo Rotatorio. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar un Fondo Rotatorio para cubrir los gastos 
relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con tales recursos, de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato. 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio no excederá 
del 5% del monto del Financiamiento. El Banco podrá ampliar o renovar total o parcialmente el 
Fondo Rotatorio si así se le solicita justificadamente, a medida que se utilicen los recursos y 
siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se 
establezcan en las Estipulaciones Especiales. El Banco podrá también reducir o cancelar el 
monto del Fondo Rotatorio en el caso de que determine que los recursos suministrados a través 
de dicho Fondo Rotatorio exceden las necesidades del Proyecto. Tanto la constitución como la 
renovación del Fondo Rotatorio se considerarán desembolsos para los efectos de este Contrato. 

(c) El plan, catálogo o código de cuentas que el Prestatario u Organismo Ejecutor 
deberá presentar al Banco según el Artículo 4.0l(e) de estas Normas Generales indicará el 
método contable que el Prestatario utilizará para verificar las transacciones y el estado de cuentas 
del Fondo Rotatorio. 

(d) A más tardar treinta (30) días antes de la fecha acordada para el último desembolso 
del Financiamiento, el Prestatario deberá presentar la justificación final de la utilización del 
Fondo Rotatorio y devolver el saldo no justificado. 

(e) En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario ha optado por recibir 
financiamiento en una combinación de Monedas Unicas, o en una o varias Monedas Unicas y 
bajo el Sistema de Canasta de Monedas, el Prestatario podrá, sujeto a la disponibilidad de un 
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saldo sin desembolsar en esas monedas, optar por recibir un desembolso para el Fondo Rotatorio 
en cualesquiera de las Monedas Unicas del Préstamo o de la porción bajo el Sistema de Canasta 
de Monedas, si la hubiera, o en cualquier otra combinación de éstas. 

ARTICULO 4.08 Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a efectuar 
desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

ARTICULO 5.01 Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 
Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 
en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. 

( c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 
ejecutarse. 

( d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados por: 
(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones o 
del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o 
enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 
básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la firma del 
Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una 
información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de 
apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y 
del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos 
afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 
estipulada en el Contrato de Garantía. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 
un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda 
cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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Al~.TICULO 5.02 Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. 

(a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamien·to que 

hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y pagadero _de inmediato la 

totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha 

del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo 

anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el 

inciso ( d) del Artículo anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 

Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias. 

(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios conexos o servicios 

de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento conespondiente a 

dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier momento, determinare que: 

(i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indi_cados en este Contrato; o 

(ii) representantes del Prestatario o del Beneficiario de una cooperación técnica, incurrieron en ( 

prácticas corruptivas, ya sea durante el proceso de selección del contratista o durante el periodo 

de ejecución del respectivo contrato, sin que, para corregir la situación, el Prestatario o 

Beneficiario hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco y acordes 

con las garantías de debido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario o 

Beneficiario. 

( c) Para los efectos del inciso anterior, se definen las diversas figuras que constituyen 

prácticas corruptivas: (i) Soborno consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente 

cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos 

o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de 

consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente; (ii) Extorsión o Coacción, el 

hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, 

honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso 

de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, 

ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado; (iii) Fraude, la tergiversación de datos o hechos 

con el ubjelo de influir sobre el proceso de una lici~ación o de una contratación de consultores o 

la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Prestatario y de los participantes; y 

(iv) Colusión, las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a 

niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Prestatario de los beneficios de una 

competencia libre y abierta. 

ARTICULO 5.03 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 

5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 

desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 

irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se _haya comprometido específicamente por escrito 

con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del 

Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes o servicios. El Banco podrá dejar sin 

efecto el compromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado a satisfacción 
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del · Banco que, con motivo del contrato para la adquisición de los citados bienes o servicios, 
ocurrieron una o más prácticas corruptivas. 

ARTICULO 5.04 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 
a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo 
hubieran facultado para ejercitarlos. 

ARTICULO 5.05 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

ARTICULO 6.01 Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 
eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario 
de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 
Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas a 
satisfacción del Banco. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen con 
los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categorías de 
inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

ARTICULO 6.02 Precios y licitaciones. (a) Los contratos para ejecuc10n de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de 
calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Proyecto y en la adjudiccición de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública, en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones sea igual a o 
exceda los montos indicados en el Capítulo IV de las Estipulaciones Especiales. Las licitaciones 
se sujetarán a los procedimientos establecidos en el Anexo B respectivo de este Contrato. 

ARTICULO 6.03 Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción 
utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
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· ARTICULO 6.04 Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el 
Prestatario haga frente a dicha alza. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) 
días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para 
efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

ARTICULO 7.01 Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna de 
los estados financieros e informes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de manera 
que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (b) consignen, de 
conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el 
Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse 
para su total ejecución; (c) incluyan el detalle necesario para identificar los bienes adquiridos y 
los servicios contratados, así como la utilización de dichos bienes y servicios; y ( d) demuestren el 
costo de las inversiones en cada categoría y el progreso de las obras. Cuando se trate de 
programas de crédito, los registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las 
recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 

ARTICULO 7.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar ei desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al Banco que 
inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y 
revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe 
el Banco para el cumplimiento de este propósito, deberá contar con la más amplia colaboración 
de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de 
dicho personal, serán pagados por el Banco. 

ARTICLLO 7.03 Informes y estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a continuación, en 
los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
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(i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la finalización de cada Semestre calendario o en otro 
plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas 
que al respecto se acuerden con el Banco. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con 
la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos 
con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

(iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la totalidad 
del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del Organismo 
Ejecutor, e información financiera complementaria relativa a dichos 
estados. Los estados financieros serán presentados dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 
Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio en que se inicie la 
ejecución del Proyecto y durante el período señalado en las Estipulaciones 
Especiales. 

(iv) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 
estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio económico, e 
información financiera complementaria relativa a esos estados. Los 
estados serán presentados durante el período señalado en las 
Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio económico en 
que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte (120) días siguientes 
al cierre de cada 'ejercicio económico del Prestatario. Esta obligación no 
será aplicable cuando el Prestatario sea la República o el Banco Central. 

(v) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 
estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su ejercicio 
económico, e información financiera complementaria relativa a dichos 
estados. Los estados serán presentados durante el período señalado en las 
Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio económico en 
que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte ( 120) días siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor. 

(b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii), (iv) y (v) deberán 
presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione al 
Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los 
estados financieros e informes de auditoría emitidos. 

( c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo Ejecutor contratará los 
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• sery1c1os de una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco. Asimismo, •Du 

podrán utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos independiente, si las partes 
contratantes así lo acuerdan. 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 

ARTICULO 8.01 Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, eq un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se 
aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto 
de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 
de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de ( 
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas con patrimonio propio . . 

ARTICULO 8.02 Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción 
alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las 
leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, 
inscripción y ejecución de este Contrat~. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

ARTICULO 9.01 Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de 
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, 
el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
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ARTICULO 9.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco ( 45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 
comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTICULO 9.03 Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unióos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, fu\1cionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

ARTICULO 9.04 Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirime:nte, a menos que el Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 
será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del 
Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

ARTICULO 9.05 Gastos . Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán 1os honorarios de las demás 
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban interv~...ir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tr_":)unal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relaciór:. ~on la división de los gastos 
o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

ARTICULO 9.06 Notificaciones. Toda notificación relativa al ~bitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualqu:.e:- otra forma de notificación. 
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ANEXO A 

EL PROGRAMA 

Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensional 

l. Objeto 

1.01 El objeto principal del Programa es apoyar el desarrollo e implementación del área de 
pensiones del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y en particular la puesta 
en vigor del sistema contributivo pensiona!. 

1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) dar el soporte técnico para crear toda la 
reglamentación 11ecesaria para el adecuado funcionamiento de la Superintendencia de 
Pensiones (SJPEN); (ii) apoyar a las autoridades en la preparación de un esquema de 
información que permita la evaluación financiera del nuevo régimen de pensiones, 
examinar los efectos fiscales de la reforma pensiona! y verificar la viabilidad financiera 
del nuevo sistema, así como identificar opciones para su financiamiento; y (iii) colaborar 
con las autoridades en una estrategia de transparencia para la implantación del nuevo 
régimen de pensiones mediante el desarrollo de esquemas de promoción y divulgación 
para todos los participantes. 

11. Descripción 

2.01 Para la consecución de los objetivos del Programa, descritos en la sección I anterior, el 
Programa comprende la ejecución de los siguientes tres (3) componentes, de conformidad 
con lo estipulado en este Contrato y en el Reglamento Operativo del Programa: 

Componente l. Superintendencia de Pensiones y elaboración de las normas 
complementarias 

2.02 Este componente tiene por objeto apoyar la estructuración y puesta en marcha de la 
SJPEN. 

2.03 Con los recursos del Programa se financiarán, entre otras, las siguientes actividades: (a) la 
contratación de consultores para proveer asistencia técnica especializada y capacitación al 
personal de la SJPEN; (b) la adquisición de software y equipos de informática; ( c) el 
diseño del sistema de cametización e identificación de los afiliados al sistema; ( d) la 
contratación de servicios de consultoría para la elaboración y divulgación de los 
reglamentos y normas complementarias necesarias para el funcionamiento del .nuevo 
régimen de pensiones, que incluyen entre otros: (i) los reglamentos de operación de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFPs) y su prestación de servicios; (ii) la 
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reglamentación de los planes de pensiones existentes y los creados por la Ley con carácter 
complementario; (iii) el diseño del sistema de información, control y seguimiento; (iv) los 
reglamentos de funcionamiento del Comité Interinstitucional de Pensiones, la Comisión 
Médica Nacional y Regional, la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de 
Inversión; (v) la normativa para la clasificación de riesgos y límites de iaversión; (vi) la 
normativa para el otorgamiento del bono de reconocimiento; (e) la valuación financiera y 
actuarial de los regímenes complementarios y de los planes de pensiones existentes 
necesarias para diseñar el sistema de cálculo y asignación de los bonos de reconocimiento 
para el traspaso de los sistemas actuales al nuevo; (f) la valuación financiera y actuaria! 
del nuevo sistema pensiona!; (g) el levantamiento estadístico-demográfico, con tablas de 
mortalidad e invalidez del país, incluyendo también la normativa correspondiente a la 
evaluación de la discapacidad; y (h) el estudio de las metodologías de cálculo de las 
rentas vitalicias y los retiros programados. 

Componente 11. Análisis de la viabilidad financiera del nuevo régimen de pensiones 

2.04 Este componente corresponde a la evaluación financiera tanto de las obligaciones 
vigentes por los regímenes existentes como de viabilidad y sostenibilidad del nuevo 
régimen de pensiones. 

2.05 Con los recursos del Programa se financiarán, entre otras, las siguientes actividades: (a) la 
valuación financiera y actuaria! del Instituto Dominicano de Seguridad Social (IDSS); (b) 
la valuación de las efectos fiscales del nuevo régimen de pensiones junto con alternativas 
de financiamiento que garanticen su sostenibilidad a largo plazo; y (c) el levantamiento y 
construcción de la información demográfica y económica para la correcta evaluación de 
los diferentes costos e implicaciones de la reforma pensional. 

Componente III, Plan de Promoción y Divulgación del nuevo Sistema 

2.06 Este componente permitirá dar transparencia al desarrollo del nuevo sistema pensiona!, lo 
cual requiere la necesidad de educar y capacitar a los diferentes agentes que integran el 
mismo (reguladores, supervisores, fondos de pensiones y asegurados), de forma tal que 
haya plena conciencia de los derechos y obligaciones de cada uno de los agentes. 

2.07 Con los recursos del Programa se financiarán, entre otras, las siguientes actividades: (a) 
una campaña institucional en radio y televisión de promoción del nuevo sistema; (b) el 
desarrollo de un sistema de información para el usuario; (c) el desarrollo de una campaña 
educativa sobre \a importancia del ahorro para pensiones y sobre el rol de la SIPEN a 
través del sisterna educ~tivo; y (d) la elaboración de dos (2) encuestas para medir el 
efecto de la campaña institucional de divulgación, la primera se realizará a los cuatro (4) 
meses de iniciado el Programa y la segunda a los dieciocho (18) meses del mismo. 
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' . .. 
111. Costo del Programa y plan de financiamiento 

3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de cinco millones setecientos mil 

dólares (US$5.700.000) según la siguiente distribución por categorías de inversión y por 

fuentes de financiamiento: 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA BID LOCAL TOTAL 

l. CONSULTORES INDIVIDUALES 

1.1 fNTERNACIONALES 1.092.281 62.138 1.154.418 

1.2 NACIONALES 407.935 i4.081 432.016 

1.3. VIÁTICOS Y OTROS BENEFICIOS 116.160 16.626 132.786 

1.4. VIAJES 87.652 16.903 104.556 

II. FIRMAS DE CONSUL TORIA 

2.1 FIRMAS NACIONALES 684.711 71.811 756.522 

2.2 FIRMAS INTERNACIONALES 141.686 18.520 160.206 

III. INFORMÁTICA 

3.1 EQUIPOS fNFORMÁTICOS (HARDWARE) 603.720 64.723 668.443 

3.2 SOFTWARE Y ACCESOS 361.785 39.024 400.809 

3.3 FICHAS lNDlVfDUJ\LES PARA CARNETIZJ\CIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE LOS AFILIADOS 270.165 178.461 448.626 

IV. OTROS GASTOS 

4.1 CAPACITACIÓN 139.288 26.919 166.207 

4.2 EVENTOS, PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 728.545 124.366 852.911 

V. COSTOS DE ADMINISTRACIÓN 

5.1 COORDINADOR GENERAL 65.000 65.000 

5.2 ASISTENTE DE COORDINACIÓN 30.000 30.000 

5.3 OFICfNAS PARA LA UCP 70.000 70.000 

5.4 REUNIONES DE COORDINACIÓN Y CONTROL 1.072 18.928 20.000 

5.5 FIRMA DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 1 100.000 100.000 
1 

VI. COSTOS FINANCIEROS 
¡ 

6.1 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
1 

50.000 50.000 ¡ 

6.2 INTERESES CAUSADOS EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN ' 1 50.000 50.000 

6.3 COMISIÓN DE CRÉDITO i 37.500 37.500 

TOTAL 
1 

5.000.000 700.000 5.700.000 

IV. Licitaciones 

4.01 Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten para el Programa incluidos los 

relacionados con transporte y seguros, se financien total o parcialmente con divisas del 

Financiamiento, los procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras 
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formas de contratación deberán permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y 
servicios originarios de países miembros del Banco. En consecuencia, en los citados 
procedimientos y bases específicas de las licitaciones o concursos, no se establecerán 
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la concurrencia de contratistas 
originarios de esos países. 

4.02 Cuando se utilicen otras fuentes de crédito que no sean los recursos del Financiamiento ni 
los de la contrapartida local, el Prestatario podrá convenir con el financiador el 
procedimiento q~e deba seguirse para la adquisición de bienes y servicios. Sin embargo, a 
solicitud del Banco, el Prestatario deberá demostrar la razonabilidad tanto del precio 
pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios, tomo de las 
condiciones financieras de los créditos. El Prestatario deberá demostrar asimismo que la 
calidad de los bienes satisface los requerimientos técnicos del Programa. 

V. Servicios de consultoría 

5.01 En la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente 
con recursos del Financiamiento: (a) deberán aplicarse los procedimientos acordados con 
el Banco, y (b) no podrán establecerse disposiciones o estipulaciones que restrinjan o 
impidan la participación de consultores originarios de los países miembros del Banco. 

5.02 En lo que respecta a servicios de consultoría financiados con recursos de la contrapartida 
local, el Banco se reserva el derecho de revisar y aprobar, antes de que el Prestatario 
proceda a la contratación correspondiente, los nombres y antecedentes de las firmas o 
consultores individuales seleccionados, los términos de referencia y los honorarios 
acordados . Esta disposición no se aplica a las contrataciones que se realicen con recursos 
provenientes de créditos de proveedores o del financiamiento complementario. 

VI. Mantenimiento 

6.01 El propósito del mantenimiento es conservar los y equipos comprendidos en el Programa 
en las condiciones de operación en que se encontraban al momento de su terminación, 
dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar 

6.02 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: (a) los detalles de la organización 
responsable del mantenimiento, el personal encargado y el número, tipo y estado de los 
equipos destinaclos al mantenimiento; (b) la información relativa a los recursos que serán 
invertidos en mantenimiento durante el año corriente y el monto de los que serán 
asignados en el presupuesto del año siguiente; y (c) un informe sobre las condiciones del 
mantenimiento, basado en el sistema de evaluación de suficiencia establecido por el 
Prestatario 
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VII. Ejecución ~r Arn, 

7.01 La ejecución del Programa estará a cargo de: la Gerencia General del CNSS para las 
actividades del Componente II; de la SIPEN en calidad de Organismo Ca-ejecutor para el 
Componente I; y de la DIDA en calidad de Organismo Ca-ejecutor para el Componente 
III. Estas instituciones contarán con el apoyo administrativo de la Unidad Coordinadora 
del Programa (UCP) que estará adscrita a la Gerencia General del CNSS. 

7.02 El Organismo Ejecutor y los Organismos Ca-ejecutores seleccionarán de común acuerdo 
un Coordinador General de la UCP, quién será contratado por la Gerencia General del 
CNSS. Este Coordinador tendrá la responsabilidad de coordinar las actividades del 
Programa y las demás funciones que se le asignen en el Reglamento Operativo del 
Programa. Adernás, la UCP contará con el apoyo de un asistente administrativo. 

7.03 La UCP tendrá, entre otras, las siguientes responsabilidades: (a) diseño e implementación 
del sistema contable y de control interno de las operaciones; (b) elaboración del marco 
general de ejecución del Programa y de los POA (planes de trabajo); (c) preparación de 
informes semestrales; ( d) verificación del cumplimiento de las condiciones estipuladas en 
este Contrato de Préstamo; (e) verificación del estado de las cuentas bancarias 
comerciales específicas para el manejo de los fondos del financiamiento y de la 
contrapartida local; (f) apoyo para la adquisición de bienes y servicios relacionados y 
contratación de servicios de consultoría necesarios para la ejecución del Programa, según 
las norn1as y procedimientos del Banco; (g) administración financiera de los recursos del 
Programa de conformidad con las nom1as y políticas del Banco; (h) presentación de los 
estados financieros del Programa auditados por una firma independiente; (i) 
centralización de la información técnica y financiera del Programa y su proceso, de 
acuerdo con normas y políticas del Banco asegurando su mantenimiento en archivos 
adecuados; (j) mantenimiento de un Sistema de Seguimiento Gerencial del Programa qué 
permita retroalimentar adecuadamente su seguimiento, evaluación y mejoramiento 
continuo; (k) procesamiento de las solicitudes de desembolso y rendición de cuentas de la 
ejecución del Programa ante el Banco; (1) planificación, coordinación y/o realización de 
acciones de seguimiento, control y evaluación de los beneficiarios, con el objetivo de 
lograr los resultados y nivel de calidad esperados; y (m) edición de informes semestrales 
acerca del avance del Programa de conformidad con la información proporcionada por las 
entidades ejecutoras. 

7.04 Para la ejecución de cada uno de los componentes del Programa, la entidad ejecutora 
responsable designará un encargado de ejecución del componente respectivo quién 
responderá ante el Coordinador General de la UCP y estará bajo supervisión directa de la 
entidad ejecutora que lo haya designado. Las funciones de los encargados de ejecución 
serán las definidas en el Reglamento Operativo del Programa. 
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VHI. Indicadores 

8.01 Para efectos de lo establecido en la Cláusula 4.07 de las Estipulaciones Especiales, se 
establecen los siguientes indicadores de eficiencia: (a) la afiliación de por lo menos 
setecientas mil (700.000) personas en el transcurso del año 2003; (b)' adiestramiento, 
durante el período de desembolso del Programa, del sesenta por ciento (60%) del personal 
en las nuevas funciones que les compete; ( c) conclusión de los estudios actuariales y de 
auditoría, incluyendo la estimación de las implicaciones fiscales de la reforma pensiona!; 
(d) recopilación y diseminación oportuna de la información necesaria para la SIPEN; y (e) 
mantenimiento del tamaño de la SIPEN a un nivel adecuado coincidiendo con estándares 
de otras instituciortes similares. 

8.02 Los siguientes serán indicadores de impacto del Programa: (a) establecimiento de la 
SIPEN; (b) funcionamiento adecuado de los mecanismos de supervisión del sistema; (c) 
carnetización del cien por cien (100%) de los afiliados al nuevo sistema al finalizar el 
Programa; (d) sostenibilidad financiera del sistema; (e) creación de los mecanismos de ( 
control para evitar la elusión y evasión de las contribuciones al sistema; y (f) que se 
demuestre mediante un censo a los beneficiarios de que el nuevo sistema de pensiones es 
mejor que el actual. 
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ANEXOB 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

Programa de Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensiona} 

I. AMBITO DE APLICACION 

1.01 Monto y tipos de entidades. Este Procedimiento será utilizado por el Licitante1 en toda 
adquisición de bienes y ejecución de obras para el Proyecto.2 Cuando el valor estimado 
de dichos bienes u obras sea igual o exceda los montos establecidos en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y siempre que dicho ente pertenezca al sector público, el 
método de adquisición a emplearse será el de licitación pública internacional. Se incluyen 
en dicho sector, las sociedades u otros entes en que la participación estatal exceda del 
50% de su capital. La contratación de servicios relacionados, tales como transporte de 
bienes, seguros, instalación y montaje de equipos y la operación y mantenimiento inicial, 
también se rige por este Procedimiento y se le aplica las mismas re_glas que a las 
adquisiciones de bienes. 3 La contratación de servicios de consultoría, en cambio, se rige 
por procedimientos distintos. 

1.02 Legislación local. El Licitante podrá aplicar, en forma supletoria, requisitos formales o 
detalles de procedimiento contemplados por la legislación local y no incluidos en este 
Procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben 
reunir las licitaciones, ni a las políticas del Banco en esta materia.4 

1.03 Relaciones jurídicas diversas. Las relaciones jurídicas entre el Banco y el Prestatario se 
rigen por este Contrato. Dicho Contrato también regula aspectos importantes de los 

En este Procedimiento, el término "Licitante" significa el ente encargado de llevar a cabo las licitaciones del Proyecto, tanto 
para obras como para bienes y servic ios relacionados . Este ente podrá corresponder, según los casos, al Prestatario, al 
Orga1iismo Ejecutor o a ciertos organismo: ::ificia!es e agencia~ especializadas a los cuales la !egi~!:ición !ocal pueda 
encomendar llevar a cabo, ya sea todos los procesos de licitaciones del sector público o sólo las etapas de selección y 
adjudicación. "Licitador" es el ente que somete la oferta. Otros términos sinónimos son: oferente, postulante, proveedor, 
postor, contratista, etc . 

"Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se ha otorgado el Financiamiento. 

Como excepción, la nacionalidad de la firma que presta el servicio relacionado, se rige por los mismos criterios sobre 
nacionalidad que los aplicables para determinar la nacionalidad de empresas contratistas de obras, según lo establecido en el 
párrafo 2.08. En este Procedimiento no se utiliza el término "servicios" como sinónimo de servicios de construcción (obras). 

Puesto que el presente Procedimiento es utilizado uniformemente por los países prestatarios y sus legislaciones en materia de 
licitaciones varían en cuestiones de forma y detalle, las reglas aquí establecidas recogen las líneas generales del proceso de 
licitación, sus garantías básicas, tales como: publicidad, igualdad, competencia, formalidad, confidencialidad y libre acceso y 
las políticas del Banco en esta materia. Es por eso que ciertas cuestiones de forma o detalles de procedimiento, no incluidos en 
este Anexo, tales como composición de j untas de licitaciones o comités técnicos, formalidades para registrar firmas, plazos 
para adjudicar o evaluar ofertas, requisitos formales del acta correspondiente a la ceremonia de apertura de sobres, 
fom1a lidades de adjudicación, etc. pueden ser suplidas por la legislación local. 
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procedimientos de adquisición. Pero como las relaciones jurídicas entre el Licitante y los 
proveedores de obras, bienes y servicios relacionados, se rigen por los documentos de 
licitación y los contratos de provisión respectivos, ningún proveedor o entidad que no sea 
parte de este Contrato, podrá derivar derechos o exigir pagos con motivo de este 
Contrato. 

1.04 Responsabilidades básicas. La responsabilidad por la ejecución y administración del 
Proyecto reside en el Prestatario y, por lo tanto, a éste corresponde también la 
responsabilidad por la adjudicación y administración de los contratos de suministro, todo 
ello sin perjuicio de las facultades de supervisión que competen al Banco. 

11. REGLAS GENERALES 

nll 

2.01 Niveles éticos. Tanto durante el proceso licitatorio como durante la etapa de ejecución de 
los correspondientes contratos, el Licitador y el Licitante, así como cualquier otro 
participante directo o indirecto en los procesos de adquisiciones regidos por _este 
Procedimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo ( 

2.02 

2.03 

2.04 

2.05 

de corrupción con relación a dichos procesos. 

Licitación pública internacional. Deberá usarse el sistema de licitación pública 
internacional cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras o servicios 
relacionados se financie parcial o totalmente con divisas del Financiamiento y el valor 
estimado de dichos bienes u obras, sea igual o exceda los montos establecidos en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

Participación no restringida de licitadores. Cuando se utilicen divisas del 
Financiamiento, los procedimientos y las condiciones específicas de la licitación 
permitirán la libre concurrencia de oferentes originarios de los países miembros del 
Banco5

. En consecuencia, no podrán establecerse condiciones que impidan o restrinjan la 
oferta de obras, bienes y servicios relacionados, incluido el de cualquier modo de 
transporte, o la participación de oferentes originarios de esos países. 

!. kHación pública gne pnede rPstrinvir~e al ámbito local. La adquisición de bienes o 
la ejecución de obras que se financien totalmente con moneda local del Financiamiento o 
con fondos de contrapartida local o con una combinación de estos dos tipos de fondos y 
cuyos montos sean iguales o excedan los indicados en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato, deberá efectuarse mediante licitación pública, la que podrá restringirse al 
ámbito nacional. 

Otros procedimientos para ejecución de obras o adquisición de bienes. Cuando la 
adquisición de bienes o la ejecución de obras se financie exclusivamente con recursos 
que no proveng&n del Financiamiento o Liel Prestatario6

, el Licitante podrá utilizar para 

LJs bienes y obras que deban contratarse para el Proyecto y que se financien con recursos provenientes del Fondo Multilateral 
de lnversiones, Jeberán provenir de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo rrúembros 
ck Banco. 
""'."1íes como de bancos comerciales. proveedores. u otros organismos financieros internacionales. 
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ello procedimientos acordados con el proveedor de esos recursos. Sin embargo, los 
procedimientos deben ser compatibles a satisfacción del Banco, con la obligación del 
Prestatario de llevar a cabo el Proyecto con la debida diligencia y eficiencia. Asimismo, 
los bienes y obras a ser adquiridos deben: (a) ser de calidad satisfactoria y ajustarse a los 
requisitos técnicos del Proyecto; (b) haber sido entregados o completados en tiempo 
oportuno; y (c) haber sido adquiridos a precios de mercado. El Banco pódrá solicitar que 
el Licitante le informe sobre el procedimiento aplicable y los resultados obtenidos. 

2.06 Procedimientos aplicables a ofertas por cuantías inferiores a los límites establecidos 
en las Estipulaciones Especiales. (a) La adquisición de bienes o la ejecución de obras 
por montos inferiores a los indicados en las Estipulaciones Especiales se regirán, en 
principio, por lo establecido en la respectiva legislación local. En lo posible, el Licitante 
establecerá procedimientos que pennitan la participación de varios proponentes, y 
prestará debida atención a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de 
precios. Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos empleados 
deberán pem1itir, además, la participación de oferentes de bienes u obras provenientes de 
los países miembros del Banco. 

(b) Cuando en, este Contrato se indique que la supervisión de ciertas adquisiciones por 
parte del Banco se llevará a cabo en forma ex-post, esto es con posterioridad a la 
firma de los contratos de adquisición correspondientes, el Licitante notificará a la 
brevedad al Banco de cada contratación, enviándole los datos básicos de la misma 
y conservará, para que el Banco pueda llevar a cabo dicha supervisión, los 
antecedentes de la adquisición y en especial, la siguiente documentación: 

(i) los documentos de licitación correspondientes; (ii) los avisos y cartas relativas a 
la publicidad que se le dio a la licitación; (iii) los informes que analizaron las 
ofertas y recomendaron la adjudicación; y (iv) los correspondientes contratos 
firmados. El Licitante se compromete además a presentar al Banco cualquier otra 
información adicional que éste pudiera requerir. 

( c) Las adquisiciones supervisadas en forma ex-post también están sujetas a las 
políticas del Banco. Este se reserva el derecho de (i) no financiar o cancelar los 
recursos de aquellos cmü1atos cu10 µrocedimiento de adquisición previo r..8 
estuviese de acuerdo con dichas políticas; (ii) a requerir el reembolso, con intereses 
y comisiones, de aquellos recursos ya desembolsados para los citados contratos; y 
(iii) a no reconocer, como parte de la contrapartida local, aquellos recursos que el 
Prestatario hubiese destinado para los citados contratos. El Banco se reserva 
además el derecho a establecer que para contratos futuros, la supervisión se lleve a 
cabo en forma ex-ante. 
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2.07 Participantes y bienes elegibles. Los bienes u obras que deban contratarse para el 
Proyecto y que se financien con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los 
países miembros del Banco 7. Para determinar ese origen se seguirán las siguientes reglas: 

1. Para el caso de licitaciones para obras 

2.08 Criterios para establecer nacionalidad. Sólo podrán participar en las licitaciones para 
obras, las firmas o empresas provenientes de alguno de los países miembros del Banco. 
Para determinar la nacionalidad de una firma oferente, el Licitante deberá verificar que: 

a. la firma esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con las 
disposiciones legales del país miembro donde la firma tenga su domicilio principal; 

b. la fi1111a tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un país miembro; 

c. más del 50% del capital de la firma sea de propiedad de una o más personas 
naturales o jurídicas de uno o más países miembros o de ciudadanos o residentes 
"bona fide" de esos países elegibles; 

d. la firma constituya parte integral de la economía del país miembro en que esté 
domiciliada; 

e. no exista aneglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de las utilidades 
netas o de otros beneficios tangibles de la finna sean acreditados o pagados a 
personas naturales que no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de los países 
miembros; o a personas· jurídicas que no sean elegibles de acuerdo con los 
requerimientos de nacionalidad de este párrafo; 

f. cuando se trate de un contrato para la ejecución de obras, sean ciudadanos de un 
país miembro por lo menos el 80% del personal que deba prestar servicios en el 
país donde la obra se lleve a cabo, ya sea que las personas estén empleadas 
directamente por el contratista o por subcontratistas. Para los efectos de este 
cómputo, si se trata de una firma de un país distinto al de la construcción, no se 
tendrán en cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del país donde se lleve 
a cabo la construcción; y 

g. las normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de un consorcio 
(asociación de dos o más firmas) y a firmas que se propongan para subcontratar 
parte del trabajo. 

Los requisitos de que trata este párrafo, deberán ser conocidos por los interesados. 
Estos deberán suministrar al Licitante la información pertinente para determinar su 

Los bienes y obras que deban contratarse para el Proyec to y que se financien con recursos del Fondo Multilateral de 
[avers iones, deberán provenir de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo miembros del 
Banco. 

1453/0C-DR 

J \ Jl 

' 



nacionalidad, ya sea en los formularios de precalificación, en los de registro o en 
los de licitación, según corresponda. 

2. Para el caso de licitaciones para adquisición de bienes 

2.09 Criterio para establecer el origen de los bienes. Sólo podrán adquirirse bienes cuyo 
país de origen se,\ un país miembro del Banco. El término "país de origen" significa: 

a. aquél en el cual el material o equipo ha sido extraído, cultivado, producido, 
manufacturado o procesado; o 

b. aquél en el cual, como efecto de la manufactura, procesamiento o montaje, resulte 
otro aiiículo, comercialmente reconocido, que difiera sustancialmente en sus 
características básicas de cualesquiera de sus componentes importados. La 
nacionalidad o país de origen de la firma que produzca, ensamble, distribuya o 
venda los bienes o los equipos no será relevante para determinar el origen de éstos. 

2.10 Márgenes de preferencia nacionales y regionales para el caso de licitaciones para la 
adquisición de bienes. En los casos de licitaciones públicas internacionales para 
adquisición de bienes, el Licitante podrá aplicar los siguientes márgenes de preferencia: 

2.11 Margen de preferencia nacional. Cuando en las licitaciones participen proveedores del 
país del Prestatario, el Licitante podrá aplicar, en favor de esos proveedores, un margen 
de preferencia nqcional. Para ello utilizará los siguientes criterios: 

a. Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los materiales, mano de 
obra y servicios locales empleados en su fabricación represente no menos del 40 
por ciento de su costo total. 

b. En la comparación de las ofertas locales y extranjeras, el precio propuesto u 
ofrecido para artículos de origen nacional será el precio de entrega en el sitio del 
Proyecto, una vez deducidos: (i) los derechos de importación pagados sobre 
materias primas principales o componentes manufacturados; y (ii) los impuestos 
nacionales sobre ventas, al consumo y ai valor agregado, incorporados al costo del 
artículo o artículos que se ofrezcan. El proponente local proporcionará la prueba de 
las cantidades que se deberán deducir, de conformidad con los subincisos (i) y (ii) 
que anteceden. El precio propuesto u ofrecido en la oferta extranjera será el precio 
CIF, excluidos los derechos de importación, los gastos consulares y los portuarios, 
al que se agregarán los gastos de manipuleo en el puerto y el transporte local, del 
puerto o de la frontera, al sitio del proyecto de que se trate. 

c. La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se hará con 
base en el tipo de cambio aplicado por el propio Banco en este Contrato. 
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d. En la adjudicación de licitaciones, el Licitante podrá agregar un margen · de 
preferencia del 15% o el derecho aduanero real, el que sea menor, al precio CIF de 
las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

2.12 Margen de preferencia regional 

a. Para los fines del Contrato, el Banco reconoce los siguientes acuerdos 
subregiornües o regionales de integración: (i) Mercado Común Centroamericano; 
(ii) Comunidad del Caribe; (iii) Acuerdo de Integración Subregional Andino , y 
(iv) Asociación Latinoamericana de Integración. En los casos en que el país del 
Prestatario haya suscrito más de un acuerdo de integración, se podrá aplicar el 
margen de preferencia subregional o el margen regional, de acuerdo con el país de 
origen del bien. 

b. Cuando participen en una licitación proveedores de un país que no sea el del 
Prestatario, que sea miembro de un acuerdo de integración del cual el país del 
Prestatario también sea parte, dichos proveedores de bienes tendrán derecho a un 
margen de preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes 

criterios: 

(i) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea originario de 
un país que sea miembro de un acuerdo de integración del cual sea parte el 
país del Prestatario y cumpla con las normas que reglamentan el origen y 
otros aspectos relacionados con los programas de liberalización del 
intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

(ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para el margen de 
preferencia nacional. 

(iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Licitante podrá agregar al 
precio de las ofertas de bienes originarios de países que no sean parte del 
respectivo acuerdo de integración o un porcentaje del 15%, o la diferencia 
entre el derecho de importación aplicable a esos bienes cuando son 
originarios de países que no sean parte del acuerdo de integración y el 
aplicable a esos bienes cuando provienen de países que sean parte del 
acuerdo, el que sea menor. 

2.13 Asociación de firmas locales v extranjeras. El Banco alienta la participación de 
proveedores y contratistas locales en los procesos de adquisiciones, para fomentar el 
desarrollo de la industria local. Los proveedores, industriales y contratistas locales, 
pueden licitar independientemente o en consorcios con firmas extranjeras, pero no podrá 
establecerse que la formación de consorcios o cualquier otra clase de asociación entre 
firmas locales y extranjeras sea obligatoria o que se establezcan porcentajes de 
participación también obligatorios. 
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Ill. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

PUBLICIDAD 

Aviso General de Adquisiciones 

3.01 Regla general y requisitos especiales. Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, el 
Proyecto requerirá la publicación de un Aviso General de Adquisiciones "AGA". Este 
aviso, tendrá por objeto notificar con la debida anticipación a los interesados acerca de 
las posibles adquisiciones de obras, bienes o servicios que tendrán lugar con motivo del 

Proyecto, así corno la fecha aproximada de las mismas y deberá incluir la siguiente 

información: 

a. nombre del país; 

b. referencia al préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo; 

c. nombre del Proyecto, monto del préstamo y su objeto; 

d. breve descripción de cada una de las licitaciones o grupo de licitaciones que se 
llevarían a cabo con motivo del Proyecto, con una indicación tentativa del trimestre 

o semestre de cada año en que tendrán lugar; 

e. breve descripción de la política de publicidad del Banco para las licitaciones 
específicas, señalando el tipo de publicación que deberá ser empleada y otras 
fuentes de información (Embajadas u otros); y 

f. nombre del Licitante, su dirección postal, teléfono y fax, donde los interesados 
puedan obtener información adicional. 

3.02 :Método de publicación. Cuando la publicación del AGA no se hubiere tramitado o 

efectuado con anterioridad a la firma de este Contrato, el Banco se encargará de su 
publicación, en nombre del Licitante, en el periódico de las Naciones Unidas denominado 
''Develupment Business". Para ello, el Licitante enviará para la revisión y publicación por 
parte del Banco, el texto del AGA que deba publicarse, siguiendo los requisitos indicados 
en el párrafo 3.01, a más tardar a los 30 días de la vigencia de este Contrato. Una vez 
acordado el texto definitivo, el Banco se encargará de su publicación, que podrá hacerse 
en cualesquiera de los idiomas oficiales del Banco. 

3.03 Requisitos de publicidad para licitaciones específicas 

a. Contenido del anuncio para precalificar 

El anuncio de precalificación o el de inscripción en el registro de proponentes, según 
corresponda, CllYº texto deberá contar con la aprobación previa del Banco, deberá incluir, 
por lo menos, la siguiente información: 
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b. 

(i) descripción general del Proyecto y de la obra objeto de la licitación, su 
lugar de realización y sus principales características. En caso de licitación 
de bienes, su descripción y las características especiales, si las hubiere; 

(ii) el :µiétodo de precalificación que se proponga utilizar; 

(iii) fechas aproximadas en las que se efectuarán las invitaciones para licitar, se 
abrirán las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de la 
licitación y se terminará su construcción; 

(iv) el hecho de que el proyecto objeto de la licitación es financiado 
parcialmente por el Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación 
de obras con dicho Financiamiento se sujetará a las disposiciones de este 
Contrato; 

(v) el lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los formularios 
de precalificación o de registro, acordados entre el Licitante y el Banco, 
así como su costo; y 

(vi) los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder calificar 
y ser posteriormente invitados o poder participar en las licitaciones 
públicas. 

Contenido de los anuncios de licitación y de las invitaciones a presentar 
propuestas 

Los anuncios de convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa cuando no se 
hubiese llevado a cabo precalificación o las invitaciones a licitar que se entreguen o 
remitan a las empresas precalificadas, cuyos textos deberán contar con la aprobación 
previa del Banco, deberán expresar, por lo menos, lo siguiente: 

(i) la descripción del Proyecto y del objeto de la licitación y el origen de los 
fondos destinados a financiar el costo de las adquisiciones o de las obras; 

(ii) el hecho de que el proyecto objeto de la licitación será financiado 
parcialmente por el Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación 
de obras con dicho Financiamiento, se sujetará a las disposiciones de este 
Contrato; 

(iii) la descripción general del equipo, maquinaria y materiales requeridos, así 
como de la obra, con los volúmenes o cantidades de trabajo, de sus partes 
principales y el plazo para su ejecución; 

(iv) la oficina o el lugar, día y hora en que se podrán retirar los documentos de 
la licitación incluyendo las bases, los planos y especificaciones así como 
el proyecto de contrato que se pretende celebrar; 
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(v) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que ha de 
resolver su aprobación y adjudicación; y 

(vi) el lugar, día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de los 
oferentes o de sus representantes. 

c. Publicidad 

(i) 

(ii) 

Publicidad local. Toda licitación para bienes, obras o serv1c1os 
relacionados deberá incluir publicidad local. Dicha publicidad consiste en 
que el anuncio de la precalificación o registro, y el de la licitación cuando 
no hubiere invitación restringida a las firmas precalificadas, deberá 
publicarse por lo menos dos veces en un periódico de amplia circulación 
o, a opción del Licitante, una vez en dos periódicos de amplia circulación. 

Publicidad internacional. Cuando se lleven a cabo licitaciones cuyo 
valor estimado sea igual a o exceda los montos establecidos en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato, además de la publicidad local 
a que se refiere el sub-párrafo (i) anterior, el Licitante deberá llevar a cabo 
publicidad internacional. En estos casos, el anuncio de precalificación o de 
registro y el de licitación, cuando no se "hubiere llevado a cabo 
precalificación, deberá publicarse en el periódico de las Naciones Unidas 
"Development Business" y, si fuera del caso, en cualquier medio de 
publicidad adicional que se indique en las Estipulaciones Especiales. 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

3.04 Aprobación del Banco. Los documentos de la licitación serán aprobados por el Banco 
antes de ser entregados a los interesados. Estos documentos deberán cumplir además con 
los requisitos establecidos en los párrafos 3.05 al 3.16. 

3.05 Claridad, contenido y precio de los documentos. Los documentos de licitación que 
prepare el Licitante deberán ser claros y coherentes. Deben describirse en ellos 
cuidadosamente y con todo el detalle que se requiera, los bienes, obras o servicios a ser 
provistos; se debe evitar incluir condiciones o requisitos que dificulten la participación de 
contratistas calificados; y deben indicarse claramente los criterios a ser empleados en la 
evaluación y comparación de ofertas. El detalle y la complejidad de los documentos 
puede variar según la naturaleza de la licitación, pero por lo general estos documentos 
incluyen: el llarpado a licitación; instrucciones para los licitadores; formulario para la 
oferta; requisitos sobre garantías; modelo de contrato; especificaciones técnicas; lista de 
bienes o cantid&des y, cuando corresponda, tabla de precios. Si se fija un precio a los 
documentos de licitación, éste debe reflejar el costo de su reproducción y en ningún caso 
ser tan alto como para desalentar la competencia. 
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3.0ti 
I 

Libre acceso al Licitante. El Licitante deberá estar disponible, una vez retirados los 
documentos de licitación y hasta un tiempo prudencial antes de la apertura, para contestar 
preguntas o formular aclaraciones a los proponentes sobre los documentos .de la 
licitación. Estas consultas serán contestadas a la brevedad por el Licitante y las 
respectivas aclaraciones deberán ser puestas en conocimiento de los demás interesados 
que hayan retirado los documentos de la licitación y del Banco. No se darán a conocer los 
nombres de las empresas que pidieron aclaraciones. 

3.07 Normas de calidad. Si los documentos de licitación mencionan normas de calidad a que 
deban ajustarse el equipo o los materiales, las especificaciones deben indicar que también 
serán aceptables bienes que cumplan otros estándares reconocidos que aseguren calidad 
igual o superior a las normas mencionadas. 

3.08 Especificaciones para equipos; marcas de fábrica. Las especificaciones no deben 
hacer referencia a marcas de fábrica, números de catálogo o tipos de equipo de un 
detenninado fabricante, a menos que se haya decidido que es necesario hacerlo para 

DO 

garantizar la inclusión de un determinado diseño esencia1, o características de ( 
funcionamiento, construcción o fabricación. En tal caso, esas referencias deben estar 
seguidas de las palabras "o su equivalente", junto con los criterios para establecer esa 
equivalencia. Las especificaciones deberán permitir ofertas de equipos, artículos o 
materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean 
de igual calidad a la establecida en dichas especificaciones. En casos especiales y con la 
previa aprobación del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro de un 
artículo de marca determinada. 

3.09 Estipulaciones sobre monedas. Los documentos de licitación deberán contener las 
siguientes disposiciones en cuanto a monedas: 

a. Moneda de la licitación 

Los documentos de licitación deberán establecer que el proveedor podrá expresar el 
precio de la oferta en su propia moneda o, a opción del proveedor, en una única moneda 
seleccionada por el Licitante e indicada en los documentos de licitación, siempre y 
cuando ésta se utilice ampliamente en el comercio internacional. El proveedor que prevé 
incurrir gastos en más de una moneda y desea recibir pagos en las mismas monedas de su 
oferta, deberá señalar y justificar la porción del precio de su oferta en cada una de las 
monedas correspondientes. Como alternativa, el proveedor podrá expresar el precio total 
de su oferta en una sola moneda e indicar los porcentajes del precio de oferta que deben 
ser pagados en otras monedas y las tasas de cambio utilizadas en los cálculos. Los 
documentos de licitación deberán indicar claramente las reglas y procedimientos para 
hacer la conversión. 

b. Moneda para la evaluación v comparación de ofertas 

La moneda o monedas en que el Licitante pagaría el precio de los bienes u obras 
correspondientes, será convertida a una sola moneda por él seleccionada e identificada en 
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los :locumentos de licitación como la moneda para la comparac1on de todas las 

pror uestas. La tasa de cambio a utilizarse en dicha evaluación será la de venta de la 

mm eda seleccionada, publicada por fuente oficial y aplicable a transacciones semejantes. 

La L:cha efectiva para hacer la conversión de la tasa de cambio, deberá indicarse ·en los 

documentos de licitación. Dicha fecha no deberá preceder en más de 30 días a la fecha 

establecida para la apertura de las ofertas. · 

c. Moneda a utilizarse para los pagos 

Generalmente la moneda de pago a los contratistas será la misma moneda o monedas 

utilizadas por el adjudicatario en su oferta. Cuando deban hacerse pagos tanto en moneda 

nacional como en divisas, los documentos de licitación deberán estipular que los montos 

en cada moneda deben detallarse y justificarse por separado. Cuando el precio de una 

oferta se fije en una moneda determinada y el oferente hubiese solicitado que también se 

le pague en otras monedas, indicando sus necesidades de dichas monedas como 

porcentajes del precio de su oferta, los tipos de cambio a utilizarse para efectuar dichos 

pagos serán los indicados por el licitador en su oferta. Ello tiene por objeto asegurar que 

el valor de las porciones de su oferta que hubiesen sido expresadas en divisas se 

mantenga, evitándose pérdidas o ganancias. Corresponde al Licitante dejar claramente 

establecido en los documentos de licitación y en el contrato correspondiente, que el 

ofertante deberá cumplir con los requerimientos descritos anteriormente, así como 

también que no podrá obtener pago en una moneda diferente a la especificada en las 

bases de licitación, oferta y contrato. 

3.10 Riesgo de cambio. Cuando el pago al contratista o proveedor se base en la conversión de 

moneda nacional o moneda extranjera, el riesgo de cambio no deberá correr por cuenta 

del contratista o proveedor. 

3.11 Garantía de mantenimiento de oferta. Las fianzas o garantías de mantenimiento de la 

oferta no serán por montos tan elevados,8 ni su vigencia tan prolongada, que desalienten 

la participación de licitadores responsables. Al adjudicatario se le devolverá su garantía 

cuando esté perfeccionado el contrato y aceptado su fianza o garantía de ejecución de 

obras. A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá dentro de un plazo 

no mayor de tres meses, contado desde la adjudicación o al perfeccionarse el contrato si 

ello ocurriere antes de dicho plazo. A los demás proponentes, la garantía se les devolverá 

dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación. 

3.12 Fianza o garantía de ejecución. Las especificaciones para obras de construcción 

deberán requerir fianzas de ejecución u otras garantías que aseguren que los trabaj os 

serán llevados hasta su conclusión. Su monto variará según el tipo y magnitud de los 

. 
Alguna práctica en mJteria de licit3ciones limita el monto de las garantías de mantenimiento de ofertas ("bid securilies", 

"tender guarantees" o "bid bonds") a cierto porcentaje del precio de cada oferta. En general se recomienda que el Licitante 

estJblezca un porcentaje fijo relacionado con el costo estimado de la obra que sea común a todos los oferentes. Esto, para 

evitar que se divu lgue con mayor facilidad el precio de cada oferta antes de la apertura, al llegar a conocerse el monto de la 

garantía. Este porcent:ije fijo varía entre el 1 % para contratos muy grandes, mayores al equivalente de USS 100 millones, y el 

3% para contratos menores. 
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trabajos, pero deberá indicarse en los documentos de licitación y ser suficiente para dar al 
Licitante adecuada protección. La cuantía de la fianza deberá asegurar que, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista en la ejecución de las obras, éstas serán 
completadas sin aumentos de costos. La vigencia de la fianza o garantía deberá exceder el 
plazo del contrato de obra, para cubrir un período de garantía razonable. Si fuere 
necesario, podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de suministro de equipo. 
Estas garantías podrán consistir en la retención de un porcentaje del pago total durante un 
período de prueba. 

3.13 Criterios para evaluación de ofertas. La adjudicación deberá hacerse a la oferta más 
ventajosa, que es la que incluye factores que, además del precio, deben ser tenidos en 
cuenta en la comparación de las ofertas. Esta última es la "oferta evaluada como la más 
baja". Para seleccionar la o feria evaluada como la más baja, los documentos de licitación 
deben establecer claramente qué factores, además del precio, deben tenerse en cuenta en 
la evaluación y el valor que se le dará a cada factor. Estos factores deberán expresarse 
preferiblemente en dinero o, como mínimo, dárseles una ponderación relativa de 
conformidad con los criterios indicados en los documentos de licitación. Los factores que 
suelen tomarse en cuenta son, entre otros, los costos del transporte al sitio del proyecto; el 
calendario de pagos; el plazo de entrega de las obras o bienes; los costos operativos; la 
eficiencia y compatibilidad del equipo; la disponibilidad de servicio de mantenimiento y 
repuestos; y los métodos de construcción propuestos. El peso relativo asignado a estos 
factores, debe reflejar los costos y beneficios que dichos factores aportarán al proyecto. 
En la evaluación de propuestas no se podrán considerar factores que no figuren en los 
documentos de licitación. No deberá tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del 
reajuste de precio incluido en las propuestas. 

3.14 Errores u omisiones subsanables. Los documentos de licitación deberán distinguir entre 
errores u omisiones subsanables y los que no lo son, tanto para la etapa de precalificación 
como para la de presentación de ofertas. No debe descalificarse automáticamente a un 
Licitador por no haber presentado la información completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con claridad en los documentos 

[)} 

" 

de licitación. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable -­
generalmente por tratarse de omisiones relacionadas con constatación de datos o 
información de tipo histórico-- el Licitante debe permitir que, en un plazo breve, el 
interesado proporcione la información faltante o corrija el error subsanable. Sin embargo, 
existen cierto tipo de errores u omisiones básicos que, por su gravedad, no son • 
considerados tradicionalmente como subsanables. Ejemplos de ellos son el no firmar la 
oferta o el no presentar una determinada garantía. Por último, tampoco se permite que la 
corrección de errores u omisiones sea utilizada por el oferente para alterar la substancia 
de su oferta o mejorarla. 

3.15 Rechazo de ofertas. Los documentos de licitación deberán disponer que el Prestatario 
podrá rechazar todas las ofertas, según los lineamientos que se indican en el párrafo 3.43. 

3.16 l\ilodelo de contrato. El modelo de contrato entre el Licitante y el adjudicatario deberá 
adecuarse al tipo de licitación de que se trate. El contrato deberá redactarse con el objeto 
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de lograr una distribución equitativa de los riesgos relacionados con la operac1on 
respectiva, para que pueda obtenerse el precio más económico y una ejecución eficiente 
de la operación. Dicho contrato deberá incluir condiciones generales y especiales. 

a. Condiciones generales del contrato 

El contrato deberá incluir condiciones generales en que figuren, entre otras, obligaciones 
generales del contratista, disposiciones sobre fianzas, indemnizaciones y seguros, 
cláusulas penales y bonificaciones, porcentaje de retención de pagos, terminación, 
anticipos, forma y moneda de pago. Cuando corresponda, las condiciones generales 
deberán incluir también los deberes y responsabilidades del (los) consultor(es), 
modificaciones, partidas adicionales y situaciones particulares del lugar donde se 
efectúen las obras que puedan afectar su construcción. Se incluyen requisitos especiales 
relativos a algunas cláusulas frecuentes de las condiciones generales del contrato: 

(i) Gastos financiados con fondos del Banco imputables al contrato 

El contrato dispondrá que el contratista o proveedor no hará gastos para 
propósitos del contrato a ser financiados con recursos del Préstamo en el 
territorio de un país que no sea elegible para adquisiciones del Proyecto. 

(ii) Pagos 

(iii) 

El Licitante deberá analizar cuidadosamente cualquier anticipo al 
proveedor o contratista para gastos de movilización, que pudieran ser 
a.utorizados una vez firmado el contrato. Otros anticipos que podrán ser 
a.utorizados, tales como materiales a ser entregados en el sitio de trabajo 
pero aún no incorporados a la obra, deberán ser claramente previstos en el 
contrato. Cuando corresponda, deberán indicarse los pagos que se van 
realizando por trabajos efectuados o bienes entregados, para evitar ofertas 
excesivamente elevadas como resultado del alto costo de capital de trabajo 
del contratista o proveedor. A solicitud del Licitante, el Banco podrá 
efectuar desembolsos para la adquisición de bienes y servicios de 
construcción financiados con cargo al Financiamiento, mediante: 
(1) desembolsos directos al Licitante en la forma de anticipo o reembolso 
de gastos; (2) desembolso a los proveedores de bienes importados o a los 
contratistas; y (3) un acuerdo irrevocable del Banco de reembolsar a un 
banco comercial que ha expedido o confirmado una carta de crédito a un 
proveedor o contratista. 

Cláusulas de reajuste de precio 

Cuando corresponda, podrán incluirse disposiciones respecto a los ajustes 
(ascendentes o descendentes) del precio contractual para los casos en que 
se produjeren cambios que resulten de la inflación o deflación de la 
economía, que afecten los principales componentes de costo del contrato, 
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(iv) 

(v) 

(vi) 

(vii) 

tales como mano de obra, materiales y equipo. Las bases sobre las cuales 
se efectuarán dichos ajustes, deberán indicarse con claridad en los 
documentos de licitación y en el contrato. 

Porcentajes de retención 

Cuando corresponda, los documentos de licitación y el contrato podrán 
estipular retenciones de un cierto porcentaje del precio total para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, así como las 
condiciones para su devolución y pago final. 

Cláusulas penales y de bonificación 

El contrato deberá incluir cláusulas penales en caso de que las demoras en 
la terminación del proyecto resulten en gastos adicionales, pérdida de 
ingresos, pérdidas de producción o inconvenientes para el Prestatario. 
Asimismo, el contrato podrá estipular el pago de una bonificación al 
contratista por la terminación del contrato antes del plazo previsto o por 
sobrepasar los criterios mínimos establecidos en el contrato relativos a 
rendimiento. 

Fuerza mayor 

Entre las condiciones generales del contrato, es conveniente que figuren 
cláusulas que estipulen que la falta de cumplimiento parcial o total por una 
de las partes de las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el 
contrato, no será considerada como incumplimiento de dichas 
obligaciones si ésta se debe a un hecho de fuerza mayor (que deberá ser 
definida en las condiciones generales del contrato). 

Resolución de desacuerdos 

Es aconsejable inchür en las condiciones del contrato, disposiciones 
relativas al derecho aplicable y al foro para la resolución de desacuerdos. 

b. Condiciones especiales del contrato 

Las condiciones especiales del contrato incluyen la descripción detallada de las obras a 
ser construidas o de los bienes a ser suministrados; la fuente de financiamiento; requisitos 
especiales relativos a materias tales como monedas, pago, bonificaciones por terminación 
anticipada y cualquier modificación que deba hacerse con relación a lo dispuesto en las 
condiciones generales. 
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P.recalificacióu y registro de proponentes 

3.17 Ambito de aplicación. Regla general. El Licitante utilizará en las licitaciones para la 
ejecución de obras, el sistema de precalificación o registro de proponentes cuando se trate 
de obras civiles grandes o complejas. El Licitante podrá también utilizar precalificación o 
registro para la adquisición de bienes cuando lo considere procedente. 

3.18 Sistema de dos sobres. Salvo que la legislación local lo prohiba, el Banco y el Licitante 
podrán acordar, cuando existan circunstancias que a juicio de las partes lo haga 
aconsejable, la utilización del procedimiento de dos sobres. Este procedimiento deberá 
estar claramente establecido en los pliegos de condiciones de la convocatoria. Mediante 
este procedimiento: 

a. Todo proponente presentará, en el acto de apertura, dos sobres cerrados, cuyo 
contenido será el siguiente: 

(i) Sobre No.1 - Información sobre la capacidad financiera, legal y técnica de 
las firmas. Dicha información se referirá a temas tales como: solvencia 
financiera, capacidad para contratar, experiencia general y específica, 
personal clave y maquinaria disponible para el proyecto, contratos 
ejecutados, contratos en ejecución y compromisos y litigios existentes. 

(ii) Sobre No.2 - Ofeiia propiamente dicha con la respectiva cotización de 
prec10s. 

b. En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública en el día y hora 
previstos, se abrirán los Sobres No. l y se verificará si los proponentes han incluido 
los documentos requeridos por las bases. De no contener estos Sobres la 
documentación requerida, se dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión, 
así como de la información que falta o se encuentra incompleta, y se devolverán a 
los respectivos licitadores, los Sobres No.2 sin abrir. Completados estos 
procedimientos, se dará por concluida la primera ceremonia, permaneciendo cerra­
dos los Sobres No.2 de los oferentes que hubiesen presentado toda la información 
requerida en los Sobres No.1 . 

c. Con base en esta información se procederá a la precalificación de los oferentes, 
dentro de los plazos indicados en las bases. 

d. Una vez concluida la precalificación y aprobada ésta por el Banco, se llevará a 
cabo la segunda ceremonia pública, que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar que 
se hubiere indicado con adecuada anticipación. En ella, primero se devolverán, sin 
abrir, los Sobres No.2 de las empresas que no hubieren siclo precalificadas. Luego 
se abrirán los Sobres No.2 de las empresas precalificadas y se procederá a dar 
lectura, en voz alta, al precio de cada oferta, dejando constancia en el acta de los 
precios y detalles más relevantes de las ofertas. 
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e. El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán a cabo dentro de los 
plazos fijados en los pliegos y una vez que el Banco haya dado su conformidad a lo 
actuado. 

3.19 Registro de proponentes. El registro de proponentes es una forma de· precalificación 
aceptada por el Banco. Para ser aceptables, es necesario que los registros: (a) estén 
abiertos en forma permanente o que la apertura, ya sea para la actualización de datos de 
firmas registradas o para la incorporación de nuevas firmas, se lleve a cabo con 
frecuencia; (b) estén abiertos con motivo de licitaciones que se realicen para los 
proyectos que se financian con préstamos del Banco; y ( c) no incluyan requisitos que 
dificulten o impidan la participación de empresas extranjeras o atenten contra el principio 
de igualdad de los postulantes. 

3.20 Plazo para efectuar la precalificación. El Licitante deberá llevar a cabo la 
precalificación dentro de un plazo que armonice con el calendario de inversiones 
acordado entre el Licitante y el Banco. 

3.21 Contenido del formulario de precalificación o registro de proponentes. El formulario 
de precalificación o registro, según sea el caso, deberá contener, entre otras, las siguientes 
informaciones: 

a. Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad 
de la empresa proponente. Se anexará copia de los estatutos y de los documentos 
constitutivos respectivos. La información relativa a nacionalidad deberá cumplir 
con lo indicado en el párrafo 2.08; 

b. antecedentes técnicos de la empresa; 

c. situación financiera de la empresa; 

d. personal y equipo disponible; 

e. experiencia en la construcción, falJric~ción e instalación de bienes u obras similares 
a los que constituyen el objeto de la licitación; 

f. trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por la empresa; 

g. constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente para llevar a 
cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro del proyecto, e indicación 
del lugar donde se encuentra dicho personal y equipo; y 

h. descripción, en términos amplios, de los sistemas que utilizaría la empresa en la 
ejecución de la obra. 

3.22 Plazo para la entrega de los formularios. Los interesados tendrán un plazo de por lo 
menos 45 días calendario, contado desde la última publicación del aviso, para presentar el 
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formulario de precalificación o registro. Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la 
licitación se restrinja al ámbito nacional. 

Selección de los precalificados 

3.23 Firmas capacitadas. Solamente podrán ser precalificadas o inscritas en el registro de 
proponentes las firmas que demuestren, de acuerdo con los requisitos establecidos en los 
documentos de licitación o en los del registro, capacidad técnica, financiera, legal y 
administrativa para efectuar las obras. Los formularios que presenten defectos de forma o 
errores evidentes, podrán ser admitidos y requerida su corrección, siguiendo los 
principios indicados en el párrafo 3 .14. 

3.24 Informe técnico. El Licitante preparará un informe técnico sobre las fim1as que se 
presentaron, indicando cuáles han resultado precalificadas o debidamente calificadas en 
el registro y cuáles no y dando las razones para ello. El informe será enviado al Banco a 
la brevedad, para que éste exprese su conformidad o reservas al respecto. 

3.25 Notificación de los resultados. Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se 
notificarán los resultados en forma simultánea a todas las firmas participantes. 

3.26 Descalificaciones posteriores . Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser 
descalificada para la licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se 
haya basado en información incorrecta presentada por la finna o que hayan ocuJTido 
circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificación o registro, que justifiquen esa 
decisión. 

3.27 Vigencia de la. calificación. Pasado el plazo de un año de efectuada una precalificación o 
registro sin que se haya llamado a licitación, el Licitante hará un nuevo llamado a precali­
ficación o registro, para admitir nuevos proponentes y para que las firmas ya 
precalificadas o registradas actualicen la información original. El nuevo llamado deberá 
reunir los requisitos establecidos en este Procedimiento. 

3,28 ,Falta de proponentes 

a. En caso de que en la primera convocatoria resultaren precalificados o registrados 
menos de dos proponentes, se efectuará una segunda convocatoria siguiendo el 
mismo procedimiento que para la primera, salvo autorización del Banco para 
efectuar una licitación privada en los términos que se establecen en el siguiente 
inciso, o para escoger directamente al contratante. 

b. Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos o más firmas, 
se podrá declarar desierta la precalificación y con la previa aprobación del Banco, 
llevar a cabo una licitación privada invitándose a por lo menos a tres firmas, 
incluyendo a la precalificada, si la hubiere. 
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3 .. 29 Precalificación para varias licitaciones 

a. El Licitante podrá acordar con el Banco realizar una sola precalificación de 
contratistas para varias licitaciones, cuando prevea que, en un periodo coi-to de 
tiempo, deberá llevar a cabo varias licitaciones para la construcciól}. de un conjunto 
de obras de la misma naturaleza que, por su ubicación geográfica u otros factores 
aceptables al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola licitación. 

b. Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo establecieren las 
bases, en una o más de las licitaciones programadas. El Licitante podrá requerir, en 
cada llamado a licitación, que los proponentes actualicen antecedentes que 
pudieren haber variado desde el momento de la precalificación y, en especial, una 
demostración de que la capacidad de ejecución de cada contratista continúa siendo 
la exigida por las bases. 

c. La validez de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones no excederá de 
un año. 

LICITACION 

Convocatoria a licitación 

3.30 Cuando se hubiere llevado a cabo precalificación. Si se hubiere llevado a cabo 
precalificación, el Licitante sólo enviará o entregará invitaciones para presentar ofertas a 
las firmas que hubieren resultado precalificadas. Antes de enviar o entregar dichas 
invitaciones, el Licitante hará· llegar al Banco, para su conformidad, el texto de la 
invitación y si no lo hubiere hecho antes, los documentos de licitación. En esta etapa ya 
no será necesaria la publicación de avisos. 

3.31 Cuando no se hubiese llevado a cabo precalificación. Si no se hubiere llevado a cabo 
precalificación, se seguirá, para la convocatoria a licitación en materia de publicidad, lo 
establecido en el párrafo 3.03. En cuanto a la capacidad de los proponentes para llevar a 
cabo la obra o proporcionar los bienes de que se trate, los documentos de licitación 
deberán indicar con claridad los requisitos ulinimos que dichos proponentes deban reunir. 
Para ello, los documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario 
indicado en el párrafo 3 .21 de este Capítulo, que será completado por los interesados y 
entregado junto con las respectivas ofertas. 

Plazos para la presentación de ofertas 

3.32 Plazo normal. Para la presentación de ofertas en licitaciones públicas internacionales 
deberá establecerse un plazo de por lo menos 45 días calendario, contado desde la fecha 
de la última publicación del aviso de licitación o de la fecha en que los documentos de la 
licitación hubieren estado a disposición de los posibles oferentes, la que fuere posterior. 
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3.33 Plazo para obras civiles grandes o complejas. Cuando se trate de obras civiles grandes 

o complejas, los proponentes deberán contar con un plazo mínimo de 90 días calendario 

para preparar su oferta. 

3.34 Plazo para licitaciones nacionales. Cuando la licitación se circunscriba al ámbito 

nacional, el Licitante podrá reducir el plazo para presentar ofertas a 30 días calendario. 

3.35 Reserva que debe mantenerse con relación a ciertos documentos. Los funcionarios 

encargados de recibir los sobres con el formulario de precalificación o con la oferta, 

deberán constatar que los mismos estén debidamente cerrados. Estos sobres serán 

guardados en lugar seguro hasta el día fijado para su apertura. Una vez abiertos, no se 

sacarán fotocopias de los documentos contenidos en los sobres. Salvo que la ley disponga 

lo contrario, después de la apertura pública y de la lectura del precio de las ofe1tas y antes 

del anuncio de la adjudicación, sólo podrá suministrarse información con respecto al 

examen, tabulación, aclaración y evaluación de las ofertas o con relación a las 

recomendaciones relativas a la adjudicación de las mismas, a funcionarios del Licitante 

que estén oficialmente vinculados con el proceso de licitación de que se trate. 

3.36 Modificación o ampliación de los documentos de licitación. Toda modificación o 

ampliación de las bases y especificaciones de la licitación o de la fecha de presentación 

de las ofertas, deberá contar con la previa conformidad del Banco y ser comunicada a 

todos los interesados que hayan retirado los documentos de la licitación. En caso de que, 

a juicio del Licitante o del Banco, la modificación o ampliación fuese sustancial, deberán 

mediar por lo menos 30 días calendario entre la comunicación a los interesados y la fecha 

de apertura de las ofertas. 

3.37 Las consultas no deberán modificar los documentos de la licitación. Las consultas 

dirigidas al Licitante por parte de los interesados sobre la interpretación de los 

documentos de licitación, no podrán ser utilizadas para modificar o ampliar las bases y 

especificaciones de la licitación. Las consultas y sus respuestas no producirán efecto 

suspensivo sobre el plazo de presentación de las ofertas. 

3.38 Oferta única. Cuando en una licitación se presentase una sola propuesta, el Licitante no 

podrá adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su previo consentimiento. 

3.39 Apertura de ofertas. Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados. 

Deberán estar firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir los 

requisitos establecidos en los documentos de licitación. Serán abiertas en público en el 

día y a la hora previstos. Al acto de apertura podrán asistir los representantes de los 

oferentes y del Banco, quienes podrán examinar las ofertas. Las ofertas recibidas con 

posterioridad a la fecha y hora determinada para su presentación, serán devueltas sin 

abrir. Se leerán en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y el plazo 

y monto de las garantías, así como cualquier modificación substancial que se hubiere 

presentado por separado, dentro del plazo, pero con posterioridad a la presentación de la 

oferta principal. De todo lo actuado se levantará acta, que será suscrita por el 

representante del Licitante y por los postores presentes que deseen hacerlo. 
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3.40 Aclaración de ofertas. El Licitante podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto 

de sus ofertas. Las aclaraciones que se pidan y las que se den no podrán ni alterar la 

esencia de la oferta o el precio de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los 

oferentes. 

Análisis y comparación de propuestas 

3.41 Objeto. Al analizar y comparar las propuestas se determinará si las mismas cumplen con 

los términos y condiciones estipulados en los documentos de la licitación y se fijará el 

valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar al adjudicatario. 

3.42 Evaluación de las propuestas. En la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el pán-afo 3 .13. 

3.43 Rechazo de las ofertas. Las ofertas que no se ajusten substancialmente a las bases de 

licitación o que contengan en-ores u omisiones no subsanables, según los criterios 

establecidos en el pán-afo 3.14, serán rechazadas sin pasar por la etapa de evaluación. El 

Licitante, previa consulta con el Banco, podrá además rechazar todas las ofertas cuando 

ninguna de ellas se ajuste a los documentos de licitación, o cuando sea evidente que ha 

habido falta de competencia o colusión. No deben rechazarse las ofertas y llamarse a una 

nueva licitación únicamente por razói1 de precio, cuando éste es sólo ligeramente superior 

a los cálculos estimados de costo. Sin embargo, los Prestataiios podrán, previa consulta 

con el Banco, rechazar todas las ofertas si las de precio evaluado más bajo fuesen 

considerablemente superiores al presupuesto oficial. En estos casos, deberán solicitarse 

nuevas propuestas por lo menos a todos los que fueron invitados a presentar ofertas 

inicialmente, y deberá concederse un plazo suficiente para su presentación. Las 

propuestas individuales podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan inferiores al 

presupuesto oficial, que razonablemente pueda anticiparse que el Licitador no podrá 

terminar las obras o proveer los bienes en el plazo previsto y por el precio ofrecido. 

3.44 Informe de evaluación de las ofertas. El Licitante deberá preparar un informe detallado 

sobre el análisis y comparación de ias propue~tas, exponiendo las razones precisas en que 

se fundamenta la selección de la propuesta evaluada como la más baja. Dicho informe 

será sometido a consideración del Banco antes de adjudicarse el contrato. Si el Banco 

determina que el proyecto de adjudicación no se ajusta a las disposiciones de este 

Procedimiento, infom1ará inmediatamente al Licitante acerca de su determinación, 

señalando las razones para ello. Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas 

por el Banco, el contrato no será elegible para financiamiento por el Banco. El Banco 

podrá cancelar el monto del Financiamiento que, en su opinión, corresponda a los gastos 

declarados no elegibles. 
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Adjudicación de la licitación 

3.45 Conformidad del Banco. La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta, haya 
sido evaluada como la más baja y se ajuste a los documentos de la licitación, una vez que 
el Banco haya aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

3.46 Comunicación de la adjudicación y firma del contrato. El Licitante comunicará el acto 
de adjudicación a todos los proponentes, en el domicilio que éstos hayan señalado, dentro 
de los tres días hábiles siguientes al de la adjudicación. Una vez ocurrida dicha 
notificación, el Licitante no podrá ya adjudicar a otro o declarar desierta la licitación, 
salvo en casos de fraude u otros hechos ilegales o cuando llegasen a su .conocimiento 
hechos por él desconocidos al momento de la precalificación, que pudiesen afectar la 
capacidad del adjudicatario de cumplir el contrato. Enviará, dentro de un plazo breve, 
para aprobación del Banco, copia del borrador de contrato que se propone firmar con el 
adjudicatario. El contrato que se finne no podrá modificar la oferta del adjudicatario ni 
los ténninos y condiciones estipulados en los documentos de licitación. Una vez que el 
Banco apruebe el borrador de contrato, se procederá a su firma y el Licitante enviará al 
Banco copia del contrato firmado a la mayor brevedad posible. Dentro del mismo plazo 
establecido para la firma del contrato, el adjudicatario entregará al Licitante la 
correspondiente garantía de ejecución. 

3.47 Modificación de la adjudicación. Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no 
fínnase el contrato o no suministrase la correspondiente garantía de ejecución, dentro del 
plazo fijado p<\ra ello, el Licitante podrá, sin llamar a nueva licitación, adjudicarlo a los 
otros proponentes en el orden en que hubiesen sido evaluadas sus ofertas. 

Licitación desierta 

3.48 Informe para el Banco. En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Licitante 
se proponga declarar desierta la licitación, requerirá el concepto previo favorable del 
Banco, para lo que le enviará un informe completo que incluya las razones y elementos 
de juicio que le sirvieron de base para proponer esa medida. 

3.49 Efectos de la declaración. Declarada desierta la licitación, el Licitante deberá convocar a 
una segunda licitación, siguiendo las mismas disposiciones de este Procedimiento. Si la 
segunda licitación fuese declarada desierta, el Licitante y el Banco acordarán el 
procedimiento que deba seguirse para la compra o contratación de que se trate. 

IV. DEBIDO PROCESO 

4.01 Apelaciones. Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este Procedi­
miento, deberán asegurar la protección jurídica de los oferentes, y permitir la 
interposición de los recursos que sean necesarios para hacer efectiva dicha protección. 
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4.02 Presentación de protestas. El Licitante no podrá imponer condiciones que impidan, 
dificulten o encarezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en 
las licitaciones para adquisición de bienes o ejecución de obras con recursos del Proyecto. 

4.03 Comunicación de protestas. El Licitante se compromete a comunicar al Banco, a la 
brevedad, cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes, 
así como de las respuestas que hubiere dado a dichas protestas o reclamos. 

V. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 

5.01 Consecuencias de la inobservancia. El Banco se reserva el derecho de abstenerse de 
financiar cualquier adquisición de bienes y servicios o contratación de obras cuando, a su 
juicio, en la licitación correspondiente nó se haya observado lo dispuesto en el presente 
Procedimiento. 
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ANEXOC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION Y CONTRATACION 
DE FIRMAS CONSULTORAS O EXPERTOS INDIVIDUALES 

Programa de Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensional 

En la selección y contratación de firmas consultoras, instituciones especializadas o 
expertos individuales, en adelante denominados indistintamente los "Consultores", necesarios 
para la ejecución del Proyecto se estará a lo siguiente: 

l. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones: 

1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada principalmente por 
personal profesional, que ofrece servicios de consultoría, asesoría, dictámenes de expertos 
y servicios profesionales de diversa índole. 

1.02 Institución especializada es cualquier organización sin fines de lucro, tal como 
universidades, fundaciones, organismos autónomos o semiautónomos u organizaciones 
internacionales, que ofrezca servicios de consultoría. Para los propósitos de este Anexo, a 
las instituciones especializadas se les aplicarán las mismas reglas que a las firmas 
consultoras. 

1.03 Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna ciencia, arte u 
oficio. 

1.04 Entidad contratante significa el ente competente para llevar a cabo la contratación de los 
Consultores. Este ente podrá ser, según sea el caso, el Prestatario, los Organismos 
Ejecutores, los Beneficiarios, las Instituciones Financieras Intermediarias, u otro que se 
indique en el respectivo contrato o convenio. 

1.05 Los términos Contrato o Convenio se utilizan indistintamente para designar al 
instrumento jurídico del cual este Anexo forma parte. 

1.06 "Proyecto" significa indistintamente el Proyecto o Programa de que trate el Contrato. 

1.07 "Financiamiento" se refiere a los recursos que a título de "Contribución", "Crédito" o 
cualquier otro, se destinen a operaciones de Préstamo, Cooperación Técnica, Pequeños 
Proyectos, etc. 
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NIVELES ETICOS E INCOMPATIBILIDADES 

2.01 Tanto durante el proceso de contratación como durante la etapa de ejecución de los 
correspondientes contratos, los participantes directos o indirectos en los concursos 
regidos por este procedimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán 
en ningún tipo de corrupción con relación a dichos procesos. 

2.02 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Expertos Individuales del país del 
Prestatario si éstos: ( a) pertenecen al personal permanente o temporal de la institución 
que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de dichos Expertos 
Individuales; o (b) han pertenecido a cualquiera de las instituciones antes mencionadas, 
dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas: (i) la de la presentación de 
la solicitud de Financiamiento; o (ii) la de la selección del Experto Individual. El Banco 
podrá reducir este plazo previa solicitud razonable de la Entidad Contratante. No obstante 
los plazos, vínculos o relaciones arriba descritos, el Banco podrá también tener en cuenta 
otras situaciones a los efectos de determinar la existencia de un conflicto de interés y por 
ende, declarar la incompatibilidad del Experto Individual. ( 

2.03 Tampoco podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Firmas Consultoras del país 
del Prestatario si los socios, asociados, directivos y demás personal técnico o profesional 
de dichas Firmas Consultoras: (a)° pertenecen al personal permanente o temporal de la 
institución que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de dichas 
Consultoras; o (b) han pertenecido a cualquiera de las instituciones antes mencionadas, 
dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas: (i) la de la presentación de 
la solicitud de Financiamiento; o (ii) la del inicio del proceso de precalificación o de 
selección de la Firma Consultora. El Banco podrá reducir este plazo previa solicitud 
razonable de la Entidad Contratante. No obstante los plazos, vínculos o relaciones arriba 
descritos, el Banco podrá también tener en cuenta otras situaciones a los efectos de 
determinar la existencia de un conflicto de interés y por ende, declarar la 
incompatibilidad de la Firma Consultora. 

2.04 Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de un contratista 
de construcciones, de un pn,veedur dt equipos o de una ''hoiding company'', súlo se 
considerará aceptable si acuerda por escrito, limitar sus funciones a los servicios de 
consultoría profesional y acepta, en el contrato que suscriba, que la firma y sus asociados 
no podrán participar en la construcción del proyecto, en el suministro de materiales y 
equipos para el mismo o en la realización de actividades de carácter financiero 
relacionadas con el Proyecto. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 En la aplicación de los procedimientos establecidos en este Anexo, la Entidad Contratante 
no podrá introducir disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la participación 
de Consultores originarios de países miembros del Banco o de los países donantes del 
FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo miembros del Banco, cuando los 
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servicios de consultoría se financien total o parcialmente con recursos provenientes del 
FOMIN. 

3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países miembros del Banco o 
de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en ví~s de desarrollo 
miembros del Banco, cuando los servicios de consultoría se financien total o parcialmente 
con recursos provenientes del FOMIN. Para determinar la nacionalidad de una firma 
consultora se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o legalmente 
organizada. 

(b) El país en el cual la foma consultora tenga establecido el asiento principal de sus 
negoc10s. 

( c) La nacionalidad de la firma o la ciudadanía o residencia "bona fide" de los 
individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con derecho a participar 
en un porcentaje del 50% o mayor de sus utilidades conforme se establezca 
mediante certificación extendida por un funcionario de la firma consultora, 
debidamente autorizado. 

( d) La existencia de acuerdos en virtud de los cuales una parte sustancial de las 
utilidades o beneficios tangibles de la fama se destine a firmas o personas de una 
determinada nacionalidad. 

(e) La determinación por parte del Banco de que la firma consultora: (i) constituye una 
parte integral de la economía de un país, hecho que se comprobará con la residencia 
"bona fide" en dicho país de una parte sustancial de su personal ejecutivo, técnico y 
profesional; y (ii) cuenta en el país con el equipo operativo u otros elementos 
necesarios para llevar a cabo los servicios por contratar. 

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán aplicables a las firmas 
propuestas para prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación o de 
subcontrato con una firma consultora calificada. 

3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto se estará a lo que se señale en su pasaporte 
o en otro documento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá admitir 
excepciones a esta regla en aquellos casos en que el experto, no siendo elegible por razón 
de nacionalidad: (a) tenga domicilio establecido en un país miembro del Banco en el que 
pueda trabajar, en una categoría diferente a la de funcionario internacional y haya 
declarado que no tiene intenciones de regresar a su país de origen en un futuro inmediato; 
o bien, (b) haya fijado su domicilio permanente en un país elegible donde haya residido 
por lo menos durante 5 años. 
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"-J'AOc, IV. CALIFICACIONES PROFESIONALES f,1 

4.01 El análisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora tendrá en cuenta: 
(a) la experiencia de la firma y de su personal directivo en la prestación de servicios de 
consultoría en proyectos o programas de dimensión, complejidad y especialidad técnica 
comparables a los que se pretende ejecutar; (b) el número asignado de personal 
profesionalmente calificado; (c) su experiencia tanto en la región como en otros países; 
(d) el conocimiento del idioma; (e) la capacidad financiera; (f) la carga actual de trabajo; 
(g) la capacidad para organizar a un número suficiente de personal para realizar los 
trabajos dentro del plazo previsto; (h) la buena reputación ética y profesional; e (i) la 
inexistencia de cualquier vínculo o relación que pueda dar lugar a conflicto de intereses. 

V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

A. Selección y contratación de firmas consultoras 

5.01 En la selección y contratación de firmas consultoras: 

(a) · Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las aprobaciones 
locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para la 
aprobación del Banco los siguientes requisitos para la contratación de firmas: 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contratación de la 
fim1a, que incluya: 

(A) Las funciones que desempeñará el personal de la Entidad 
Contratante o del Comité de Selección designado para: 

1. Revisar y aprobar documentos; 
2. Seleccionar una lista corta de firmas; 
3. Clasificar por orden de mérito a las firmas de la lista corta; y 
4. Aprobar la firma seleccionada. 

La Entidad Contratante informará al Banco los nombres y los cargos 
de las personas que designe para participar en los procesos de 
precalificación y selección de dichos Consultores. 

(B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para precalificar a las 
firmas . Dicho sistema incluirá, por lo menos, los siguientes factores: 

1. Antecedentes generales de la finna; 
2. Trabajos similares realizados; 
3. Experiencia previa en el país donde deben prestarse los 

servicios, o en países similares; 
4. Dominio del idioma; y 
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5. Utilización de consultores locales. 
( 1\,: '\ )l 

R l'll 

(C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la seleccjón de 
las firmas. Dicho sistema incluirá, por lo menos, los siguientes 
factores: 

1. Calificación y expenencia del personal que vaya a ser 
asignado; 

2. Metodología para llevar a cabo la evaluación, cuando sea 
aplicable; 

3. Plan de ejecución propuesto; 
4. Calendario de ejecución; 
5. Dominio del idioma; y 
6. Sistemas de apoyo gerencial para garantizar el control de 

calidad durante la ejecución de la consultoría, tales como, 
informes regulares, controles presupuestarios, etc. 

(D) Referencia específica a las leyes locales, requisitos tributarios y 
procedimientos que puedan ser pertinentes para la selección y 
contratación "de la firma consultora. 

(E) Si se estima que el costo de los serv1c10s excederá la suma de 
doscientos mil dólares de los Estados Unidos (US$200.000) o su 
equivalente, calculado de acuerdo con lo establecido en la 
disposición relativa a "tipo de cambio" de este Contrato o Convenio, 
la selección y contratación deberá anunciarse en el "Development 
Business" de las Naciones Unidas y en la prensa nacional. Estos 
anuncios deberán indicar la intención de contratar servicios 
profesionales de consultoría y una breve descripción de los servicios 
requeridos. Deberán a su vez invitar a las firmas y consorcios 
interesados a presentar información detallada acerca de su capacidad 
técnica, experiencia previa en trabajos similares, etc., dentro de un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la publicación. Se 
remitirán al Banco los recortes respectivos que especifiquen la fecha 
y el nombre de la publicación en que aparecieron; 

(ii) Los terminas de referencia, especificaciones, que describan el trabajo que 
vaya a ser realizado por la firma y un cálculo de su costo; y 

(iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las que se invitará a 
presentar propuestas. 

(b) Una vez que ~1 Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se invitará a las 
firmas preseleccionadas a presentar propuestas de conformidad con los 
procedimientos y los términos de referencia aprobados. Se informarán a dichas 
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firmas los procedimientos de selección y los criterios de evaluación adoptados, así 
como las leyes locales aplicables, los requisitos de carácter impositivo y los 
nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas. 

( c) En la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos. procedimientos 
siguientes: 

(i) El del sobre único sellado, que incluirá únicamente la propuesta técnica, 
sin referencia al precio. La Entidad Contratante analizará las propuestas 
recibidas y las clasificará por orden de mérito. Si la complejidad del caso 
lo requiriese, la Entidad Contratante podrá utilizar, con la autorización 
previa del Banco y con cargo a sus propios fondos, servicios de consultoría 
para revisar las propuestas y calificarlas por orden de mérito. 

Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que figure en 
primer lugar será invitada a negociar un contrato . Durante las 
negociaciones deberán revisarse los términos de referencia para asegurar 
un acuerdo pleno con la empresa; se examinarán asimismo los requisitos 
contractuales y legales y finalmente se elaborarán los costos detallados. Si 
no se llegase a un acuerdo sobre los términos del contrato con la firma, se 
le notificará por escrito que su propuesta ha sido rechazada y se iniciarán 
negociaciones con la firma que ocupe el segundo lugar y así 
sucesivamente hasta lograr un acuerdo satisfactorio; y 

(ii) El procedimiento de dos sobres sellados. El primer sobre incluirá la 
propuesta técnica sin los costos y el segundo, el costo propuesto por los 
serv1c10s. 

La Entidad Contratante analizará la propuesta técnica y establecerá el 
orden de mérito. Las negociaciones del contrato comenzarán con la firma 
que haya presentado la mejor propuesta técnica. El segundo sobre 
presentado por dicha firma será abierto en presencia de uno o más de sus 
representantes y se utilizará en las negociaciom:s del contrato. Todos los 
segundos sobres presentados por las otras empresas permanecerán sellados 
y en caso de lograrse un acuerdo con la primera firma, les serán devueltos, 
sin abrir. Si no se lograse acuerdo sobre los términos del contrato con la 
primera firma, se le notificará su rechazo por escrito y se iniciarán 
negociaciones con la segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un 
acuerdo. 

( d) Si no se llegare a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios, o si a juicio de la 
Entidad Contratante tales costos u honorarios resultaren inadecuados o excesivos, 
ello será causal suficiente para rechazar una propuesta e iniciar negociaciones con 
la firma que le siga en orden de mérito. Si una firma fuere rechazada, no se la 
volvercl a llamar para nuevas negociaciones del mismo contrato. 
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(e) Antes de iniciar las negociaciones, la Entidad Contratante proporcionará al Banco, 
para su no objeción, una copia del informe que sintetice la evaluación de las 
propuestas técnicas presentadas por las firmas de la lista corta a que se refiere la 
Sección 5.0l(a)(iii) de este Anexo. 

(f) La Entidad Contratante, una vez obtenidas las aprobaciones locales que pudieran 
requerirse, deberá presentar para la aprobación del Banco, el borrador final del 
contrato negociado con la empresa consultora antes de su firma. Con posterioridad 
a la firma, se enviará al Banco, a la niayor brevedad posible, copia fiel del texto 
firmado del contrato. 

(g) Cuando en este Contrato se indique que la supervisión por parte del Banco de 
ciertas contrataciones de firmas consultoras o expertos individuales se llevará a 
cabo en forma ex-post, esto es con posterioridad a la contratación de la respectiva 
consulto.ría, la Entidad Contratante notificará a la brevedad al Banco de cada 
contratación, enviándole los datos básicos de la misma y conservará, para que el 
Banco pueda llevar a cabo dicha supervisión, los antecedentes de las respectivas 
contrataciones y en especial la siguiente documentación: 

(i) el procedimiento que se utilizó para la contratación de las firmas o expertos, 
incluyendo, cuando corresponda, los criterios para precalificar y para 
seleccionar; 

(ii) el nombre de los consultores seleccionados; 

(íii) los informes técnicos que recomendaron la precalificación y la contratación 
de que se trate; y · 

(iv) el correspondiente contrato de consultoría firmado. La Entidad Contratante 
suministrará al Banco cualquier otra información adicional que éste pudiere 
requenr. 

(h) Salvo que las partes acuerden de otra forma, aunque la supervisión de un contrato 
determinado se lleve a cabo en forma ex-post, la Entidad Contratante enviará 
siempre para la conformidad del Banco y en forma ex-ante: (i) los términos de 
referencia correspondientes; y (ii) los nombres de las firmas que integran la lista 
corta. 

(i) Antes de iniciar la primera contratación de una firma consultora o de un experto 
individual, cuya supervisión ha de llevarse a cabo en forma ex-post, la Entidad 
Contratq11te deberá haber enviado para la conformidad del Banco los 
procedimientos que se propone utilizar para la contratación de firmas consultoras y 
para la de expertos individuales, incluyendo, cuando corresponda, los criterios para 
precalificar y para seleccionar. 
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(i) Las contrataciones de firmas o expertos individuales supervisadas por el Banco en 

forma ex-post, también están sujetas a las políticas del Banco. Este se reserva el 

derecho: (i) de no financiar o cancelar los recursos de aquellos contratos cuyos 

procedimientos no se hubiesen ajustado a dichas políticas; (ii) a requerir el 

reembolso, con intereses y comisiones, de aquellos recursos ya desémbolsados para 

los citados contratos; y (iii) no reconocer como fondos de la contrapartida local los 

que se hubiesen destinado a tales contratos. El Banco se reserva además el derecho 

de establecer que para contrataciones futuras, la supervisión se lleve a cabo en 

forma ex-ante. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

5.02 En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 

(a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las aprobaciones 

locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para la 

aprobación del Banco, los siguientes requisitos de contratación de expertos 

. individuales: 

(i) El procedimiento d~ selección; 

(ii) Los té1minos de referencia, especificaciones y el calendario referentes a 

los servicios que deban ser proporcionados; 

(iii) Los nombres de ·1os expertos tentativamente seleccionados, señalando su 

nacionalidad y domicilio, antecedentes, experiencia profesional y 

conocimiento de idiomas; y 

(iv) El modelo de contrato que se utilizará con los expertos. 

(b) Una vez que la autoridad competente del país, y el Banco hayan aprobado los 

requisitos anteriores, la Entidad Contratante procederá a contratar los expertos. El 

contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá ajustarse al modelo 

de contrato que el Banco y dicha autoridad competente hayan acordado. Una vez 

firmado el contrato, la Entidad Contratante enviará al Banco, a la mayor brevedad 

posible, una copia del mismo. 

( c) Cuando en este Contrato se indique que la contratación de ciertos expertos 

individuales será supervisada por el Banco en forma ex-post, se aplicará a dichas 

contrataciones lo establecido en los incisos (g), (h), (i) y U) del párrafo 5.01 de este 

Anexo. 

5.03 No obstante lo establecido en los párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a solicitud de la 

Entidad Contratante, el Banco podrá colaborar en la selección de los Consultores, lo 

mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es entendido, sin embargo, que 
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la negociac10n final de los contratos y su suscripc1on, en términos y condicion,es 

aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente a la Entidad Contratante sin que el 

Banco asuma responsabilidad alguna al respecto. 

VI. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

6.01 En los contratos que se suscriban con los Consultores, se establecerán las siguientes 

modalidades en cuanto a las monedas de pago, en el entendido de que, con relación al 

tipo de cambio, se aplicará la norma que al respecto se establece en este Contrato o 
Convenio: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las firmas 
consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según sea el caso: 

(i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde debe prestar 
los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente en la moneda de 

ese país, con excepción de gastos incurridos en divisas para pago de 

pasajes externos o viáticos en el exterior, los que se reembolsarán en 
dólares de los Estados Unidos de América o en su equivalente en otras 
monedas que formen parte del Financiamiento; 

(ii) Si la firma consultora no estuviese domiciliada en el país donde deba 
prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su remuneración se 
pagará en la moneda de ese país, y el resto en dólares de los Estados 
Unidos de América, o en su equivalente en otras monedas que formen 
parte del Financiamiento, en el entendido de que la partida 
correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del país o países 
en los cuales los respectivos servicios han de ser prestados. En caso de que 
el porcentaje que vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a 
prestar el servicio, sea inferior al 30% del total de la remuneración de la 
firma consultora, la autoridad competente del país someterá al Banco para 
su examen y comentarios, una justificación completa y detallada de la 
remuneración propuesta; y 

(iii) Si se tratase de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en el país 
donde deban prestarse los servicios y firmas no domiciliadas en el mismo, 
la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes 
del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas señaladas en los párrafos 
(i) y (ii) anteriores. 

(b) Pagos a expertos individuales: 

(i) Si el experto estuviese domiciliado en el país donde prestará sus servicios, 
su remuneración será pagada exclusivamente en la moneda de dicho país; 
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(ii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 
servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis meses, su 
remuneración y viáticos serán pagados en dólares de los Estados Unidos 
de América; 

(iii) Si el experto no estuviese · domiciliado en el país donde prestará sus 
servicios y el plazo de su contrato fuese de seis meses, o mayor, su 
remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán pagados de la siguiente 
manera: (1) 40% en la moneda de dicho país; y (2) 60% en dólares de los 
Estados Unidos de América. Los viáticos, subsidio de instalación, subsidio 
por cambio de residencia y retenciones de honorarios, cuando 
correspondan, también serán pagados en dólares de los Estados Unidos de 
América; y 

(iv) El pago de servicios por suma alzada, "lump sum", incluyendo honorarios, 
pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

VII. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

7.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores no 
comprometen ni a la Entidad Contratante, ru a otras entidades locales, ni al Banco, los 
que se reserv&n el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 
consideren apropiadas. 

VIII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

8.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar total o 
parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar 
de los servicios prestados por los Consultores. 

IX. CONDICIONES ESPECIALES 

9.01 El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del informe final de 
los Consultores por la Entidad Contratante u otra autoridad competente local y por el 
Banco. Dicho pago final constituirá por lo menos un 10% del monto total de la suma que 
por concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
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!JDreJidencia de di, !f'iqiútfllca gonitntcana 

Núm. 

Señor 
Jesús Vásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

- 5 ABR 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el 
contrato de préstamo de Cooperación Técnica susclito entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , destinados al Programa de Apoyo a la 
Implementación de la Reforma Pensional, ha sido registrada con el No . 146-04 y 
promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 
22 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

_ Atentamente, _ 

1 

Original Firmado po< El 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DE LA PRESIDENCIA 

Lic. Alberto Atallah 
Secretario Administrativo de la Presidencia 
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Su Excelencia 
HIPÓLITO MEJÍA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente. 

Aviso a usted, recibo del oficio No.12904 de fecha 20 de agosto 
del 2003, y el Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 
1453/OC-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre el ESTADO 
DOMINICANO y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un 
monto de US$5, 000, 000. 00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo a la 
implementación de la reforma pensional, el cual tiene un costo total 
de US$5, 700,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) , de los cuales el Gobierno 
dominicano aportará la suma US$700,000.00 (SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100. 

Tengo a bien comunicarle que el Senado en Sesión de fecha 16 de 
marzo del año 2004, aprobó el referido contrato y lo remitió a la 
Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más a l ta y 
distinguida consideración. 

Muy atentamente, 

MARTÍÑEZ, 

re 

" ~' í)(J 
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REPÚBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

o ------
PRESIDEN C IA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

00 0164 

Señor 
Jesús Antonio Vásqu.ez Martín e z, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00057 3 , del 19 de marzo 
de 2004, mediante el cual remitió a esta Cámara la r e solución 
que aprueba el contrato de préstamo de Cooperac ión Técnica 
No . 1453/OC-DR, suscrito el 25 de marzo del 2003, en tre el Es tado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID ) , por un 
monto de cinco millones de dólares de los Estados Un ido s de 
América con 00/100 (US$5,000,000.00), destinados al programa de 
apoy o a la implementación de la reforma pensional . 

Este programa tendrá un costo de cinco millones setec ientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$5,700,000.00), de los cuales el Gobierno Domini c a no aportará 
la suma de setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$700,000.00). 

Fue aprobado el 21 de marzo del 2004. 

El expediente fue 
fines constitucionales. 

APO 
RC/yc 

., 

,/ ' 
al Po~ér para los 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000573, del 19 de marzo 
de 2 O 04 , mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 
que aprueba el contrato de préstamo de Cooperación Técnica 
No.1453/OC-DR, suscrito el 25 de marzo del 2003, entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$5,000,000.00), destinados al programa de 
apoyo a la implementación de la reforma pensional. 

Este programa tendrá un costo de cinco millones setecientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$5,700,000.00), de los cuales el Gobierno Dominicano aportará 
la suma de setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$700,000.00). 

Fue aprobado el 21 de marzo del 2004. 

El expediente fue remitido al P9der Ejecutiv o , para los 
fines constitucionales. 

APO 
RC / yc 
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Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 16 de marzo del año 
2004, pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, la 
Resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo de Cooperación 
Técnica No. 1453/OC-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre 
el ESTADO DOMINICANO y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 
por un monto de US$5, 000, 000. 00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo 
a la implementación de la reforma pensional, el cual tiene un costo 
total de US$5,700,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), de los cuales el Gobierno 
dominicano aportará la suma US$700,000.00 (SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 

Muy atentamente le saluda, 

MARTÍNEZ, 

re 



Exp. No. -----------

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSULTORIA JURÍDICA 
Formulario de Observaciones y Control 

Borrador Z Páginas 
Proyecto Original __ P~inas 
Informe de Comisión , /4 
Es original de la Cámara de Diputados - El Dada Suelto __ 
No. de Oficios z, Historial --=~---
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LIC. JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑON 
Consultor Jurídico.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE El ESTADO 
DOMINICANO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) DESTINADOS 
A APOYAR LA REFORMA DE PENSIONES EN LA REPUBLICA DOMINICANA POR UN 
MONTO DE CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$5,000,000.00) DE LOS CUALES EL GOBIERNO DOMINICANO 
APORTARA LA SUMA DE SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$700,000.00). PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO CON EL 
OFICIO No. 12904 DE FECHA 20 DE ,AGOSTO DEL AÑO 2003. (TAMBIEN SE 
ENCUENTRA EN LA COMISION PERMANENTE DE DEUDA PUBLICA). 

(EXPEDIENTE No. 12904-SLO-2002-2006-PE) 

La Comisión ha analizado el citado Contrato Financiero suscrito entre el Estado 
Domínicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de Cinco Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, (US$5,000,000.00), destinados a apoyar la 
Reforma de Pensiones en la República Domínicana. El monto de Cinco Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, está pautado a un plazo de repago o amortíz.ación de 
veinticínco años, iniciando la primera cuota de pago luego de 42 meses contados a partir de la 
vigencia del contrato y a una tasa de interés anual que será determinada por el costo de los 
Empréstitos Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un diferencial, expresado 
en términos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 
sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano, 
ascendente a aproximadamente Setecientos Millones de Dólares (US$700,000.00) durante la 
ejecución del proyecto. 

La Comisión, al analízar los tópicos anteriormente descritos HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como :fue remitido del Poder Ejecutivo. 

Esta Comisión se permite solicítar al Pleno Senatorial si, inclusión en la orden del día de 
la prórima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISlON: 

JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
Presidente 

'ff A.00 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe Comisión Permanente de Finanzas, 
Contrato Financiero entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, para apoyar 
La Reform de Pensiones en I República Dominicana, 
Pá lna No 2 

N CASl'RO GARCI~ 

CELESTE GOMEZ MARTINEZ 
Vocal 

/ísr 

TOMAS PEREZ V ASQUEZ 
1 

16 de mano del año 2004. 

Vocal 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

TONTY RUTINEL DOMINGUEZ 
Vocal 

(" ~ ('I 
1 .. r 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENAD, ~/ LA 
REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 
DOMINICANO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) DESTINADOS 
A APOYAR LA REFORMA DE PENSIONES EN LA REPUBLICA DOMINICANA POR UN 
MONTO DE CINCO MILLONES DE DOLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$5,000,000.00) DE LOS CUALES EL GOBIERNO DOMINICANO 
APORTARA LA SUMA DE SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$700,000.00). PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO CON EL 
OFICIO No. 12~04 DE FECHA 20 DE AGOSTO' DEL AÑO 2003. (TAMBIEN SE 
ENCUENTRA EN.' LA COMISION PERMANENTE DE DEUDA PUBLICA). 

(EXPEDIENTE No. 12904-SLO-2002-2006-PE) 

La Comisión ha analizado el citado Contrato Financiero suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo'(BID) por un monto de Cinco Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de Norteaméricc:t, (US$5,000,000.00), destinados a apoyar la 

. Reforma de Pensiones en la República Dominicana. El monto de Cinco Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, está pautado a un plazo de repago o amortización de 
veinticinco afios, iniciando la primera cuota de pago luego de 42 meses contados a partir de la 
vigencia del contrato y a una tasa de interés anual que será determinada por el costo de los 
Empréstitos Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un diferencial, expresado 
en términos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 
sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano, 
ascendente a aproximadamente Setecientos Millones de Dólares (US$700,000.00) durante la 
ejecución del proyecto. 

La Comisión, al analizar los tópicos anteriormente descritos HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo. 

Esta Comisión se permite soli~itar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de 
la próxima sesión, para fi'!es de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

LEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
Presidente 

~I · ü 



Informe Comisi~~"2 D~~,REPUBLICA DOMINICANA 
Contrato Financiero entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, para apoyar 
La Reforma de Pensiones en la República Dominicana, 
Página No. 2 

CESAR A. MATIAS PEREZ 
Vicepresidente 

ª~º~ v~AÑ . . 

CELESTE GOMEZ MARTINEZ 
Vocal 

JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ 
Vocal 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

SUCRE A. MUÑOZ ACOSTA 
Vocal 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

/isr 
16 de marzo del año 2004. 

CARLOS MARCIAL VALERA SANTANA 
Secretario 

Vocal 

\ 
ORALES VILORIO 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

TONTY RUTINEL DOMINGUEZ 
Vocal 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OF. 00422 

Al 

EXPEDIENTE 

Asunto 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
03 de septiembre del 2003 .-

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

12904-SLO-2002-2006-PE 

Remisión de la Correspondencia de fecha 
20 de agosto de 1 2003, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la República. La ratificación del Contrat.0 
Financiero suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), destinados a apoyar la 
Reforma de Pensiones en la República 
Dominicana . Dicho financiamiento 
asciende a la suma de CINCO MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA ( US$5,000,000.00) DE LOS 
CUALES EL Gobierno Dominicano aportará 
la suma de SETECIENTOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$70O,000.00). También esta en la 
comisión de Deuda Pública. Leído en 
sesión de fecha 03 -09- 2003. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición 
del Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Eg. 

I 



"AÑO NACIONAL DEL AGUA" 

0799 

Señor 
Dr. Guido Gómez Mazara 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Su Despacho. 

Distinguido Señor Consultor: 

06'MAY 2003 

Por este medio, nos permitimos solicitarle su intervención en su calidad de Consultor 
Jurídico del Poder Ejecutivo para que sea remitido al Congreso Nacional con fines de 
ratificación, el Convenio Financiero suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$5.0 millones de dólares, 
destinado a apoyar la Reforma de Pensiones en la República Dominicana. 

El monto de los US$5.0 millones de dólares· están pautados a un plazo de repago o 
amortización de 25 años, iniciando la primera cuota de pago luego de 42 meses contados 
a partir de la vigencia del contrato, y a una tasa de interés anual que será determinada por 
el costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un 
diferencial, expresado en términos de un porcentaje anual, que el Banco fijará 
periódicamente de acuerdo con su política sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano, 
ascendente a aproximadamente US$700,000.00 dólares durante la ejecución del proyecto. 

le saluda, con sentimientos de 

Anexo : Convenio Financiero 

'ff AOC) 
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12904 
Señor 
Lic. Jesús Antonio Vásquez Mariínez 

Presidente del Senado 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho 

Señor Presidente del Senado: 

2 O AGO 2003 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el ordinal 1 O del Artículo 55 de la 

Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese Honorable Congreso 

Nacional , iniciando por el Senado de la República, par-a fines de su conocimiento, di scusión 

y ratificación, el Contrato Financiero suscrito entre el Estado dominicano y el Banco 

Interamericano de Desanollo (BID), destinados a apoyar- la Reforma de Pensiones en la 

República Dominicana. Dicho financiamiento asciende a la suma de CINCO MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,000.000.00) de los 

cuales el Gobierno dominicano aportará la suma de SETECIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$700,000.00). 

Dicho financiar11iento está pautado a un plazo de repago o amortización de 25 años, 

iniciando la Primera cuota de pago luego de 42 meses contados a partir de la vigencia del 

contrato, y a una tasa de interés anual que será determinada por el costo de los Empréstitos 

Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un diferencial , expresado en 

términos de un porcentaje anual que el Banco fijar-á periódican1ente de acuerdo con su 

política sobre tasa de interés. 

Espero pues que los Señores Legisladores impartan su voto aprobatorio para la ratificación 

del convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



"AÑO NACIONAL DEL AGUA" 

n799 

Señor 
Dr. Guido Gómez Maz~ra 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Su Despacho. 

Distinguido Señor Consultor: 

O 6 · 1v¡:4y 2003 

Por este medio, nos permitimos solicitarle su intervención en su calidad de Consultor 

Jurídico del Poder Ejecutivo para que sea remitido al Congreso Nacional con fines de 

ratificación, el Convenio Financiero suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$5.0 millones de dólares, 

destinado a apoyar la Reforma de Pensiones en la República Dominicana. 

El monto de los US$5.0 millones de dólares están pautados a un plazo de repago o 

amortización de 25 años, iniciando la primera cuota de pago luego de 42 meses contados 

a partir de la vigencia del contrato, y a una tasa de interés anual que será determinada por 

el costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un 

diferencial, expresado en términos de un porcentaje anual, que el Banco fijará 

periódicamente de acuerdo con su política sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano, 

ascendente a aproximadamente US$700,000.00 dólares durante la ejecución del proyecto. 

Agradeciendo su acostumbrada colaboración, le saluda, con sentimientos de 

consideración y estima, 

Lic. 
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AÑO NACIONAL DEL AGUA 

Señor 
Dr. Guido Gómez Mazara 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Su Despacho 

Distinguido Señor Consultor Jurídico: 

Muy cortés111ente, apelamos a sus funciones de Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo para 
so licitarle que nos gestione ante el Honorable Señor Presidente de la República, lng. Agro. Hipólito 
Mejía D., un Poder Especial al Gobernador del Banco Central de la República Dominicana, firme 
en representación del Estado Dominicano, un convenio financiero por un monto de US $5.0 
millones de dólares con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, destinado a apoyar la 
Reforma de Pensiones en la República Dominicana. 

El monto de los US $5.0 millones de dólares están pautados a un plazo de repago o amortización de 
25 años iniciando la primera cuota de pago luego de 42 meses contados a partir de la vigencia del 
contrato, y a una tasa de interés anual que será determinada por el costo de los Empréstitos 
Unimonetarios Calificados para el semestre anterior, más un diferencial, expresado en términos de 
un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política sobre tasa de 
interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano ascendente a 
aproximadamente US $700,000.00 dólares durante la ejecución del proyecto. 

Se hace constar que la validez y vigencia de este contrato financiero firmado con la autorización de 
este Poder Especial, entra en vigor solamente a partir de la ratificación del los mismo en el 
Congreso Nacional, de su publicación en la Gaceta Oficial y su Registro oficial en el Banco Central 
de la República Dominicana . En consecuencia, los honorarios, 
los gastos de administración y comisiones por concepto de compromisos y gestión de esta 
operación, contemplados en estos convenios, solamente se asumen como compromisos del Estado 
Dominicano después de cumplidas las condiciones precedentes antes indicadas. 

A : ) 
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Señor 
Lic. Jesús Antonio Vásquez Martínez 

Presidente del Senado 
Palacio del Congreso Nacional 

Su Despacho 

Señor Presidente del Senado: 

2 O AGO 2003 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el ordinal 1 O del Artículo 55 de la 

Constitución de la República. someto por su digna mediación a ese Honorable Congreso 

Nacional. iniciando por el Senado de la República. para fines de su conocimiento. discusión 

y ratificación, el ContralO Financiero · suscrito enlre el Estado dominicano y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), destinados a apoyar la Reforma de Pensiones en la 

República Dominicana. Dicho financiamiento asciende a la suma de CINCO MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,000.000.00) de los 

cuales el Gobierno dominicano aportará la suma de SETECIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$700,000.00). 

Dicho financiamiento estú pautado a un plazo de repago o amortización de 25 ai1.os. 

iniciando la Primera cuota de pago luego de 42 meses contados a partir de la vigencia del 

contrato, y a una tasa de interés anual que será delerminada por el costo de los Empréstitos 

Unirnonetarios Calificados para el semestre anterior, más un diferencial. expresado en 

términos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su 

política sobre tasa de interés. 

Espero pues que los Señores Legisladores impartan su voto aprobatorio para la ratificación 

del convenio que somero a su consideración. 

DIOS, PATRfA Y LlBERTAD 



AÑO NACIONAL DEL AGUA 
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Señor 
Dr. Guido Gómcz Mazara 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Su Despacho 

Distinguido Señor Cons ultor Jurídico: 

:'vluv cortésmente, apela111os a sus r11ncio11es ele Consultor Jurídico ele! P :) ii:·:· 1·:j ::: ·::tivo :~::,·~ 

~olicitarle cg1e nos gestione ante el l lonor,dile Sei'ior Preside11te de la República, lng. !\gro. l·lipólito 

Mejía D., un Pode,· Especial al Gobernadm del 13anco Central de la República Do111i11icana. rirn1e 

cn representación del Estado Dominica110, u11 convenio financiero por un montll de lJS SS.O 

millones de dólares con el 13anco lntern111erica110 de Desarrollo, 810. destinado a :1poyar la 

Refonna de Pensiones en la RcpÍlhlica Dominicana. 

LI rnunto ele los US $5 .0 111illo11es de dólares están pautados a un plazo ele repago o amorti zaci(>ll de 

25 años iniciando la primera cuota de pago luego ele 42 meses contados a partir de la vigencia del 

\.:nntrato, y a una tasa de interés anual que será determinada por el eost11 de los Empréstitos 

Unirnonetarios Ca lificados para el semestre anterior, mús un diferencial , expresado c11 términ os de 

un porcentaje anual, que el 8a11co li_jarú periódicamente de acuerdo con su polítirn s1)bre tasa de 

interés. 

Este préstamo conte111pla u11 aporte de co11trapartida del Gobierno Dnrni11icano ascende1111.; a 

aproximadamente US $700,000.00 dc'llares durante la ejecución del proyecto. 

Se hace consta r que la va lidez y vigcncia de este contrato linanciero firmado con la auLnriL,11.:i ón de 

1.;ste Poder Especia l, entra en vigor solame11te a partir de la ratificación tlél llls mismu en el 

Congreso Nacional, de su publicacit'rn i:11 la Caceta Olicial y su Registro ulicial én el 13anco Cen tral 

de la República Dominicana. L:11 consecuencia. los honorarios, 

los gastos de administración y comisillllCS pm Cll11cepto de compromisos y ges ti ón de esta 

llpcración, contcmplnclos en 1.;stos co11vc11ins. solame 11tc se asu1111.;11 corno compromi sos del l:stadu 

Dominicano después de cumplidas las rn11dici11nes precedentt:s antes indicadas. 
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PERINTENDENCIA DE PENSIONES 
Afío Nacional del Agua ~ ~ -

z!l1»7 •V-~ 

C- 779 -12-03 

Señor 
Jesús Vásquez Martíne7. 
Presidente del Senado de la República 

Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho.-

Distinguido Señor Vásquez. : 

Santo Domingo, D. N. 
1 O de diciembre de 2003 

Con la finalidad de apoyar el desarrollo e implementación del área de pensiones del 

Sistema Dominicano de Seguridad Social , ~I 25 de marzo del presente año el Gobierno 

Dominicano suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de 

Préstamo de Cooperación Técnica No. 1453/OC-DR, el cual está pendiente de ser 

aprobado por el Congreso Nacional, de conformidad con lo que establece el Art. 37, 

numeral 13 de la Constitución de la República. 

En vitiud de las disposiciones de la Ley 87-0 l que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social, es responsabilidad de la Superintendencia de Pensiones velar por el 

estricto cumplimiento de la Ley y sus normas cornplementaiias, proteger los derechos de 

los afiliados, vigilar la solvencia financiera de las AFP y contribuir a fortalecer el Sistema 

Previsional Dominicano. 

En interés de cumplir cabalmente nuestro compromiso y mantener mecanismos eficaces 

actuali zados que se correspondan con los avances en la supervisión de sistemas de 

pensiones, se amerita disponer de una fuente de financiamiento que nos asegure recursos 

suficientes, los cuales estarán focalizados primordialmente a las actividades siguientes: 

Aumentar la eficiencia de la fiscalización de los entes supervisados, tanto a nivel de 

gabinete como in-situ, contemplándose en esta área, el diseño de metodologías 

modernas y eficaces sobre procesos operativos y mecanismos de supervisión. 

Ave. 27 de Febrero Nº.: 329 • Torre Elite, 4ta. Planta• santo Domingo, R. o. 
Teléfonos: (809J 472-6194 I 472-6195 I 472-6196 • Fax: (809J 473-4007 
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Conformación de una estructura tecnológica moderna de hardware y software. 
Optimizar el monitoreo y seguimiento de los portafolios de inversiones de los 
Fondos de Pensiones. 
Fortalecer los departamentos de Evaluación y Proyección del Sistema Previsional e 
lnfom1ación y Estadística, a los fines de mantener una base de datos actualizada; 
elaborar las estadísticas y los indicadores relacionados con el funcionamiento 
operativo y financiero del Sistema. 
Actualización permanente del personal mediante asistencia técnica especializada 
nacional e internacional y participación en el extranjero en actividades relacionadas 
con supervisión del sistema de pensiones. 

Un componente de este préstamo está orientado a expandir la afiliación a todos los 
dominicanos, a fin de que toda la población se beneficie de uno de los tres regímenes 
previsionales establecidos en la Ley. Asimismo, lograr un desarrollo óptimo y eficiente 
de las Comisiones Médicas Nacionales y Regionales, con el objeto de que se otorguen de 
manera correcta y opo1iuna las pensiones por discapacidad. 

En razón de que para agosto del año próximo está previsto en la Ley 87-01 la entrada en 

vigencia del régimen subsidiado del sistema de pensiones, se ameritarán asesorías 

profesionales sobre el manejo y ejecución del mismo. El régimen subsidiado pretende 
impulsar uno de los propósitos principales de todo gobierno, que es la reducción de la 
pobreza extrema, beneficiando primeramente a los grupos más pobres con parientes de 
edad avanzada que no reciben ningún tipo de ingresos fonnales, aliviando de esta carga 
económica a las familias de escasos recursos. . 

En ese sentido, se incluye la estimación del impacto fiscal que concierne al Sistema de 
Pensiones, de manera especial al régimen subsidiado, debido a que será financiado por el 
Estado dominicano. 

De igual modo, se necesitará asesorfa profesional para el establecimiento de la normativa 
complementaria más idónea para hacer efectiva la afiliación de los ciudadanos 
dominicanos residentes en el exterior, lo cual constituye una de las mayores conquistas de 
la Ley 87-01, así como la relativa al régimen contributivo subsidiado, que comprenderá a 

los profesionales y técnicos independientes y a los trabajadores por cuenta propia con 
ingresos promedio, iguales o superiores a un salario mínimo nacional. 

Es importante destacar que el Sistema de Pensiones cumplirá exitosamente su primer año 
de vigencia en febrero de 2004, constituyendo un compromiso de este Organismo 
profundizar y perfeccionar la supervisión con el objeto de conservar la credibilidad y 
efectividad de nuestro · sistema de pensiones, para de esta manera asegurar que los 
afiliados obtengan durante su retiro una pensión que le pennita mantener su calidad de 
vida, así como la protección económica de sus beneficiarios en caso de fallecimiento o 

discapacidad. 
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En ese tenor, apelamos a su proverbial sentido de colaboración a fin de lograr .a 
aprobación del Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 1453/0C-DR, el cual 
incidirá favorablemente en el clcsc11-rollo exitoso del Sistema Dominicano de Pensiones y 
en beneficio de toda la población dominicana. 

Ale11tamcnte, 

~~ ¿;tv ~,__Áj!' 
(e@~ Alvarez de Hernánclez 
Superintendente de Pensiones 
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Exp. No. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

Formulario de Observaciones y Control 

PROYECTO: Contrato de préstamo por US$5,000,000.00, para apoyo a la reforma pensiona! E LA 
Borrador _l_páginas o O J?fA 

Informe de Comisión Si '$~ <;. 
Proyecto original _Páginas /SJ • ~ 

Si es original de la Cámara de Diputados _ Dada Suelto r.n g 
No. de Oficios L Historial_{_ 
Otros: CONSULTORIA 
Recibido por: Andrea HORA: 3:30 P.M. Fecha: 17./3/2004.- & JURIDICA 

q,?t, ~~-

Observaciones: 
º Domingo, 

1. Favor redactar el primer párrafo de cada oficio de la forma siguiente: 
a) (Oficio al Poder Ejecutivo): "Aviso a usted, recibo del oficio No. 12904, de fecha 20 de agosto del 

año 2003, y del Contrato de préstamo de Cooperación Técnica No.1453/OC-DR, de fecha 25 de 
marzo del 2003, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por un monto de RD$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ✓ 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo a la 
implementación de la reforma pensiona!, el cual tiene un costo total de US$5,700,000.00 (CINCO 
MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), de los cuales el Gobierno dominicano aportará la suma RD$700,000.00 
(SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100)" 

b) (Oficio a la Cámara de Diputados): "Aprobado por el Senado en Sesión de fecha 16 de marzo del 
año 2004, pláceme remitirle, para los fines constitucionales, la Resolución aprobatoria del Contrato 
de préstamo de Cooperación Técnica No.1453/OC-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito 
entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de / 
RD$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de apoyo a la implementación de la reforma 
pensiona!, el cual tiene un costo total de US$5,700,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), de los cuales el 
Gobierno dominicano aportará la suma RD$700,000.00 (SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA C7N O /100). 

2. Favor redactar la pagina 1 de cómo modelo anexo. 

Enviar a: Secretaría En fecha: 17/3/2004 Devuelto en fecha: ----Revisado Por: Lic. Carrasco Hora: 4:30 Fecha: 17/3//2004 
Presidente: JESÚS V ÁSQUEZ MARTINEZ. 
Secretarios: SUCRE MUÑOZ ACOSTA Y MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ 

/apg. 



{, 
il:NAD◄ l 

EL CONGRES·O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No.1453/OC-DR, 

suscrito en fecha 25 de marzo del 2003, entre el Estado Dominicano y el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de RD$5,000,000.00 

(CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), 

destinado al programa de apoyo a la implementación de la reforma 

pensional. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de préstamo de Cooperación Técnica 

No.1453/0C-DR, de fecha 25 de marzo del 2003, suscrito entre el 

Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por 

un monto de RD$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al programa de 

apoyo a la implementación de la reforma pensional, el cual tiene un 

costo total de US$5,700,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), de los cuales 

el Gobierno dominicano aportará la suma RO$ 7 00, O 00. 00 ( SETECIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100); que 

copiado a la letra dice así: 

e " 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OF. 00422 BIS 

Al 

EXPEDIENTE 

Asunto 

ANEXO 

Santo Domi ngo, D.N . 
03 de septiembre del 2003.-

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Deuda Pública 
PRESENTE. 

12904-SLO-2002-2006-PE 

Remisión de la Correspondencia de fecha 
20 de agosto de 1 2003, dirig ida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la República. La ratificación del Contrato 
Financiero suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), destinados a apoyar la 
Reforma de Pensiones en la República 
Dominicana. Dicho financiamiento 
asciende a la suma de CINCO MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA ( US$5,000,000.00) DE LOS 
CUALES EL Gobierno Dominicano aportará 
la suma de SETECIENTOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$700,000.00). Tambien esta en la 
comision de Finanzas. Leído en sesión de 
fecha 03 -09- 2003. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición 
del Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Eg. 
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Se110r 
Lic . Jesús Antonio Vásqucz \;bnincz 

Presidente del Senado 
P:.ibcio del Congreso \iaci1>n;..il 

Su Despacho 

Sciior Presidente Je! SenaJo: 

2 O AGO 200.3 

En cumplimiento de las Jisp1Jsicio11es csrabkciJ~is en ..:1 1nJi11;.1i :!J lk! .-\r~ic~1lu ~5 je l:: 

C,,11stitució11 Jc> la Repúhi ic;.1. s,)lllelt, _r)nI· :-;u Ji~n:1 mediación J .:se I l,,nur;.1bic C,.1n:,:~cst1 

"-.;.1ciun::ii. iniciandn DUr --·i \e11;.1d, 1 l k- !;.1 Rc:pui,iil..'~:. :1:1r;.1 1:11-..:s dé ,u -.:,'lll\H.:in"1ienh 1. -li::-...:~:<un 

, r:..1ti1ic;.1cit.Jn. el Contr;.w, Fin:mc,c:·c, .. ~u::i...::·itti -.:1llr~· ..:1 '.=sr::iJ(, -.lt>m111ic::i.ntJ ·. e! 3,ll'C ,' 
. . 

lnterJmeric::inu Je OesJrrnllo (81D!. JestinJJus .1 -1p1i:,-;.1r iJ Rc(urm;.1 Je Pensione::, ::n iJ 

Re¡Jubi ic:.i DominicJnJ. Dicho linanci:.imienro :.iscienJi_:] l:.i suma lle CI:'íCO \HLLO:\ES 

DE DOLARES DE LOS EST...\DOS C\ilDOS DE . ..\ .\IERlC.\ (LSSS.000.000.00) de ios 

'-'~1:.ik::; e! ( i,Jb ierno Jomini<.::.11w Jp,mar;.1 IJ sum;.1 de SETECIE:\TO~ \l ll DOL...\RES DE 

LOS ESTA.DOS L:'-i I 00.'-i DE . ..\.\I[RI C...\ ( l ss-00.000.0o). 

D1chü ri11Jnc1Jmie:H,) csl;.1 pauud,) .1 u11 :.::lc1/.t' ,k t'L.: p:.:t~\1 o .inwrti/:1c1u11 Je ".:: Jt1L1S. 

ini...:i:.inJu 1~1 Primcr:1 -.:u,'ll,1 lle j1J~'-' luc~1) .ie ~= llll-' "c" Lt'líllJJ()s J ¡x1rtir de ia · .. i~•~nl'.i;.: je 1 

l..'UnlrCJro.) a una w.::;a de: inltTes .1mul que serj J.:ll.-rm111;.1J;.1 por..:! cL1:--t, 1 Je le)::, Empr;:stitLh 

L nimonetarios C1iiricuJos par;.1 el sernesrre JntcriL1r. mis un Jikrcncial. expresado en 

rc:rmino::; de un porccnl:.i_jc :mua! LJLIC el B:.inco 1ii;.u-:i rericlJic;.1mi.:m1..· Je acuerdo -::on su 

¡~,;;;lic:..i .:;obre UsJ Je Íll[i.:r~s. 

[::;pero pues que> los Scii()rcs Lc~islaJores imp;.1rL111 su , otv ;_ipn1h;.1t,lrÍ\l p~tr:1 l:1 rati ricación 

lki con, cnio que somi..:tL) ;.1 :;u con:-,ickr;.1ció11. 

DI OS, P.-\ TRI.-.\ Y LIBE RT.\D 
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Señor 
Dr. Guido Gómez Mazara 
Consultor Jurídico del Poder Ejecuti\o 
Su Despacho. 

Distinguido Señor Consultor: 

06 f / l \ / ?Q03 r. , . ., 
11·,.--. 1 -

Por este medio. nos permitimos solicitarle su inte:-wnción en su c;ilidad de Consuitor 
Jurídico del Poder Ejecutirn para que sea remitido al Congreso ~acional con fines de 
ratificación, el Convenio Financiero suscrito ernre el Estado Dominicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) . por un monto de USS5.0 millones de dólares. 
destinado a apoyar ia Reforma de Pensiones en la República Dominicana. 

El monto de los USS5.0 millones de dólares están paut;idos :.i un plúzo cie repago o 
amortización de :s años, iniciando la primera cuota ,!e pa~<1 luego de J.2 meses contados 
a partir Je la vigencia del comraro. y a una rasa de irnerés anual c¡ue serú JeterminaJa por 
el costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados para el semestre anterior. más un 
diferencial, expresado en términos de un porcentaje anual. que el Banco fijará 
periódicamente de acuerdo con su política sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un aporte de contrapartida del Gobierno Dominicano, 
ascendente a aproximadamente US$700.000.00 dólares durante la ejecución del proyeno 

Lic. 

CD 
apm 

..l.ne:-:o : Convenio Financiero 

le saluda, con sentimientos de 
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'.)¡_;jj l) !' 

Dr. Guido Gúmcz :Vfazara 
Cl)flSultor Jurídico del P()(Jer 1-:jcrnti, ,i 
'i u Desrachll 

Distinguido Sc:1ior Cünsultt'ir .ltirid1cu : 

\tu, corrésmcnle. ,1rt:l;i111us :1 ,.;11, 1ú1a:i,i11e:, ,le ( ·,,11...,ult.-r Jur:dic, , ,k: 1 !i , .1,·:· 
,ü li..:itark q11c 1H.1, gcsl1,i1ll.: :1111e :..:1 1 l,11\111:Jlik "-ern•r 1ire·,ilk::1c de l,1 !Ze:)1·1hl1c1. !11 '...'. 
\k_ji:i D.: 1111 Pode,- Especial .il < i,,11.._·,11.1d,,1· ,¡,_. , !,.1 11..:. , 1 ,·::i:·:il tÍL- l,1 fZ:..:pt'ihi, ... .1 !J,,¡111111\.::111:, . l!l'lllL' 
.:11 rerrcst:lllae,,111 ,lc:i l·::,1:1J, 1 /),11111111c:11111. 111 ..:•.'ll\<..'111•• ·111; 11i....:;cn, :)1,1· 1111 'li1lll!1• ,k [ ', \:-.ti 
lllillonc~ ,le cic'lt,1rc:; ...:tlll -:-i /l;111<.:,1 l111\:·r:1111c:i-_.111" ,¡.._. ;¡._,:1rr,d!,,_ lill.l. ,ic·:,11.111, .1 .111,·.,¡¡ 1.1 
Jfrforma de Pcnsio11cs en la H.cp11i,lic1 l)fl111i11ic:111:1. 

i.l 111ullll) dc itis l '-i ;;~_lJ m1ll,i11c'> ,ic , l,il:1rc:, c:,1:11111;1u1:1d,· , ., 111111L1/1 > ,ic :·.._•; ):1!..'•• ... 1111,,r1i1:1..::,,11 ,ic 
j 1 ' -

::.: .l!ltb i111ci:11Hi, 1 ::1 t)ri111c:r:1 ..:1Hll:1 ,k !l:I'...'.•.• !11c'...'.1' d c ..J= ¡¡¡,_· .c~ ,,1111:illt,.~ J :::in:r I<..' :.: \ 1gu1..:::: ,!:.:: 
..:,11llrJll). -.. .: ,1 1:J ,Js:, .i-:: :11IL'rc, .. 11111:il _'! lle .... ·:·. 1 1c1cr:1::11:1d.1 :H,¡· ..:: ..:,,,:" le "" l·.1 11¡ ;r ... ·:,l1t,. ,, 

11i1llLlllélüriu:, L,di iic.::1LÍ t':,, p,11;1 e! ·,u11c:,lrc .1111c:: ¡,11·. !11,1' !11 di1cr ... ·nc.:::1i . ...: .\¡Jlc~. ;: ,!t ,:1 tern111,-.', :~­
dil po rc.::.:11t:iJt: :111ual. uuc ...:1 IL111c,, 1i1:1r:1 ¡1cr1,,,11c.::1111crllc íc :ll.:ucru o c:,,11 ,u ;),11111,:: ·,1111 rc :.1\,! ~lc 
!lllél'é\. 

:,_,. re prestalllll .'.,)lllc:lllpt:1 llll :1p, 1 r1L ,k ..:,J1llí:q1.1r1id:1 .k. (¡(lÍl!L'i'll ll il. 1!ll!lllso:II 
.1pro.,i rnadalllclll~ ¡_ S s~1)(J_i)!)(l,IJ() ,i,i/:11'L'', , l11r:111lc la ... ·jcc11_:llll ,kl pr,1~cl.'hl 

'-ic 11:1ce (l)ll~l ,11 ,,u ... - i:1 \ :iiid<..'/ .'- \ ig ... ·11c·:;1 tic <..'Si<..' C.:c)l]lr:11,, '.!!1, IIILÍ<..'!'l ) lir111:1dtl ...: ,,11 i:1 .lllllllÍ/.:Jc:;,,11 ,.k 
, •,¡., Jl., l i,-,,. [.-,:;0 •:·.:::, 1. cllt:·: , c::1 , i::;.,:r ,,,l:1111c11tc .1 p;ir¡;r ,le l:1 1·:1riiic:1cit·111 dc: i i,1, 1111:-,111, c11 ..:1 
L·l11,gresll Naciu11:1I. de ::ill puhlic:1cit111 ... ·11 l.1 (;:1c:cu () /ic.:i:ii :- ~11 RL':'.!:,trn ,il ici:rl 1..:11 L·I ll:11h . .:, 1 <.· ..:11lr:1i 
de la Rept'1blic:1 Dl>111i11ic:111:1. Lr 1 ..:,111,..;c.._·11 ... ·11ci:1. lt1, IHrntir:111 ,1,. 
kis sastos de ad111i11istr:1cici11 ~ C.:llllli-;i,n1c:, ¡iur ...:,i11c.:éfltP ,k ..;. ,111pn1111i:-it1'l :- ::;_ ... ·-. 1i"11 de c:--t:1 
,¡pcr:1ción. c01lll.'.lll[)!,1dus c:11 <..':-- l,1:-- ,._·,'IJ\<..' 11i,1...,_ "il:1111e111 ... · -, .._. :1s 11111cr1 u1111u c.:,1111prn111i,,1:-- del l·:,t:1tl¡, 
!)0111inic:111ll dcspuc::-, de c.:ulllplid:1s !;1:-, c·_,11,lic1,'1l<..", prcccde111:..:·, :111lL''> i11dic.::id:1:-,_ 

. \gr:1cic:ci¿nlh1!c ~u :1u1stt;111hr:1d:1 
..:si I lll,\. 

,,:, ,,, 

dc :1 !1 :1 .,:,¡ 11 :,idc 1·:i'ci·t'; 11\1
-/ 
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Señor 
Dr. Guido Gómez Mazara 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Su Despacho. 

Distinguido Señor Consultor: 

O 6 \-iA\' 2003 

Por este medio, nos perminmos sol ic1w.rle su rnre:-,;encilJn en su calidaJ de Consultor 

.Jurídico del Poder Ejecuti,o par::i cllle se:.i remitido al Congreso :\facional con fines de 

,-::itific:.ición, el Convenio Fino.nc:ero suscrito entre el [sto.do Dominico.no \. el Banco 

lrnerameric::mo de Desarrollo 18[0 l. ·oor un ;no!1lo de CSS5.0 millones de dólares. 

Jesrinado a apoyar la Reforma de Pensiones en la Repúhlica Dominicana. 

El monto de los r_·ss:5 .0 millones Je Jólares esro.n Jauto.dos a un plazo de repago o 

::imortización de :::5 años. iniciando lo. primero. cuor:i Je oago luego de -C meses conrncios 

~1 partir Je la \·igencia del conrro.ro. y a un::i ,asa Je interés :rnuo.l LJUe sera detem,inada por 

el costo de los Empréstitos Lnimonetarios (Jlificados paro. el semestre o.nterior. mó.s un 

diferencial. expresado en términos Je un porcentaje anual. que el Banco fijaró. 

perióJ.ic;:imente de J.cuerdo con su política sobre tasa de interés. 

Este préstamo contempla un :i.pone de contrapanicb del Gobierno Oominic.:mo. 

ascendente a ::i.proximad;:imente LSS700.000.00 dólares dur::inte la ejecución del proyecto. 

¡;uiab0ración. le saluda. con sennm1entcs de 

..\nexo: Convenio Financiero 



Resolución DE- 021/03 

CONTRATO DE PRESTAl\110 DE COOPERACION TECNICA 
No. 1453/0C-DR 

cnrre ia 

REPul3LICA DOMINICANA 

BA~·co GTER._..\i\,fERIC...\>iO DE DESARROLLO 

A.p c yo :i. la Impbm:i.ción de la R;:rom1a Pensiona! 

J 5 Je marzo Je :oo} 

REII -DRl 3: P 



CO!\TR.\ TO DE PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

INTRODUCCION 

Partes. Oh jeto. Elementos Integrantes v Organismo Ejecutor 

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRA TO 

CO?\TRA. TO celebrado el día J..5 de marzo de 2003 entre la REPUBLlCA 

DOMD\1CANA, en adeiante denominada el "Prestatario". y ei BANCO rNTER..\MERlCANO 

DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución de un 

proyecto consistente en el apoyo a la implantación de la refom1a pensiona!, en adelante 

denominado el "Programa". 

En el .t...nexo A se detallan los aspectos mns relevantes del Programa. 

'1 ELEME1'TOS I::'\TEGR,\\.TES DEL CO~TR~ TO Y REFERENCIA A LAS 

:\ORl\IAS CE'.\ERL\LES 

1,a l Este Contrato está integrado por estas Estipuiaciones Especiales. las Normas 

Generales. y los .!\nexos A. B y C que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones 

~soeciales o cie los .-\.nexos no swarciare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas . ~ 

Generales. pre\·a]ecer2 lo pre\·isto en ias Estipulaciones Especiales o en el /\nexo respectivo. 

según sea el caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradic:::ión entre disposiciones de 

ias Esiipulaciones Especiales o de los .!\nexos. prevalecer2. el principio de que la disposición 

específica prima sobre la general. 

(b) En las ~onnas Generales se establecen en detalle las disoosiciones de 

proced::-r.iento re!:=iri,: ::i<; :i !2 ;iplicación de las cláusulas sobre amortización. intereses, comisión 

de Cíédito. inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con 

la ejecución del Programa. Las :!'-iormas Generales incluyen también definiciones de carácter 

general. 

3. ORGANISMO EJECUTOR 

(a) Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los 

recursos del financiamienro del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario por intermedio de 

la Gerencia General del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS)_ en adelante 

denominado el "Organismo Ejecutor"; por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), en 

adelante denominada el "Organismo (o-ejecutor". para la ejecución de las actividades 

comprendidas en el Componente I del Programa que se detalla en el .A.nexo A de este Contrato: y 

1453/0C-DR 



p\,r la Dirección de lnfonnación y Dcíensa de los Afiliados (DIDA), en adelante denominada el 
"Organismo Ca-ejecutor''. para la ejecución de las :icti\'idades comprendidas en el Componente 

III del Programa. 

(b) Tanto el Organismo E_iecutor como los Organismos Ca-ejecutores contarán con el 
apoyo de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP). que estará adscrita a la Gerencia General 
del CNSS y tendrá las responsabilidades que se indican en el párrafo 7.03 del Anexo A. 

CAPITULO l 

Costo. Financiamiento v Recursos Adicionales 

CLA L'SCLA 1.01 Costo del Pro 0 rama. El coslo total del Programa se estima en el 
equi,·alente de cinco millones setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USS5. 700.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el tém1ino 
"dólares" significa la moneda de curso legal en los Es1ados Unidos de América. 

CLAUSULA 1.01 Monto del Financiamiento. En los términos de este Contrato. el Banco se 

compromete a otorgar al Prestatario. y éste afepta. un financiamiento. en adelante denominado el 
"Financiamiento". con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del 
Banco, hasta ¡:ar una suma de cinco millones de dólares (lJSS5.000 .000) , que fonnen pane de 
d1-.:lics :·c::.: ursos Las c::r: :i da t.i cs qu~ SL' d~scmho lscn c~,11 c;:irgc a este Financi;:imicn to constitui r:'ir, 

¡;I "Préstamo". 

CLAL'SULA 1.03 Disoonibilidad de moneda. \;o obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.0:::. \ 2.01 (a). si el Banco no tuviese acceso ;:¡ la \rloneda Cnica pactada. ei Banco. en consulta 

con ei Prestat;:irio, desembolsará otra j\,\oned_a Unica de su eiección. El Banco podrá continuar 

efectu::indo los desembolsos en la \1oneda Unica de su elección mientras continúe la faita de 

acceso a la monedn □ acracia. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Unica 

desembolsada con los :2.rgos financieros que corresrondan a esa Moneda Única. 

C-:I.A CSl.iLA 1.04 Recursos adicionales. El monto cie los recursos adicionales que. de 
confonn1dad con el .:i...rticul0 6.0.é! de 12.s ;\Íom:2.s Gen~ral"s. el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la compkt;:i e ininterrumpida ejecución del Programa. se estima en el 

equi\'aiente de setecientos mil dólares (L1SS700.000). sin que esta estimación implique limitación 
o reducción de la obligación del Prestatario de confonnidad con dicho .A..rtículo. Para computar la 
equi\·aiencia en dólares. se segu1r::i la regla señalada en el inciso (b) del Artículo 3.06 de las 

Nonn;is Generales. 

CAPITULO rI 

Amortización. Intereses. Inspección Y Vigilancia v Comisión de Crédito 

CLACSULA 2.01 Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales. consecutivas y en lo posible iguales . L:::. primera cuota se pagara luego de 
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cu:;i_renta y dos (42) meses contados a partir de la vigencia del presente Contrato. teniendo en ' 

cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a más tardar a los 

veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato. 

CLAUSULA 2.02 Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 

diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se determinará por el costo de los 

Empréstitos Unimonetarios Calificados para el Semestre anterior, más un diferencial. expresado 

en términos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su 

política sobre tasa de interés. Tan pronto como sea posible, después de finalizar cada Semestre, el 

Banco notificará al Prestatario acerca de la tasa de interés para el semestre siguiente. 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis ( 6) 

meses contados 2 partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuentz Jo 

previsto en el Artículo 3.01 de las No1mas Generales. 

l c) Los intereses serán abonados con recursos del Financiamiento y sin necesidad de 

solicitud del Prestatario. durante el período de desembolso y en las fechas establecidas en el 

párrafo anterior. 

CLACSULA 2.03 Recursos para inspecc1on Y vigilancia generales. Del monto del 

Financiamiento, se destinará la suma de cincuenté! mil dólares (US$50.000), para cubrir los 

L::!stos de: Banco po;· concepto ele inspección :· \·igilanci2. generaies. Dich;:i sumJ ser::í 

cicsernbolsacia en cuotas trimestrales y en lo posible iguales. '-' se acreditará en b cuenté:i del 

B:.inco sin necesidad cie solicitud del PresLatario. 

CL..\ U SULA 2.0-4 Comisión de crédito. El Prestatario pagará una com1s1on de crédito de 

acuerdo con io estabiecido en el .-\rticulo 3.02 de las !'-íormas Generales. 

CAPITULO III 

Desembolsos 

CLALSCLA 3.01 \fonedas de__los desembolsos Y uso de fondos. (a) El monto del 

Financiamiento se desembolsará en dólares que formen pane de ia Facilidad l..,-nirnuüeLa;ia jr )c.:: 

recursos del capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos mediante 

competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes v 

servicios originarios de los países miembros del Banco. 

CLAUSCLA 3.02 Condiciones especiales previas al orimer desembolso. El primer 

Jesernbolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan. a satisfacción del Banco, en 

::i.dición a l2.S condiciones pre\·ias estipuladas en el Anículo -1-.01 de las Normas Generales, los 

siguientes requ1s!los: 
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(a) Que el Prestatario. ;:i través del Secretariado Técnico de la Presidencia, haya 
suscrito un convenio de transferencia de fondos con la Gerencia General del CNSS. en los 
términos pre,·iamente acordados con el Banco, en el cual se establezcan. entre otros 
aspectos. las responsabilidades de la Gerencia General del CNSS en la ejecución del 
Programa y la forma como se transferirán los recursos del Programa. 

(b) Que la Gerencia General del CNSS. en su calidad de Organismo Ejecutor del 
Programa. haya suscrito sendos convenios con la SIPEN y con la DIDA, en los términos 
previamente acordados con el Banco, en los cuales se establezcan. entre otros aspectos , las 
responsabilidades de la SIPEN y de la DIDA en la ejecución del Programa, en especial de 
las actividades de los Componentes I y III. respectivamente, y la forma como se les 
transferirán los recursos del Progr;:ima. 

( c) Que la Gerencia General del C:-JSS. en su calidad de Organismo Ejecutor, haya 
creado la UCP y seleccionado al personal mínimo para su funcionamiento , en los términos 
acordados con el Banco. 

(d) Que la Gerencia Genera l del CNSS, en su c~.didad de ÜrJar.i::;ffic Eje:.:utor, haya 
puesto en \'igencia el Reglamento Operati,·o del Programa en los términos previamente 
acordados con el Banco: y 

( l" _1 () uc 1::: s~ rcnci:.: (;;:: nc·;·:1¡ Lkl C:\SS. CI~ SL! c~J! ici ad de Organ ismo !:_jccu1or . h:1,·;i 

presentado el primer Pian ürerJtin1 Anual (PO.-\ / el cual comprenderá, entre otros, los 
elcme:11os imiicaúos en la Cbusuia -L 00 de estas C:stipulaciones Especiales. 

CLAUSCLA 3.03 Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco con los recursos de i Financiamiento. se podrá utilizar hasta el equivalente de 
doscientos cincuenta mi i dóiares (lrSS'.::5 0.000) para rembolsar gastos efectuados por las 
entidades ejecutoras en acti\·idades relacionadas con el Componente I, y hasta el equi,·aiente de 
cincuenta mi l dólares ( L: SS5 0 000 / para rembolsar go.stos efectuados por las entidades e_iecutoras 
paro. el estaoiecimiemo de la L;cp y en actividades correspondientes a los Componentes II y III 
que se hayan lle\"ado 2 cabo antes de l 26 de febrero de 2003. pero con posterioridad al 1 de julio 
de 2002 y siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos 
en el presente Contrato. Queda erneridtúú que el Banco tambien poará reconocer cu11JU ¡.;a1 Le Je¡ 
Financiamiento los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 26 de febrero 
de 200.3 y hasta la fech2 del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido los mencionados 
requ1s1tos. 

CLAUSlJLA 3.04 Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos los 
recursos del Financiamiento será de tres (3) años. contado a partir de la vigencia del presente 
Contrato. 

CLAlJSUL..\ 3.05 Fondo Rotatorio. (a) Para los efectos de io establecido en el _i\nículo 4. 07 
(b) de las )iormas G-:nerales. el monto del Fondo Rotatori o no excederá del diez por ciento 
( 10%J dei monto del f :n:rnciamiento. 
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(b) Los informes relativos a la ejecuc1on del Programa que el Prestatario deberá 
.proveer al Banco según el .A...rticulo -:-.03 de las Normas Generales del presente Contrato, deberán 
incluir la información contable-financiera sobre el manejo de los recursos del Fondo Rotatorio e 
información sobre la situación de las cuentas bancarias especiales utilizadas para el man:ejo de 
los recursos del Financiamiento y del aporte locaL en la forma que razonablemente solicite el 
Banco. 

CAPITULO IV 

Ejecución del Programa 

CLAl;SULA 4.01 Condiciones sobre precios v adquisiciones. (a) Las adquisiciones de 
bienes y ser:icios relacionados, se sujetarán al Procedimiento de Licitaciones que se incluye 
como ;-\nexo B de este Contrato. Cuando el valor estimado de los bienes o servicios relacionados 
sea de por lo menos el equi\'alente de doscientos cincuenta mil (USS250.000) o i-nayor y siempre 
que el ente encargado de lleYar a cabo las licitaciones del Programa pertenezca al sector público , 
el método de adquisición a emple::irse será el de licitación pública internacional, según lo 
dispuesto en el citado Anexo. 

(b) Salvo que las partes lo acuerden de otra manera. antes de convocar a cada 
licitación pública o si no correspondiere convoc::ir a licitación. antes de la adquisición de los 
bienes 12 Gerenci2 General de l,1 CNSS. la SJPEN o la DrDA. según sea el caso. deberá presentar 
u l<! consideración Jcl Banco los pbnos gencraks. bs especiíicaciones, los presupuestos y los 
Jcmás documentos requeridos para la adquisición ,. en su caso , las bases especíÍlcas y demás 
óocumentos necesarios para lu convocatoria. 

CLA CSCLA -l.02 ;\,Iantenimiento. La Gerencia General de la CNSS. la SIPEN v la DIDA se 
comprometen a: (al que ios equipos comprendidos en el Programa bajo su responsabilidad sean 
mantenidos aáecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas: y (b) 
¡Jresentar a! Banco. durante el periodo de ejecución del Programa. y dentro del primer trimestre 
óe cada año calendano. un informe sobre el estado de dichos equipos y el plan anual de 
i11:111tenimiento para ese año. de acuerdo con lo dispuesto en la Sección VI del A.nexo A. Si de las 
inspecciones que realice el Banco. o de los informes que reciba, se determina que el 
m;:,nreni.:ni'.::r.rs se efectúa pur devc.jc de !c.:: !"!Íveles convenidos. ei Organismo EJecuto:- s Co­
ejecutor responsable deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan toLaimente las 
deficiencias . 

CLACSl.LA 4.03 Reglamento Operativo. Las panes com·ienen en que la ejecuc1on del 
Programa se regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones contenidas en 
el Reglamento Operativo. al que se refiere la Cláusula 3.02(d) de estas Estipulaciones Especiales 
en el entendido de que podrán introducirse modificaciones en el mismo durante la ejecución del 
Programa. por acuerdo mutuo entre el Prestatario y el Banco. Cuando existiera falta de 
consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Contrato y las establecidas en el 
Reglamento Operativo, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato 
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'---LAlJSULA 4.0.t Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento El 

Ebnco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que se 

efectúen en el Programa a partir del 26 de febrero de 2003 y hasta la fecha del presente Contrato. 

siempre que se hayan cumplido reauisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este 

mismo instrumento. 

CLAUSULA 4.05 Contratación de consultores. profesionales o expertos. (a) El 

Organismo Ejecutor o el Organismo (o-ejecutor correspondiente, según sea el caso, elegirá y 

contratará los serTicios de consultores. profesionales o expertos que sean necesarios para dar 

cumplimiento a las disposiciones pertinentes de este Contrato, de conformidad con el 

procedimiento que se establece en el Anexo C. 

(b) Para propósitos de lo señalado en el pánafo 5.01 (a)(i)(B) del A.nexo C. se 

establece que cuando se estima que el costo de los servicios de una fimia consultora sea inferior 

al equi\·alente de doscientos mil dólares (USS200.000), no será obligatorio lle\·ar a cabo el 

procedimiento de precalificación contemplado en el citado párrafo. Para el efecto, será 

responsabilidad del Organismo Ejecutor o Ca-ejecutor correspondiente, según sea el caso, 

elaborar la list2 cort2 de firmas cor.sultor:is que serán i:r:itadas :: p:-e:::;e~t::!r prcpu~st;;.::;_ Esta lista 

será preparada sobre la base de la información sobre fimias que ya posee el Organismo Ejecutor 

o Ca-ejecutor correspondiente, según el caso. o en expresiones de interés recibidas e incluirá un 

mínimo de tres (3) y ur. máximo de seis (6) firmas. de preferencia con amplia representación 

:;cc1gr:ííic2 : y deberá con:_2r con h! nc,-ohjcción ciei B:rnco ~ntcs de que el Organismo Ejecutor o 

(o-ejecuto:- corresponciiente. según el caso. em·íe ias invitaciones a presentar propuestas a las 

firmas seieccionadas. A fir: de obL:ncr expresiones de interés. el Organismo Ejecutor o Co­

ejecuto:- correspondiente. según el c:iso. inciuirá una list2 de los servicios previstos en el texto del 

Aviso General de .-\dquis:ciones ai cu:il se hace referencia en los párrafos 3.01 y 3.02 del Anexo 

B de este Contrato 

CLA CSCLA 4.06 Planes Operativos Anuales. Para ia ejecución del Programa. el 

Organismo Ejecutor y les Organismos Co-cjecurores deberán presentar. a tra\·és de la UCP, 

durame el período de ejecución dei Prograrn2 y dentro del primer trimestre de cada año 

calendario un Plan Ope:-ati\·o Anua : (POA ). que incluirá las actividades. metas y presupuestos 

;::-:i.: ..., r::irla c0mponente a realizar durante el año respectivo. En las reuniones semestrales de 

seguimiento y evaluaciór, del Progr:irna a LJUe se reíiert; la Cláusula -l-.08 ~e e:~~~ _!:, ; ;; .. il5,:-innes 

Especiales se evaluará y :-eYisará el cumplimiento del PO.A. respectivo. 

CL-\.LSl:LA 4.07 E\·aJuación de medio término. El Organismo Ejecutor y los Organismos 

Co-ejecurores. a través de la UCP. se comprometen a realizar. durante la segunda reunión 

semestral a que se refiere la Cláusula 4.08 de estas Estipulaciones Especiales, una evaluación de 

medio término del Programa tornando en cuenta los indicadores que se detallan en la Sección 

\:III del A.nexo A. 

CL.\ LSGLA -t08 Condición Especial de Ejecución. La Gerencia General del CNSS. la 

SIPEI\ y la DIDA se cor:1prometen a realizar conjuntamente con el Banco. durante el período de 

cJecuc1on del Programa. reuniones semestrales de segu1m1enro v evaluación en las cuales se 
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rc\'isará y analizará el cumplimiento del POA respectivo. y los informes semestrales a que se 
refiere la Cláusula 5.0l(b) de estas Estipulaciones Especiales y se introducirán los ajustes que 
sean necesarios al Programa. 

CAPITULO V 

Registros. Inspecciones e Informes 

CLAUSULA 5.01 Registros. inspecciones e informes. (a) El Organismo Ejecutor y los Co­
ejecutores, a través de la UCP, se comprometen a que se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones y se suministren los informes y estados financieros. de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas Generales. 

(b) El Organismo Ejecutor y Ca-ejecutores, a traYés de la UCP, deberán incluir en los 
informes semestrales a que se refiere el Artículo 7.03(i) de las Normas Generales, el desempeño 
del Programa tomando en consideración los indicadores establecidos en la Sección Vill del 

Anexo A. 

(c) De conformidad con lo establecido en el Artículo 7.03(ii) de las Normas 
Generales. el Organismo Ejecutor y Ca-ejecutores. a través de la UCP, presentarán informes 

anuales consolidados del Programa los mismos que contendrán información sobre el desempeño 
de c::id2 componente tomando en consicicra:.:ión ios inciicad::1res del Programa. 

CLAUSULA 5.02 Auditorías. !a) En relación cOI: lo establecido en el Artículo 7.03 de las 

:\om1as Generales. la auditoría anual del Program2. incluir2. dos informes: (A) uno semestral. a 
se~ presentado treinw (30) días después del cierre cie cacia primer semestre caiendario y que 
cuorirá. entre otrns. los siguientes aspectos: (i) estado y uso de los recursos dei Fondo Rotatorio; 

y (ii ) situación de las cuentas bancarias utilizadas par2. el manejo de los fondos del Programa; y 
(B I el informe anual consolidado y auditado a ser presentado ciento veime (120) días después de 

te:-:-ninado el ejercicio fiscal del Orpnismo Ejecuwr y de los (o-ejecutores. 

(b) La auditoria seri efectuada por una firma de auditores públicos independientes 
ace:1r::ihlf' :1l B::\nco , . n° coriformidad con los términos de referencia acordados c0:i d 2.:::.r:L...;. 

(c) Los costos de las auditorías mencionados en esta Cláusula serán financiados con 

recursos del Financiamiento 

CAPITULO \"I 

Disposiciones Varias 

CL.\lJSCLA 6.01 Viaencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la vigencia 
de este Contrato se inicia en la fecha en que. de acuerdo con las normas de la República 
Dominicana adquiera plena validez jurídic::i. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al 
Banco dicha fecha de entrada en \·igencia. acompañando la documentación que así lo acredite. 
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::-. :. - .:- r. de un ( 1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, 
,--= -=- :.:trado -en vigencia, todas las disposiciones, ofenas y expectativas de 

---:~:-:. . :::...:.... : :-eputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
. :=~=- no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 
~ ~rnación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 

:::: :: : :-:::-ato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
- ~-=ez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 

: :: : ::-:-_::- :-midad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 

· :-:-_n icaciones. Todos los aviso s, solicitudes. cornurncac1 ones o 
~ ==--~ :eoan dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito y 

_ :::..: : · -=-:::d e el momento en que ei documento correspondiente se entregue al _:rección que enseguida se anota. a menos que las partes acuerden 

- -.-: :-: ico de la Presi dencia 

- · __ ?.epúbli c::i Domini can J 

-- . - - -

_ -: iecución de i Program 2 

:-: l CNSS 
--ero l 0:2 

· :::Jública Dominicanu 

==- ..=..:.._-_-:-_: _ __::__-: o de Desarrollo 
: -: - -: .. KW. 
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CAPITULO ,·11 

Arbitraje 

CLAUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes. éstas se someten 
incondic ional e irre\·ocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo LX de las Normas Generales . 

EN FE DE LO CUAL. el Prestatario y el Banco. actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado. firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Milán. Italia. el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICAJ\A 

D,rccio:· d;:: b Ofic in a "acJ<,;::1 \ lk 
Pialllí"ic:.ición 
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NORJ\1AS GENERALES 

CAPITULO l 

Aplicación de las Normas Generales 

ART1CULO 1.01 Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplic;:m 

a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 

Pr~statarios y. por lo tanto. sus disposiciones constituyen parte integrante de este Comr:110. 

CAPITULO II 

Definiciones 

ARTJCCLO 2.01 Definiciones. P;:ira los efectos de los compromisos contractuales. se 

adoptan las siguientes definiciones: 

: :¡ \ 

íb¡ 

( - 1 \.., ¡ 

··s:;nco" siL:11iíic:1 e: Banu, l11tc;·:1mcricano ck Dcs::m·ollo. 

"ContraLO" signi ííc~ ~! con_¡unto de Estipulaciones Especiales. Nom1as Generaies y 

. ..\nexos. 

"Costo de ios Empréstitos ;\lultimonetarios Calificados" significa el costo para el 

Banco de los Empréstitos ?vlultimonetarios Calificados. expresado en términos de 

ur, porcentaje anual. según lo determine razonablemente el Banco. 

"Costo de los Empréstitos Lnimonetarios Calificados" signiÍlca ei costo para el 
Banco cie los Empréstitos Lnimonetarios Calificados en cualesquiera de las 
\fo1:edas Lnicas. expresado en términos de un porcentaje anual, segun lo 

determine razonablemente el Banco. 

"Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que el Banco contabiliza, 

tanto en términos de las unidades monetarias como de su equivalencia en dólares 

de los Estados Unidos de .-<\rnérica. todos los desembolsos y amortizaciones de los 

Préstamos o de parte de aquellos Préstamos otorgados por el Banco bajo el Sistema 
de Canasta de Monedas. Aquellos Préstamos o la porción de aquellos Préstamos 

que hubiesen sido otorgados en la moneda del Prestatario o en una Moneda Unica 

bajo la Facilidad Lnimonetaria. no serán contabilizados en la Cuenta Central de 

\fonedas. 

(f) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
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(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la 
Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares -de la 
operac10n. 

(h) "Empréstitos Multimonetarios Calificad.os", significa: los emp.réstitos obtenidos 
por el Banco desde el lro de enero de 1990 y que se destinen a proveer los recursos 
para los Préstamos en Canasta de Monedas con tipo de interés variable; todo ello de 
confomúdaci con la política del Banco sobre tasa de interés. 

(i) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 
cualquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo tra..r1sitorio de estabilización de dicha Moneda 
Unica y empréstitos del Banco en dicha Moneda Unica que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgad.os en esa Moneda Unica bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ü) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos en lz. Moneda Unica seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

(i) "Facilidad Unimonetaria" significa 1a Facilidad que el Banco ha establecido para 
efectuar préstamos en cienas monedas convertibies que el Banco selecciona 
P~riódicamente. 

(k) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 
disposición de! Prestatario pan contribuir a la realización del Proyecto. 

(1) "Fondc Rotatorio" significa ei fondo que el Banco podrá establecer de acuerdo con 
el Articulo 4.07 de estas Normas Generales con el objeto de adelantar recursos para 
:::ubrir gastos relacionados con la ejecución dd Proyecto que sean financiables con 
recu.rsos de! ?inanciamiento. 

(m) "Ga..--ante" significa 12. parte que garantiza el cwnplim1ento de las obligaciones que 
:.:J,1-:.;r ~ -::1 P;estnta.i-;o ~:' :_: .. ,...,... .,t-r.,c oh I ig<>.ci,Jn"=!~ r¡11F ~f"::i'm P, 1 r-.n,;tr~to de 
G::trantia, quedan a su e.argo. 

(n) "Moneda conven:ible" o "Moneda que no sea la del país del Presta:t:ario", significa 
cualquier moneda de curso legal en país distinto a1 del Prestatario, los Derechos 
E.speciaies de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad que 
represe:ite la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

(o) "Moneda Cnica" significa cualquier moneda convenible que el Banco hava 
c,..,.J~.i::cionado para ser mamada en oréstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
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(p) "Nom1as Generales" significa el conjunto de anículos que componen la Segunda 
Pane de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

(q) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s ) de ejecutar el 
Proyecto. en todo o en parte 

(r) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 

(s) "Préstamo en Canasta Je Monedas" significa cualquier Préstamo o parte de un 
Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado y pagado en una 
combinación de monedas convertibles bajo el Sistema de Canasta de Monedas. 

(l) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria" significa cualquier Préstamo o parte de un 
Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado. y pagado en 
una Moneda Unica bajo la Facilidad Unimonctaria. 

(L.!) "Prestatar:ic" sigui5ca 1Ei parte en cuyo favor se pone a disposición el 
Financiamiento . 

( \. l "Proyecto" significa el Programa o Provecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 

1. \\ ' 1 "Semestre" signiiica los primeros o ios segundos seis meses de un año caiendario. 

í\: ! ''Sistema de Canast2. de .'vlonedas" signific2 e l sistema de companimiento dél riesgo 
cambiario. mediante el cuai los Prestatarios de los Préstamos en Canasta de 
Monedas companen el riesgo cambiario de sus Préstamos y bajo el cual el Banco 
efectúa desembolsos y requiere el pago en una combinación de monedas 
convenibles. confoffile ei Banco determine 

(y'i "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera utilizada como medio de 
expresar las obligaciones de pago del capitai e intereses adeudados por los 
Prestatarios en Préstamos en Canasta de Jvlonedas. 

(z) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor unitario de la unidad financiera 
utilizada para calcular los montos adeudados por los Prestatarios en Préstam os en 
Canasrn de Monedas. El Valor de la ürudad de Cuenta a una fecha determinada. se 
establece mediante la división de la sumatoria de los saldos de monedas 
convertibles contabilizados en la Cuenta Central de Monedas, expresados en 
término de dólares de los Estados Uuidos de América. por e l total de Crüdades de 
Cuenta adeudadas por los Prestatarios a dicha fecha. Para los efectos de expresar 
los saldos de monedas convertibles contabilizados en la Cuerna C entral de 
Monedas en términos de dólares de los Estados Linidos de A.méric:i e un di1 
determinado. se utilizará la ~asa de cambio vigente en ese dia. 
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CAPITULO III 

Amortización. Intereses v Comisión de Crédito 

ARTICULO 3.01 Fechas de pago de amortización \' de intereses. El Prestatario amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas en la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y 30 de junio o entre el 15 y 31 de diciembre, las fechas de pagos de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 

ARTICULO 3.02 Comisión de crédito . (a) Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento que no sea en moneda del país del Prest2tario. éste pagará una comisión ele crédito del 0,75% por año. que empez:mi a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. 

(b) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas. y en el caso de Préstamos en rlnl;-ires clf' los Estado~ Un.idos de An~é!"ic:2 bajo la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagar2 en dólares de los Estados Unidos de .América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de lvnérica. esta comisión se pagará en la moneda del Préstam9 . En el caso de Préstamos en monedas CO!l\-C:c:blcs . :2 comisión scr;í fl:lf'.:1d;i c11 las mismas fec1as estipuladas ¡,arn el rago de los intereses de conformidad con lo pre\·isto en las Estipulaciones Especiales. 

( c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte. según sea el caso. en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos: o ( ii'¡ haya quedado total o parciaimente sin efecto el Financiamiento de conformidad con ios .Artículos 3.17, 3. 1 S y 4.02 de estas Normas Generales y con los peninentes de las Estipulaciones Especiales. 
ARTlCCLO 3.03 Cálculo de los intereses Y de la comisión de crédito Los intereses v la comisión de crédito se calcularán cor: base en el número exacto de días del Semestre corresnondiente . 

.-\P.~ICL"LO J.G4 i.nrereses. Los intereses se devengarán sobre le,,:; 5alc!o::; de:.:d~r":~ di2.!.i0s dei Prestamo a una tasa que se determinará semianualmente sumando un diferencial expresado en términos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política sobre rasas de interés. a (i) en el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, al Costo de los Empréstitos Multimonetarios Calificados para el Semestre anterior; o (ii) en el caso de Préstamos oajo la Facilidad ünimonetaria. al Costo de los Empréstitos unimonetarios Calificados en la \foneda Unica del Préstamo particular para el Semestre anterior. Tan pronto como sea posible. Jespués de finalizar cada Semestre, el Banco notificará al Prestatario acerca de las tasas de :nterés para el Semestre siguiente . 

.\RTIClJLO 3.05 Desembolsos Y pagos de amortizaciones e intereses en moneda nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
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a1 · ic::irán al Financiamiento y se adeudarán por el equi\'::ilente en dólares de los Estados Un idos 
de., América. determinado de confom1idad con el tipo de cambio vigente en la íecha del 
respectivo desembolso. 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la moneda 
desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de .América. cieterrninado de 
conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y (b) 
anteriores, se utilizará e! tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo esu.blecido en el 
Artículo 3.06. 

ARTICULO 3.06 Tipo de cambio. (a) El tipo de c:1mbio que se utilizará para estab lecer la 
equ i\·alencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de lo::; Est21dos Unidos de 
América. será el siguiente: 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 
y el respectivo país miembro par:.:i los efectos de mantener el valor dt ic:1 

moneda. conforme lo establece la Sección 3 del Artículo \- del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(11; De· no existií c:n '- ·igor un entendimiento entre el B:.:inco '. e; :-espec: t1\·o rc1ís 
miembro sobre el lipo de cambio que debe aplicarse par2. los eíectos de 
mamener el \'Jlor de su monecL.1 en poder del Banco, éste 1e:o1drá derecho a 
exigií que para los fines de pago de amonización e intereses se aplique el 
tipo de cambio utilizado en esa fecha por e: Banco C~ntral del país . . ' 

miembro o por el correspondíerne organismo mor;::tario para vender 
dólares de los Estados unidos de América a los residentes en el país. que 
no sean entidades gubernamentales, para efectl.2I las siguientes 
operac iones: (a) pago por concepto de capital e ir:1ereses adeudados; 
(b,l remesa cie dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en el país: y (c) remesa de capitales invertidc-s. s~ para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de ca.r:nbic. se aplicará el 
que sea más alto, es decir el que represente un maye,¡- ::iúiuc=:_\..-. •lE c,ü;d;:J.:;: 

de la moneda del país respecti\·o por cada dólar de los EsGdos Unidos de 
.América. 

(ii i) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudie:-e a¡: i..icarse la regla 
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionad.as. :::l pago se hará 
sobre la base del más reciente tipo de cambio :..::iliz3do para tales 
operaciones dentro de los treinta (30) días antericc-es .e: la fecha del 
vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas ant:=':'lOr'::'.s no pudiere 
determinarse el upo de cambio ~ue deberá emplears.:: paca los fines de 
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pago o s1 surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación. se estará en esta materia a lo que resue]\'a el Banco tomando en consideración las realidades del mercado cambiaría en el respectivo país miembro. 

( \º) Si. por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente. deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido el aviso . Si. por el contrario. la suma recibida fuere superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso dentro del mismo plazo . 

(b) Con el fin cie detem1inar léJ equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente .tv-tículo. Para estos efectos se entiende que la fecha de pago del gasto es a_qué!la en la que el Prestatari·J, e! O,g2.nismc- Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o jurídica ~ quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos. efectúe los pagos respectivos. en fa\ ·or del contratista o proveedor. 

ARTICULO ::-.07 Desembolsos \. amortizaciones en monedas con\"Crtihles en Préstamos en Canasta de J\'loncdas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Can2.sta de I\fonedas. los Jesembolsos y los pagos por amo111zac1ones en monedas convenibies se contabilizarán en Unidades de Cuenta. 

(b J El saldo adeudado en un Préstamo en Canast2. de Monedas a un2. fecha dada será denominado por su equi\·a]enre en dólares de los Estados Unidos de América. mediante la multiplicación del total adeudado en Unidades de Cuent2. por el \"alor de unidad de Cuent:.i vigente en dicha fecha. 

(c) Las sumas ciesembolsacias o ias amort1zac1ones efectuadas en los Préstamos en Can2.sta de Monedas. serán agregadas o deducidas. respectivamente. de 12. Cuenta C.:r:t.:.: ue Iví onPri;lc,_ :::::-::~ er, '..:1 mo,:c:úa uriiizada. como en su equivalencia en dólares de le::; E.::t:!~:).S Lnicios de América en la fecha del respectivo desembolso o pago. 

ARTICULO 3.08 Pagos de amortizaciones e intereses en monedas convertibles en Préstamos en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de Monedas. los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en los respectivos vencimientos y en la moneda que el Banco especifique. Para el pago de las cuotas de amortización el Banco podrá especificar cualquier moneda que forme parte de la Cuenta Central de Monedas . 
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(b) Los pagos por amortización e intereses de Préstamos en Canasta de Monedas. serán 'l~ 

aq editados al Prestatano. en Unidades de Cuenta. util izando el Vaior de la Unidad de Cuenta 
vigente en la fecha del pago. 

(c) Cuando se hubiere producido una diferencia por cambios en el Valor de Unidad de 
Cuenta entre la fecha de facturación y la fecha en que se efectúe el pago, el Banco podrá, según 
sea el caso: (i) requerir del Prestatario la cancelación de dicha diferencia dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha de recibo del aviso correspondiente; o (ii ) proceder a reintegrarle la 
diferencia a su favor dentro del mismo plazo. 

ARTICULO 3.09 Desembolsos" pagos de amortización e intereses en Moneda Unica. En 
el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 
amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Unica del Préstamo panicu lar. 

ARTICULO 3.10 Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato. 

sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario. en 
función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 

ARTICULO 3.11 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 
privadas, a título de participaciones. los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 
de i Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatari o 
sohrc c::ida cesión. 

(b ·¡ Se podíár. acordar parti cipac iones en re lac ión con cual esquiera de : (i) las 

cantidades de l Préstamo que se hayan desembolsado pre\·iamente a la celebración de l acuerdo de 
panicipaciór.: o ( ii ) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de ciesemboiso en el 
momento de :e lebrarse ei acuerdo de participación. 

(e ) El Banco podrá, con la previa conforrnidad de l Prestatario. ceder en todo o en parte 
e: impone no desembolsado de l Financiamiento a otras instituciones públicas o pri \· adas. A tales 
e fectos. la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número fijo cie 
unidades de una o \·arias monedas convenibles . Igualmente y previa conforrniciad ciel Prestatario. 
e: Banco podrá establecer para dicha porc1on sujeta a participación. una tasa cie inleré~ difere'.lte :.!. 

i2. eslab1ec1ua. eJJ :::i µ1est:r1LC Cc,;;~;;_¡to. Lus µ:...gos de Ios intereses así como de ]a, cuota::: :~ 
amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación. y e:i 
las fechas indicadas en el Artículo 3.01. El Banco entregará al Prestatario y a: Par:ic:pa::te :..1. a 
tabla de amortización. después de efectuado el último desembolso. 

(d) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas. ei Banco pod:-á. con la pre\'ia 
conformidad del Prestatario, redenominar cualquier parte de b s obligaciones pecuniarias del 
Pr::::statario prnvenientes de este Contrato. en térrninos de un número fijo de unidades de una 
moneda o monedas especificadas. de manera que el Banco pueda eder a otras instituciones 
públicas o pri\·adas. a titulo de participaciones y en la medida er. que lo reng2. a bier.. los derechos 
correspondientes a dicha pane de las ob ligaciones de; Prestatario. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, ei Banco podra establecer pa;-2 di cha pane cie las obligaciones 
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:-:::::..::iiarias del Contrato. una tas;:i de interés diferente a la establecida en el presente Contrato . El 

- ~ :-o de unidades de moned;:i de tal participación. se deducirá de la Cuenta Central de 

:- _das en la fecha de la panicipación y la obligación d~l Prestatario será modificada de: (i) una 

~ _·-:--::: de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 

-_:-: :::ica en dicha fecha. de las unidades de moneda dividida por el Valor de Unidad de Cuenta 

:: ::.:eciente en tal fecha, a ( ii) un número fijo de unidades de la moneda o monedas 

:-:-:--:::::icadas. El Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 

.::.: _ .::.:-án los incisos (b) y ( c) de este .A.nículo a las panicipaciones otorgadas bajo este inciso ( d). 

:: ·. :::-:o que, no obstante las disposiciones del inciso (c), los pagos de los intereses así como de 

-~ :-__o tas de amonización se efectuarán en la moneda especificada, en la que se efectuó la 

: ::_-_ .:::Jac1on . 

.:...:=-:-:CULO 3.12 Imputació11 de los pagos. Todo pago se imputará en primer tém,ino a 

_.:ión de anticipos no justificados. luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 

si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas Ycncidas de capital. .:...r.-:-:: :-ULO 3.13 Pagos anticipados. Pre\"Ía notificación escrita al Banco con, por lo menos, 

:· . .::.-:'""::..., y cinco (4.-S) días de anticipación. el Prestatario podr2. pagar, en una de las fechas de 

:::.z· -= :ntereses indicada en las Estipulaciones Especiales. cualquier parte del Préstamo antes de 

::- .:::niento, siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de 

. :-:-_ _: . :-:es o intereses. Todo pago parcial anticipado. salvo acuerdo escrito en contrario. se 

. · _ :, b .s cuc,t:ts de c:1pi1:1l :--::11ci ic111::>s. '.:'n orden im-crso ;i su ven:imicntn. -_:-~_ ~-_-LO .3 .1.i Recibos. _.; solicituC.: Je: B:.inco. el Prestatario suscno1ra \. emregaréi al 

~.:.::.:: _ ia finaiizacion de los desembolsos. el recibo o recibos que representen ias sumas 

== ::-: - : .sacias . 

. ?.~: ~-·=--o 3.15 \·encimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestac1on 

-= =-- :_:-:iolimiento de l presente Contrato. debiera l]e\·arse a cabo en sábado. domingo o en día 

-= ==-- ::-:ado bancario según la le:· de! iugar en que deba ser hecho. se entenderá \·áiidamente 

=- :_:...:. -:::1 ei primer dia hábil siguiente. sin que en tal c::iso proceda recargo alguno. 
Lugar de los pagos. Todo pago dcberó. eíectuarse en la oficina principal 

= =..::..:: __ : ::>n ·v,i;,c:n;r!;t'J::. ;::;..,~. ;~v -.:1.. Coiumbta, Estados Cnidos de /unérica. a meno5 que ~! 

__ -:.:: :.::: ;:1e otro lugar o lugares para este efecto. previa notificación escrita al Prestatario. -=-~=--=---.:_o 3.17 Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 

_-_::::: : .:i hubiere, mediante a\·iso por escrito enviado al Banco, podri renunciar a su derecho 

--=---= :-__a!quier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del 

:.: . :: =::::e que no se trate de las cantidades previstas en el .A..rtículo 5.03 de estas Normas 

Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 

.=-....:: ~ :. :.:ordado con el Prestatario y el Garante. si lo hubiere. expresamente y por escrito 

·-:-- . : ::ilazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 
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s o comprometida o desembolsada. según sea el caso. dentro del correspondiente plazo. quedará [)Cl 

;.iutomáticamente cancelada. 

CAPITULO l\" 

Normas Relativas a Desembolsos 

ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 

Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los s1gu1entes 

requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 

establezcan, con señalamiento de las peninentes disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 

Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere. son \"álidas y exigibles. Dichos informes 

deberán referirse, además. a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 

pertinente formular. 

(b) Que el Prestatario. por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso. haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 

l2. ejecución de este Contrato y haya hecho li'egar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 

dicho::: representantes. Si se designaren dos o más íuncionarios. corresponderá señalar si los 

J~sig:1;.HJos pueden actuar separad<.!rnc11lc u si tie11e11 que hacerlo de manera conjunta. 

(e) Que el Prestatario. por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

· demostrado ai Banco que se han 2.signado los recursos suficientes para atender. por lo menos 

durante el primer año caiendario. ia e_iecución del Proyecto. de acuerdo con el cronograma de 

inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la 

continuación de una mism2. operación. cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco. 

la obiigación establecida er: este in::iso no será aplicable. 

ld) Que el Prestatario. por si o por medio dei Organismo Ejecutor en su caso. haya 

p1 l.!Semado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 

BªT""I,,,...,-. ,. rttlC -,ri~n r,p r'\,,cp f~')r'l ¡ ....... ;,n,,r·ir·:,\,i ,. --"\•"" 1 
... ,...1·0·- de 1~s ;nficrmes de prorrrPs0 a que SP 

J ,.v ,,; '1'-'v ._,,. . ,_. ~-~-,..-~y ~• ~ . C - ' - --•--•'--• · , · - ,.düa\... Jj V L ¡ 5:1 . · 

refiere el subinciso (a)(il del Anículo 7.03 de estas Normas Generales . En adición a otras 

informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, el 

informe inicial deberá comprender: (i) un plan de realización del Proyecto, que incluya, cuando 

no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, ajuicio 

del Banco. sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 

créditos. según corresponda; y (iii¡ un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten 

el calendario de inversiones detallado. de acuerdo con bs categorías de inversión indicadas en el 

.!\nexo A de este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 

fuentes de fo ndos, con los c uales se financiará el Proyecto . Cuando en este Contrato se prevea el 

reco nocimiento de gastos anteriores a su firma o a la de la Resolución aprobatoria del 

Financiamiento. el informe iniciai deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
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los objeti\·os del Financiamiento. una descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una 
relación de los créditos formalizados. según sea del caso, hasta una íecha inmediata anterior al 

0

iníom1e. 

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al ·Banco el plan. 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

(f) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las Estipulaciones 
Especiales, haya convenido en realizar las funciones de auditoría previstas en el inciso (b) del 
Artículo 7.03 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales. o que el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de una firma de contadores 
públicos independiente que realice las mencionadas funciones. 

ARTICULO 4.02 Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta ( 180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.0 l de estas Normas Generales y en las 
.S.:~:p:.l!2.cicDes E::peciales, el Banco podrá poner término a este Ccntrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 

ARTICULO 4.03 Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso ser?.. mene .c: :cr: (a) que el Prest,1tario o e1 Organismo Ejecutor en su caso. ha:-·a 
presentado por escrito u112. solicitud de desembolso y que. en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco, ios peninentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por recibir 
financiamiento en una combinación de Monedas unicas. o en una o más Monedas Unicas y bajo 
el Sistema de Canasta de ?vfonedas. ia solicitud debe además indicar el monto específico de la(s) 
:Vloneda(s_) Unica(s) panicular(es) que se requiere desembolsar y de ser el caso. si se requiere 
desembolsar contra la parte del Préstamo otorgado bajo el Sistema de Canasta de Monedas; 
(b, ias solicitudes deberán ser presentadas a más tardar con treinta (30) días calendario de 
zrnticipación a la fecha de expiración del pbzo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que 
el ?restatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las 
circunstancias descritas en el A..rtículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que ei Garante, en 
su caso, no se encuem,-c en in•..:Llriipi;mi,..:,1,c por más de ciento veinte (i20) días. de sus 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 

ARTICULO 4.04 Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaral! financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos 
para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos 
en los incisos (a) y (b) del Anículo 4.01 y en el Anículo 4.03 de estas Normas Generales. 

ARTICULO 4.05 Pago de la cuota para · inspección Y vigilancia. De los recursos del 
Financiamiento. el Banco retirará el monto o montos indicados en las Estipulaciones Especiales 
par:1 que ingresen en las cuentas generales del Banco por concepto de inspección y vigilancia. 
Ello no requerirá solicitud de[ Prestatario o del Organismo Ejecutor y podrá efectuarse una vez 
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Lj ..JC se hayan cumplido las condiciones pre\·ias para el primer desembolso o cuando haya vencido 
la fecha del primer pago de la comisión de crédito, lo que ocurriese primero. En el caso de 
Préstamos en Canasta de Monedas. el Banco retirará y retendrá la cuota para inspección y 
vígi lancía en dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de Préstamos con recursos de 
la Facilidad Unímonetaría o de Préstamos en la Moneda del Prestatario, el Banco retirará v 
retendrá la cuota para inspección y vigilancia en la moneda del Préstamo. 

ARTICULO 4.06 Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante la constitución o 
reno\·ación del Fondo Rotatorio a que se refiere el .Luiículo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente 
de cíen mil dólares de los Estados de Unidos de América (US$100.000). 

ARTICULO 4.07 Fondo Rotatorio. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales. el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer. ampliar o reno\·ar un Fondo Rotatorio para cubrir los g2s10s 
r~lacionados co1: l;-i e_jccució11 ci;::: Prc,yi...:clt' que sean ií;.anc;abies con tales recursos. de act1crd0 
con las disposiciones de este Comralo. 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las panes. ei monto del Fondo Rotatorio no excederá 
del 5º10 del monto del Financiamiento. El Banco pocirá ampiiaí o renovar total o parcialmente el 
Fondo Rotatorio si así se le solicita justificadamente. a medida que se utíiícen los recursos y 
siempre que se cumplan los requisitos del .-\rtículo ...;_03 de estas Normas Generales y los que se 
establezcan en las Estipulaciones Especiales. El Banco podrá también reducir o cancelar el 
monto del Foncio Rotatorio en el :::aso de que determine que los recursos suministrados a tra\·és 
de dicho Fondo Rotato:-io exceden las necesidades dei Proyecto . Tanto la constitución como la 
renm·ación del Fondo Rotatorio se considerarán desembolsos para los efectos de este Contrato. 

(c) El plan, catálogo o código cie cuernas qut el Prestatario u Organismo Ej~cutor 
deberá presentar al Banco según el .Anículo 4.0l(e) de estas J\íorrnas Generales indicará el 
método contable que el Prestatario utilizará para verificar las transacciones y el estado de cuentas 
del Fondo Rotatorio. 

( d) A más tardar treinta (30) días antes de la fecha acordada para el último desembo !so 
del Financiamiento. el Prestatario deberá presentar la justificación final de la utilización del 
Fondo Rotatorio y devoJver el saldo no justi11cado. 

(e) En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario ha optado por recibir 
financiamiento en una combinación de Monedas unicas. o en una o varias Monedas Unicas y 
bajo el Sistema de Canasta de Monedas, el Prestatario podrá. sujeto a la disponibilidad de un 
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do sin desembolsar en esas monedas. optar por recibir un desembolso para el Fondo Rotatorio 
:!L cualesquiera de las Monedas Urncas del Préstamo o de la porción bajo el Sistema de Canasta 
cie l\lonedas. si la hubiera. o en cualquier otra combinación de éstas. 

ARTICULO 4.08 Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a efectuar 
desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos Y Vencimiento Anticipado 

ARTICULO 5.01 Suspensión de desembolsos. El Banco. mediante a\'tso escrito al 
Prestatario. podrá suspender los desembolsos. si surge v mientras subsista. alguna de las 

circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones. intereses, devolución de anticipos o por cualquif'r otro concept0, con motivri de ~sre 
Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimie:1to por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 
c1 1 ~¡ ,:, ;::-:: io~ C.:intr2.tos sus:::<tos con el Banco par2 fin:rnciar e: ! Proyecto. 

( c ¡ El retire o suspc:nsió;-; como miembro Jcl Banco úel país en que el Provecto debe 

c1ecutarse. 

(d) Cuando e: Proyecw e ;os propósitos dei Financiamiento pudieren ser afectados por: 
( i) cualquier restricción. mociiÍÍcación o alteración de las facultades legales. de las funciones o 
del patrimonio del Prestatario o ciel Organismo Ejecutor: o (ii) cualquier modificación o 
enmienda que se hubiere efect~2cio sin la conformid::id escrita del Banco. e:1 las condiciones 
básicas cump iidas antes úe in Resolución aprobatoria del Financiamiento o de ia firma del 
Contrato. En estos casos. e: Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor un::i 
información razonad2 y pormenorizada y sólo después de oír ai Prestatario o al Ejecutor y de 
apreciar sus informaciones:- aclaracicnc:::. o .::11 e! c::.so ,..:.: .::il!2 d:> :r.~riifpc;t;:irinn riel Prestatario v 

dei Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que ios cambios introducidos 
afectan sustancialmente y er. forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante. si lo hubiere, de cualquier obligación 
estipulada en el Contrato de Garantía. 

(f) Cualquier cir:unsta.ncia extraordinaria que. a juicio del Banco, y no tratándose de 
un Contrato con la República como Prestatario, h:.ig:1 improbable que el Prestatario pueda 
cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato. L~ que no perrnit::i satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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! ., r.i,TJ CULO 5.02 Terminación. vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 

montos no desembolsados. 

(a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamien.to que 

hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y pagadero _de inmediato la 

totalidad ciel Préstamo o una parre de él. con los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha 

del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo 

anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el 

inciso ( d) del Artículo anterior. o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 

Prestatario o por el Organismo Ejecutor. en su caso. no fueren satisfactorias. 

(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición dctmninada de bienes. obras, servicios conexos o servicios 

de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento conespondientc a 

dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si. en cualquier momento, determinare que: 

(i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato; o 

(ii) representantes del Prestatario o del Beneficiario de una cooperación técnica, incurrieron en 

prácticas corruptivas, ya sea durante el proceso de selección del contratista o durante el período 

de ejecución del respectivo contrato. sin que. para corregir ia situación. ei Prestatario o 

Beneficiario hubiese tomado oponunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco y acordes 

con las garantías de debido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario o 

Beneficia:-io. 

tc"i Parn los efectos de l inciso anterior. se dcíinen las diversas figuras que constituyen 

prácticas corruptiYas: (i) Soborno consiste en ofrecer. dar. recibir o solicitar indebidamente 

cualquie;- cosa de \·aior capaz de influir en las decisiones que deban tomar füncionarios públicos 

o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de 

consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente; (ii_¡ Extorsión o Coacción. el 

hecho de amenazar a otro con causarle a é] mismo o a miembros de su famiiia. en su persona. 

honra. o bienes. un mal que constituyere deliro. para influir en las decisiones durante el proceso 

de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente. 

ya sea que el objeti\·o se hubiese o no logrado: (iiiJ Fraude. la tergiversación de datos o hechos 

con el ..;vjeLu de in11uir sobrt: c:1 µ1 uceso de un;:;_ lic;:;:,ción e, d~ un2 contratación de consultores o 

l2. :;.s,: de PiF-cur.inr. del conrrato. en perjuicio dF.l Prestatario :· rle los participantes: v 

(i•,) Colusión. las acciones entre oferen~es destinadas a que se obtengan p1ecios de licitación a 

niveles anificiales. no competitivos, capaces de pri\'ar al Prestatario de los beneficios de una 

competencia libre y abierta. 

ARTICULO 5.03 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 

5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 

desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 

irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se _haya comprometido específicamente por escrito 

con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso . a suministrar con cargo a los recursos del 

Financiarniemo para hacer pagos a un proveedor de bienes o servicios. El Banco podrá dejar sin 

efecto el compromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado a satisfacción 
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oe! Banco que, con motivo del contrato para la adquisición de los citados bienes o ser.·1c1os. 

ocurrieron una o más prácticas co1TUpll\·as. 

ARTICULO 5.04 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 

de los derechos acordados en este Contrato no podrán se;- interpretados como renuncia del Banco 

a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido. lo 

hubieran facultado para ejercitarlos. 

ARTICULO 5.05 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 

este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 

quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo. 

en cuya circunstancia sólo quedarán \'igentes bs obligaciones pecuniarias de l Prestatario . 

CAPITULO \"I 

Ejecución del Pro,·ccto 

ARTICULO 6~01 Disposiciones generales sobre eiecución del Provecto. (a) El Prestatario 

conviene en que el Proyecto será Ile\·ado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 

eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario 

de inversiones. presupuestos. reg lamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

J.'._'. ua irr.cnte . co n\'icnc cr1 que tod;ic: ::ic: oh ligzicionc3 :! su :::argo deberán ser cumplidas él 

sati sfacción del Banco 

(b ) Toda modiíicación importante en los planes. espec111caciones, calendario de 

inversiones, presupuestos. regiamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. as í 

como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen con 

los recursos destinados a la ejecución de l Proyecto o las modificaciones de las cate2:onas de 

inversiones. requieren el consentimiento escrito del Banco . 

ARTICCLO 6.02 Precios v licitaciones. (a) Los contratos para ejecuc1on de obras. 

adquisición de bienes y prestación de servicios para e: Proyecto se deberán pactar a un costo 

;-;:;.;:on;:ble ::;_:..:::: s~:-2. ~~n~:-::dmen.rP f' i r-rf'ci0 rnás hajo de l mercado. torn ando en cuenta factores de 

calidad. eficiencia y otros que sean del caso. 

(bJ En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con e] 

Pro:,;ecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras. deberá utilizarse el sistema 

de licitación pública, en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones sea igual a o 

exceda los montos indicados en el Capítulo IV de las Estipulaciones Especiales. Las licitaciones 

se sujetarán a los procedimientos establecidos en el Anexo B respectivo de este Contrato. 

ARTICULO 6.03 Utilización de bienes . Salvo autorización expresa del Banco. los bienes 

adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 

del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción 

utilizados en dicha ejecución. podrán emplearse para otros fines. 
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RTlCULO 6.04 Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente º" 
tqdos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el 
Prestatario haga frente a dicha alza. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) 
días de cada año calendario, que dispondrá oponunamente de los recursos necesarios para 
efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 

CAPITULO VII 

Registros. Inspecciones e Informes 

ARTICULO 7.01 Control interno v registros. El Prestatario o · el Organismo Ejecutor, 
según correspc:mda. deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las _transacciones y facilitar la preparación oportuna de 
los estados financieros e infoIT11es Los registros del Proyecto deberán ser llevados de manera 
LJUe: t_ ai permiLan idcntific:.ir las sumas recibidas de las distinws fuentes; (b) consignen. J.e 
conformidad con el caLálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el 
Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse 
oara su total ejecución: (c ) incluyan el detalle necesario para identificar los bienes adquiridos y 
los servicios contratados. así como la utilización de dichos bienes y servicios; y (d) demuestren el 
costo de las inversiones en cada categoría y el progreso de las obras. Cuando se trate de 
programas de crédito, los registros deberán precisar, además. los créditos otorgados, las 
recuperaciones efectuadas:: la utilización de éstas. 

ARTICLLO 7.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección yue juzgue necesarios para :1sc:gura1 ei dc:sarrnllo satisfactorio del Proyecto. 

(b) Ei Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso. deberán permitir al Banco que 
inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y 
revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe 
el Banco para el cumplimiento de este propósito. deberá contar con la más amplia colaboración 
de las autoridades respectivas . Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de 
dicho personal, serán pagados por el Banco. 

ARTICLLO 7.03 Informes v estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor. según corresponda. presentará al Banco los informes que se indican a continuación, en 
los plazos que se señalan para cada uno de ellos : 
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( i) Los informes relati vos a la ejecución del Proyecto, dentro de los sesenta 

(60) días siguientes a la finalización de cada Semestre calendario o en otro 

plazo que las partes acuerden , preparados de conformidad con las normas 

que al respecto se acuerden con el Banco. 

(ii) Los demás infonnes que el Banco razonablemente solicite en relación con 

la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos 

con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

(iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la totalidad 

del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del Organismo 

Ejecutor, e información financiera complementaria relati va a dichos 

es tados. Los estados financieros serán presentados den tro de los ci emo 

veinte (120) días siguientes a l cierre de cada ejercicio económico del 

Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio en que se inicie la 

ejecución del Proyecto y durante el período señalado en las Estipulaciones 

Especiales. 

(i, ·) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 

estados financiero s de]· Prestatario, al cierre de su ejercicio económico. e 

información financiera complementaria relati va a esos estados. Los 

:::swdos sc ra11 µ¡·csc ntados durante el período seii alado en ];i s 

Estipulaciones Especiales . comenzando con los del ejercicio económico en 

aue se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte (1 20 ) días siguientes 

a: cierre de cada e_iercicio ec onómico de! Prestatario . Esta obligación no 

será apiicaole cuando el Prestatario sea la República o el Banco Central. 

(v_¡ Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 

estados financieros del Organismo Ejecutor. al cierre de su ejercici o 

económ ico, e información financiern complementaria relativa a dichos 

estados Los estados serán presentados durante el período señalado en las 

Estipulaciones Espec iales . comenzando con los del ejercicio económico en 

~:..!': s- ~ inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte ( 120) días siguientes 

al cierre de cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor. 

(bJ Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii) , (iv) y (v ) deberán 

presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo 

Ejecutor. según corresponda. deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione al 

Banco la información · adicional que éste razonablemente pueda solicitarle. en relación con los 

estados financieros e informes de auditoria emitidos. 

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 

o dentro de los plazos arriba mencionados. el Prestatario o el Organismo Ejecutor contratará los 
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rv1c1os de una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco . Asimismo. 

v:idrán utilizarse los scr\'icios de .una finna de contadores públicos independiente, si las partes 

contratantes así lo acuerdan. 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes v Exenciones 

ARTICULO 8.01 Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 

conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 

como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 

garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 

obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se 

aplicará: (a) a los gradmenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto 

de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para 

garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 

de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus depe.ndencias que no sean 

entidades autónomas con patrimonio propio. 

ARTICULO 8.02 Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 

capital como los intereses y demás cargos dei ·Prést:i.mo se oagarán sin deducción ni restricción 

alguna. iibrcs de todo irn¡)u ·2stc . ws:i. derecho o recargo que cstabiezcan o pudieran csl3blecer Li s 

leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto. tasa o derecho aplicable a b celebración. 

inscripción y ejecución cíe este Contrato. 

CAPITULO rx 

Procedimiento Arbitral 

ARTICLTLO 9.01 Composición del Tribunal. (a ) El Tribunal de :\rbitraje se compondrá de 

tres miembros, que seíán designaáos en la forma siguiente: uno. por el Banco: otro, por el 

?restatario: y un tercero, en adelante denominado el "8irimente", por aci.ierdo directo entre las 

¡.;i:11 L;::~. u iJU i' inte;mdic de h s :-espectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se ousieren de 

acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro , 

el Dirimente será designado, a petición de cualquiera Je las partes, por el Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro , éste será 

designado por el Dirimente. Si aiguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 

pudiere actuar o seguir actuando. se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 

designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la contro\·e:-sia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 

ambos serán considerados como una sola pane y, por consiguiente, tanto para la designación del 

árbitro como para los demás efectos del arbitraje. deberán :ictuar conjuntamente. 
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:<TICULO 9.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 

prncedimiento de arbitraje. la pane reclamante dirigirá a la otra una comunicac1on escrita 

exponiendo la naturaleza del reclamo. la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 

árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 

de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 

como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 

comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Dirimente, cualquiera de ell~s podrá recurrir ante el Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTICULO 9.03 Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 

Washington, Distrito de Columbia. Estados Unidos de América. cr1 la fecha que el Dirimente 

designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

ARTJ CULO 9.04 Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 

los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 

designar los peritos que estime necesarios. En todo caso. deberá dar a las partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia. con base en los términos de este Contrato \' 

pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

( c_) El fallo se hará constaí por escrito y se adoptaréi con el voto concurrente de dos 

miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro dei pl.azo aproximado de sesenta 

(60) días. contados a panir de la fecha del nombramiento del Dirimente. a menos que el Tribunal 

determine que por circuns,ancias especiales e imprevistas deba ar::rpliarse dicho plazo. El fallo 

seíá notiíicado a las panes mediante comunicación suscrita cuando :::rJenos por dos miembros del 

Tribunal y deberá cumpiirse dentro del plazo de treinta (30) días. contados a partir de la fecha de 

la notiíicación. Dicho falle tendrá mérito ejecutirn y no admitirá rec:..:rso alguno. 

ARTICULO 9.05 Gastos. Los honoranos de cada árbitro serár_ :ubiertos por la pan~ que lo 

hubier~ desiQTiado v los honorarios del Dirimente serán cubienc~ por ambas partes en igual 

proporción .. A..ntes de constituirse el Tribunal, las partes acordarár: :;os honorarios de las demás 

person:.s que . de mutuo acuerdo. convengan que deban mterv::-... ir tn el proccdimientc ac: 

arbitraje . Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio T:-... -:--unal fijará la compensación 

que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 

sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje. pero le~ gastos del Tribunal serán 

sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relaciór:. :on la división de los gastos 

o con la forrna en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recur:< ?or el Tribunal. 

ARTICULO 9.06 Notificaciones. 'foda notificación relativa a~ ~--bitraje o al fallo será hecha 

c:n la forrna prevista en este Contrato. Las panes renuncian a cualq~:.r-:- otra forma de notificación. 
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Al\EXO A 

EL PROGRI\MA 

Apoyo a la Implantación de la Reforma Peosional 

I. Objeto 

1.01 El objeto principal del Programa es apoyar el desarrollo e implementación del área de 
pensiones del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y en particular la puesta 
en vigor del sistema contributivo pensiona!. 

1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) dar el soporte técnico para crear toda la 
reglamentación necesaria para el adecuado funcionamiento de la Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN); (ii) apoyar a las autoridades en la prepar-ación de un esquema de 
información que permita la evaluación financiera del nuevo régimen de pensiones, 
examinar los eíectos fiscales de la reforma pensiona] y verificar la ,·iabilidad financiera 
del nue,·o sistema. así como identificar opciones para su financiamiento: y (iii) colaborar 
::on las autoridades en una estr:itcgi2i de transparencia para la implantación del nuevo 
régimen de pensiones mediante ei desarrollo c..k esquemas de promoción y di,·ulgación 
parn todos ios panicipantes. 

II. Descripción 

2.01 Para la consecución de los oiJjeti,·os del Programa. descritos en ia sección I anterior, el 
Programa comprende la e_iecución de los siguientes tres (3) componentes. de conformidad 
con lo estipulado en este Contrato y en el Reglamento Operativo dei Programa: 

Componente l. Superintendencia de Pensiones Y elaboración de las normas 
comolementarias 

2.01 Este componente tiene por objeto apoyar la estructuración v puesta en marcha de la 
SIPEK 

2.03 Con los recursos del Programa se financiarán. entre otras, las siguientes actividades: (a) la 
contratación de consultores para proveer asistencia técnica especializada y capacitación al 
personal de la SIPEN; (b) la adquisición de software y equipos de informática; (c) el 
diseño del sistema de cametización e identificación de los afiliados al sistema; (d) la 
contratación de servicios de consultoría par:i la elaboración y divulgación de los 
reglame-ntos y normas complementarias necesarias para el funcionamiento del nuevo 
régimen de pensiones, que incluyen entre otros: (i) los reglamentos de operación de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFPs) y su prestación de servicios: (iiJ la 
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reglamentación de los planes de pensiones existentes y los creados por la L y con carácter 

complementario; (íii) el diseño del sistema de información, control y seguin r-:nto; (i,·) los 

reglamentos de funcionamiento del Comité lnterinstitucional de Pensiones. a Comisión 

Médica Nacional y Regional, la Comisión Clasificadora de Riesgos y ~~imites de 

Lnversión; (v) la normativa para la clasificación de riesgos y límites de irwer~ión: (vi) la 

normativa para el otorgamiento del bono de reconocimiento; (e) la valuación financiera y 

actuaria! de los regímenes complementarios y de los planes de pensiones existentes 

necesarias para diseñar el sistema de cálculo y asignación de los bonos de reconocimiento 

parn el traspaso de los sistemas actuales al nuevo; ([) la valuación financiera y actuaria! 

del nuevo sistema pensiona!; (g) el levantamiento estadístico-demográfico, con tablas de 

mortalidad e invalidez del país, incluyendo también la normativa correspondiente a la 

evaluación de la discapacidad; y (h) el estudio de las metodologías de cálculo de las 

rentas vitalicias y los retiros programados. 

Componente II. Análisis de la viabilidad financiera del nuevo régimen de pensiones 

2.04 Este componente corresponde a la e\'aluación financiera tanto de las obligaciones 

vigentes por los regímenes existentes como de "iabilidad v sostenibilidad del nuevo 

régimen de pensiones. 

2.05 Con los recursos del Programa se financiarán, entre otras, las siguientes actividades: (a) ia 

'-'éllti éKicin íinanci:::ra :· actuaria] del lnstiruto Dominicano de Seguridad Social (TDSS): (h) 

b \·aluación de los eícctos fiscales de l nuevo régimen de pensiones junto con altemativ:1s 

de financiamiento que garanticen su sostenibilidad a largo plazo; y (e) el levan tamiento y 

construcción de In información demográficn y económica para la correcta evaluación de 

los diferentes costos e implicaciones de la reforma pensiona!. 

Componente III. Plan de Promoción\ Divulgación del nuevo Sistema 

2.06 Este componeme permitirá dar transparencia al desarrollo dei nuevo sistema pensiona!. lo 

cuai requiere la necesidad áe educar y capacitar a los áiferentes agentes que integran el 

mismo (reguiadores. supen-isores, ronJc:; de p:::r;:;;1...,úc~ y asegurados), de forma !:>.l que 

haya plena concienci2. de los derechos y obligaciones de cada uno de los agentes. 

2.07 Con los recursos del Programa se financiarán, entre otras, las siguientes actividades: (a) 

una campaña institucional en radio y televisión de promoción del nuevo sistema; (6) el 

desarrollo de un sistema de información para el usuario; (c) el desarrollo de una campaña 

educativa sobre la importancia del ahorro para pensiones y sobre el rol de la SIPEN a 

través del sistema educativo: y (d) la elaboración de dos (2) encuestas para medir el 

efecto de la campaña institucional de divulgación, la primera se realizará a los cuatro (4) 

meses de iniciado el Programa y la segunda a los dieciocho ( 18) meses del mismo . 
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P' Costo del Programa v plan de financiamiento 

3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de cinco millones se. ient os mil 
dólares (USS5. 700.000) según b siguiente distribución por categorías de in\ s10n y 17or 
fuentes de financiamiento: 

Costo v financiamiento 
(en US$) 

CATEGORÍA. PRESUPUESTARIA 1 BID LOCAL 1 TOTAL 

11. CONSULTORES INDTVID!JALES 1 1 
1 

1 6::.1381 l 1 1 !NTER!\ACJONALES 1.092.281 ¡_ ¡ ,;_¡ .! 1 S 
' 1 2 NAC: IO:--:A LES 1 :..; .os i! 1 407.935 4:: 01(, 

¡ 1 .:' \'l,\TJCOS Y OTROS BENEFICIOS 1 116.160 16.626¡ 1 , , - ¡; ¡ 
.) _ .dJ 1 

1 ¡ 4 VJAJES 

111. FIRMAS DE CONSULTOR!..\ 

h.1 FIRMAS NACIONALES 
1 

12.2 FIRMAS !NTERNAC!O:'!ALES 
1 

!111. INFORM.ÁTTCA 

!J I EQLIPOS 1Nr0Ri\1ÁT!COS (HARD\\'.-\RE\ 

' : .: SOFT\\".-\RE Y ACCESOS 

.' · f-h..'H . .;5 li<D!\ 'JDi.:.\ L ES ?.:,p_.; Cr\P.'\'::Ti:'. \ t !Ói, [ lDL::<Tlí'i C.-\C i:J:. , 
'D:: LOS AflLIADOS 

!\ ·. OTROS GASTOS 

..: ; C.-\PACl:ACfó;-,; 

..: : S\'ENTOS. PLBLJCfD.-\0 Y PL BLJC-\CfQ\.; .::5 

\ '. COSTOS DE ADI\IINISTRACJÓ1': 

·S l COORDf)\ADOR GENERAL 

5.2 .-\SISTE:\;E DE COORD[:\;ACJÓr-: 

'5.2 OFIC!l\?.S PAR.-\ LA L'CP 

'5 .J REL"NIONES DE COORDI1'.'ACIÓl\ Y CO:\TROL 

' S.5 F!R.\!A DE AL'D!TORI.-\ l'-iDEPENDIE\'Tc 

1\"I. COSTOS Fl!\ANCIEROS 

(i : l:\"SPECC!Ói\ Y VIGILA:-,,:c1A 

/ei .: INTERESES CAL'SADOS =:N EL PEP.!ODO DE EJECUCIÓN 

·Ci.: CQj\, [ISIÓN DE CRÉDITO 

'TOTAL 

IV. Licitaciones 

1 87 .6521 

684.71 i/ 

603. -20 1 

270. l(i_', 

: 39_2ss i 

65.000! 

Jo.ooo l 
70.000 : 

1 
I 1)0.1)001 

5o.oool 
5o.oool 

s.ooo.ooo l 

16.9031 

7!.81¡j 

1 s.s2oi 

l 7~ 46 ! ' 

26.919¡ 

12..;_]66 

189:S , 

37.Soo l 
1 

700.000 1 

10-1.55(,/ 
1 

7 -6 --,,¡ ) , ) __ 

(i6~ J-13 1 

ss: .ll 1 1: 

65 IJOOI 

30 () ()() 

,o 000 
1 

20 000 , 
1 

1 UU.ull() I 

5o.ooo l 
so.ooo j 
37.500! 

5.700.ooo l 

-L0l Cuando los bienes y sef\·icios que se adquieran o comrar;::n para el Programa incluidos los 
reiacionados con transporte y seguros, se financien ;:oral o parcialmente con divisas del 
Financiamiento. los procedimientos y las bases espe-cificas de las licitaciones u otras 

1453/0C-DR 

< ,, 
R l 

• 



formas de contratación deber:in permitir la libre co:icurrencia de proveeaores de bienes y 

servicios originarios de países miembros del Banco. En consecuencia, er1 los citados 

procedimientos y bases específicas de las licitaciones o concursos. no se establecerán 

condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la concurrencia de contratistas 

originarios de esos países. 

4.02 Cuando se utilicen otras fuentes de crédito que no sean los recursos del Financiamiento ni 

los de la contrapartida local, el Prestatario podrá convenir con el financiador el 

procedimiento que deba seguirse para la adquisición de bienes y servicios. Sin embargo, a 

solicitud del Banco, el Prestatario deberá demostrar la razonabiiidad tanto del precio 

pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios. como de las 

condiciones financieras de los créditos. El Prestatario deberá demostrar asimismo que la 

calidad de los bienes satisface los reouerimientos técnicos del Prog:rama. . ~ 

V. Servicios de consultoría 

5.01 En la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente 

con recursos del Financiamiento: (a,i deberán aplicarse los procedimientos acordados con 

el Banco. y (b) no podrán establecerse disposiciones o estipulaciones que restrinjan o 

impidan la panicip:ición de consultores originarios de los países miembros del Banco. 

5.02 En je, que rcspcct:, ;1 s·~r.·i;::ios de consultorít1 financiados con recursos de la co ;1trapanida 

locai. ei Banco se rcsef\·a el derecho de re\'isar y aprobar. antes de que el Prestatario 

proceda a la comratación correspondiente. los nombres y antecedentes de las firmas o 

consultores indi,·iduales seleccionados. los términos de reÍerenci2 y los honorarios 

acordados. Esta disposicion no se aplica a las contrataciones que se realicen con recursos 

provenientes de créditos de proveedores o del financiamiento complementario . 

\T Mantenimiento 

6.01 El propósito del mantenimiento es conservar los y equipos comprendidos en el Programa 

en las condiciones de operación en que se encontraban al momento de su terminación, 

dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar 

6.02 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: (a) los detalles de la organización 

responsable del mantenimiento, el personal encargado y el número, tipo y estado de los 

equipos destinados al mantenimiento: (b) la información relativa a los recursos que serán 

invenidos en mantenimiento durante el año corriente y el monto de los que serán 

asignados en el presupuesto del año siguiente; y (c) un informe sobre las condiciones del 

mantemm1ento, basado en el sistema de evaluación de suficiencia establecido por el 

Prestatario 
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Ejecución 

7.01 La ejecución de! Programa estará a cargo de: la Gerencia General del CNSS para las 

actividades del Componente IL de la SIPEN en calidad de Organismo Ca-ejecutor para el 

Componente l; y de la DIDA en calidad de Organismo Ca-ejecutor para el Componente 

III. Estas instituciones contarán con el apoyo administrativo de la Unidad Coordinadora 

del Programa (UCP) que estará adscrita a la Gerencia General del CNSS. 

7.02 El Organismo Ejecutor y los Organismos Ca-ejecutores seleccionarán de común acuerdo 

un Coordinador General de la UCP. quién será contratado por la Gerencia General del 

CNSS. Este Coordinador tendrá la responsabilidad de coordinar las actividades del 

Programa y las demás funciones que se le asignen en el Reglamento Operativo del 

Programa. Además. la UCP contará con el apoyo de un asistente administrati\·o. 

7.03 La UCP tendrá, entre otras. las siguientes responsabilidades: (a) diseño e implementación 

del sistema contable y de control interno de l~s operaciones; (b) elaboración del marco 

general de ejecución del Programa y de los POA (planes de trabajo); (c) preparación de 

inforines semestrales; (d) verificación del cumplimiento de las condiciones estipuiadas en 

este Contrato de Préstamo; (e) verificación del estado de las cuentas bancarias 

comerciales específicas para el .manejo de los fondos del financiamiento y de la 

contrapanida local: (f) apoyo para la adquisición de bienes y ser\'icios relacionados y 

~ontrarnció11 de servicios de consultoría neccs;i¡·ios pan, la e_jecución del Programa. según 

;as nom1as y procedimientos t.lcl Banco; (g) administración íinanciera de los recursos ciei 

Program2. de conformidaci con las nom1as y políticas del Banco: (h) presentación de los 

estados financieros del Programa auditados por una firma independiente; (i) 

centralización de la información técnica y financiera del Programa y su proceso. de 

acuerdo con normas y políticas del Banco asegurando su mantenimiento en archivos 

adecuados: (i ) mantenimiento de un Sistema de Seguimiento Gerencial del Programa que 

permita retroalimentar adecuadamente su seguimiento. evaluación y mejoramiento 

continuo: (k¡ procesamiento de las solicitudes de desembolso y rendición de cuentas de la 

ejecución del Programa ante el Banco: (]J planificación. coordinación yío reaiización de 

acciones de seguimiento. control > evaluación de los beneficiarios. con el objetivo de 

lograr los resultados y nivel de calidad esperados; y (m) edición de informes semestrales 

acerca del avance de] Programa de confom11dad con ia información proµorc1oíiada por ias 

entidades ejecutoras. 

7.04 Para la ejecución de cada uno de los componentes del Programa, la entidad ejecutora 

responsable designará un encargado de ejecución del componente respectivo quién 

responderá ante el Coordinador General de la lJCP y estará bajo supervisión directa de la 

entidad ejecutora que lo haya designado. Las funciones de los encargados de ejecución 

serán las definidas en el Reglamento Operativo del Programa. 
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\'Jll. Indicadores 

8.ül Para efectos de lo establecido en la Cláusula 4.07 de las Estipulaciones Especiales. se 

establecen los siguientes indicadores de eficiencia: (a) la afiliación de por lo menos 

setecientas mil (700.000) personas en el transcurso del año 2003; (b)' adiestramiento, 

durante el período de desembolso del Programa. del sesenta por ciento (60%) del personal 

en las nuevas funciones que les compete; (c) conclusión de los estudios actuariales y de 

auditoría. incluyendo la estimación de las implicaciones fiscales de la reforma pensiona]; 

(d) recopilación y diseminación oponuna de la información necesaria para la SIPEN; y (e) 

mantenimiento del tamaño de la SIPEN a un nivel adecuado coincidiendo con estándares 

de otras instituciones similares. 

8.02 Los siguientes serán indicadores de impacto del Programa: (a) establecimiento de la 

SIJ>EN; (b) funcionamiento adecuado de los mecanismos de supervisión del sistema; (c) 

cametización del cien por cien ( 100%) de los afiliados al nuevo sistema al finalizar el 

Programa; (d) sostenibilidad financiera del sistema; (e) creación de los mecanismos de 

control para evitar la elusión y evasión de las contribuciones al sistema; y (f) que se 

demuestre mediante un censo a los beneficiarios de que el nuevo sistema de pensiones es 

mejor que el actual. 
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1.02 

1.03 

RGII-DR! SSP 

ANEXO B 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

Programa de Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensiona! 

l. AMBITO DE APLICACION 

Monto v tipos de entidades. Este Procedimiento será utilizado por el Licitante 1 en toda 

adquisición de bienes y ejecución de obras para el Proyecto.= Cuando el valor estimado 

de dichos bienes u obras sea igual o exceda los montos establecidos en las Estipulaciones 

Especiales de este Contrato y siempre que dicho ente penenezca al sector público, el 
método de adquisición a empicarse será el de licitación pública internacional. Se incluyen 

en dicho secror, las sociedades u otros entes en que la participación estatal exceda del 

50% de su capital. La contratación de servicios relacionados, tales como transporte de 

bienes, seguros, instalación y montaje de equipos y la operación y mantenimiento inicial, 

también se rige por este Procedimiento y se le aplica las mismas re_glas que a las 

adquisiciones de bienes. 3 La contratación de sen·icios de consultoría. en cambio. se nge 

po:- procedimientos distintos 

Legislación local. El Licitante podrá aplicar. en fom1a supletoria. requisitos formales o 

detalles de procedimiento comemplados por ia legislación local y no incluidos en este 

Procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben 
reunir las licitaciones. ni a las políticas del Banco en esta materia . .: 

Relaciones jurídicas diversas. Las relaciones jurídicas entre el Banco y el Prestatario se 

rigen por este Contrato. Dicho Contrato también regula aspectos importantes de los 

:=:n este Proced1m1ento. e! :érrntno "L1c1:Jnte" s1gnificJ ei ente enc2r_s2do de lle,·ar ;; :Jho IJs ltcllJc1ones de l Proyecto. tanto 

o:ir2 obras como par;; bienes ::1 serv1c1os relac1onados. Este ente podrá corresponder. según los cJsos . al ?restatar10. Ji 

'Ji f.Ji-,i5íliO .Ej.:~utor o :i :¡.:nv: Víg~¡¡;:;;7.c: ~:';::1:~:; : :g:::nc::i: ::speci:1!:zJd~: :: !O$ ::-~:iles b !,:g:~!2c;ór. !cc2! ~~~d::. 
r:Korni-• .. ,~r lle,·ar J CJbo. V3 sea todcs 1os procesos de ¡;CH?C"f''""T' :k' :rr•rr ;i•.1hl,rr- " ,nin b, ,-ran~< <ie ,elecc1rin " 

adjudicación. "Licllador" es el eme que somete la oíerta . Otros ténnmos sinómrr.'.l, son: ofere'lt~. postulante. proveedor. 

postor. contrausta. etc. 

"'Proyecto" significa el Proyecto o ProgrJmJ para el cuJI se ha otorgado el Financ1am1ento . 

Como excepción. b nac1onaiídad de i:i íirrna que presta el sernc to relacionado. se nge por los mismos cmenos :;obre 

nac1onaltdad que los api1cables para determinar la nacionalidad de empresas contraustas de obras. segun lo est:iblecido en el 

párrafo 2.0S. En este Procedimiento no se utiltzJ el termino ··servíc1os" como sinónimo de sen1c1os de construcción l obras/ 

Puesto que el presente Pro,edim1ento es 111tl1zaJo unt formememe por los países prestatanos ::· sus leg1slac1ones en maten:i de 

i1c1tJc1ones varían en cuest1ones de forma y Jetalle. las regias aqu1 establec1das recogen las lineas generales del proceso de 

itc!lación , sus gJramias basteas. tales como· publ1c1dad. igualdad. competenc1a. formai1dad. coníidencialidad y libre acceso y 

las poliucas Je! Banco en estJ matena. Es por eso que ciertas cuesuones de form:i o Jetalles de procedimiento. no incluidos en 

este Anexo. tales como composición de JUntas de ltcnac1ones o comHes técnicos. íormaltd:ides par.:i registrar firmas. plazos 

par:i adjudicar o evaluar ofertas. requ1s1tos formales del acta :orrespondtente a IJ ceremonia de apertura de sobres. 

fom1al1dades de adjud icación . .:te. pueden ser supliJas por la legislacion local 
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1.04 

procedimientos de adquisición. Pero como las relaciones jurídicas entre el Licitante y los ·' 
proveedores de obras, bienes y scf"\·icios relacionados, se rigen por los documentos de 
licitación y los contratos de pro\·isión respectivos. ningún proveedor o entidad que no sea 
parte de este Contrato. podrá Jcri\·ar derechos o exigir pagos con motivo de este 
Contrato. 

Responsabilidades básicas. La responsabilidad por la ejecuc1on y administración del 
Proyecto reside en el Prestatario y, por lo tanto. a éste corresponde también la 
responsabilidad por la adjudicación y administración de los contratos de suministro, todo 
ello sin perjuicio de las facultades de supervisión que competen al Banco. 

II. REGLAS GENERALES 

2.01 !\iveles éticos. Tanto durante el proceso licitatorio como durante la etapa de ejecución de 
los correspondientes contratos. el Licitador y el Licitante, así como cualquier otro 
participante directo o indirecto en los procesos de adquisiciones regidos por este 
Procedimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo 
de corn.1pción con relación a dichos procesos. 

2.02 Licitación pública internacional. Deberá usarse el sistema de licitación pública 
internacional cuando la adquisicion de bienes o la ejecución de obras o servicios 
r:"lacionados se financie parcial o tot:i.lmente con di,·isas del Financiamiento y el valor 
,·.::.limado de úici10s bienes u obras. sea 1gu,li u :;:,:ceda los ;11011Lus establecidos en l:1s 

Estipulaciones Especiales cie este Contrato. 

2.03 Particioacióo no restringida de licitadores. Cuando se utiiicen di\'isas del 
Financiamiento. ios procedimientos y las condiciones específicas de la licitación 
permii:\rán 12 libre concurrencia de oferentes originarios de los países miembros del 
Banco:. En consecuencia. no podrán establecerse condiciones que impidan o restrinjan la 
oferte. áe obras. bienes y serYicios relacionados. incluido el de cualquier modo de 
tíanspo:-te, o lo. ;:,a;-1icipaciór, de of'e:-enres originarios de esos paises. 

:.n.1 T i,._.itnción púh]ic:,i r111e p11edP P'qrinqir,;;p :11 ámhito loc.al. L:i adquisición de bienes o 
la ejecución de obras que se financien tor~Jmente con moneda loca] del Financiamiento o 
con fondos de contrapanid;.1 local o con una combinación de estos dos tipos de fondos y 
c:yos montos sean iguales o excedan los indicados en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato, deben~ efectuarse mediante licitación pública. la que podrá restringirse al 
á:'Tlbito nacional. 

2.05 Otros procedimientos para ejecución de obras o adquisición de bienes. Cuando la 
adquisición de bienes o la ejecución de obras se financie exclusivamente con recursos 
q>Je no pro\·eng:an del Financiamiento o Je! Prestatario6

, ei i...icitante podrá util izar para 

:... :; 01enes , oor:is wue deoan cont~atJrse p:i r:i d Provecto~ que se financ:en con recursos provcn1entes del Fondo Mul11lateral 

et inversiones. Jeberan ;:iroven1r lle ios ;:,a1ses Jon:intes del FOMIN y de los países reg1onalcs en vias de desarrollo rruembros 

=..::: Bar.e:: 
-:-l!es .:cmo de bancos :omerc1ales. ¡,,ro·:eedorcs. u otros organ1smos financieros mtemac1on:iles . 
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ello procedimientos acordados con el proveedor de esos recursos. Sin embargo, los 
procedimientos deben ser compatibles a satisfacción del Banco, con la obligación del 
Prestatario de llevar a cabo el Proyecto con la debida diligencia y eficiencia. Asimismo, 
los bienes y obras a ser adquiridos deben: (a) ser de calidad satisfactoria y ajustarse a los 
requisitos técnicos del Proyecto; (b) haber sido entregados o completados en tiempo 
oponuno: y (c) haber sido adquiridos a precios de mercado. El Banco pÓdrá solicitar que 
el Licitante le informe sobre el procedimiento aplicable y los resultados obtenidos. 

::?..06 Procedimientos aplicables a ofertas por cuantías inferiores a los límites establecidos 
en las Estipulaciones Especiales. (a) La adquisición de bienes o la ejecución de obras 
por montos inferiores a los indicados en las Estipulaciones Especiales se regirán, en 
principio. por lo establecido en la respectiva legislación local. En lo posible. el Licitante 
establecerá procedimientos que pcnnitan la participación de varios proponentes. y 
prestará debida atención a los ::i.spcctos de economía, eficiencia y razonabilidad de 
precios. Cuando se utilicen di\'isas del Financiamiento, los procedimientos empleados 
deberán pem1itir, además, lJ. participación de oferentes de bienes -u obras provenientes de 
ios países miembros del Banco. 

(h) Cuando er. este Contrato se indique que la supervisión de ciertas adqüi.:;;.::icne.:; püí 
parte del Banco se lle\·ará a cabo en forma ex-post. esto es con posterioridad a la 
firma de los contratos de adquisición correspondientes, el Licitante notificará a la 
brevedad al Banco de cada contratación. enviándole los datos básicos de la misma 
:: conscr-,ará. para que el B;:inco pucd~1 lle-:c1r o cabo ciich2 surer, isión. los 
antecedemes de la aúquisicion y en especial. la siguiente documentación: 

(;¡ los documentos de licitación correspondientes: (ii ) los avisos y car.:as relativas a 
i2. publicidac que se le dio a la iicitación: (iii ¡ ios informes que anaiizaron las 
ofenas y recomendaron la adjudicación: y íiv) los correspondientes contratos 
firmados. El Licitante se compromete además a presentar al Banco cualquier otra 
información adicional que éste pudiera requerií. 

te¡ ::__as adquisiciones supeí\·isadas en forma ex-post tamo1en estan sujetas 2. las 
políticas de l Banco. Este se reserYa el derecho de (i J no financiar o cancelar los 
recursos de aquellos co11uatos cu:'-· ¡.,íüc:::Jirnicrnu Je adquisición pre-..-io ~::; 
.,_-•: :,,:e·~~ ...l- "CUero'o ~on a·1·chas pol1't:c.,s· ("11· '1 ~ · c-nl;:o-¡ ºr n] :-r-,~....-,1.-.nlc-r, rnn ;ntPrPc;;ec; -:::::~ ...... • .::>\...- U'- !.l. L l u. ~ .__ .. "1 •- ! . ...__ .. ._._. , _,_, \_., 1 .... . .. . .. - --

y comisiones. de aquellos recursos ya desembolsados para los citados contratos: y 
( iii) a no reconocer, como parte de la contrapanida local. aquellos recursos que el 
Prestatario hubiese destinado para los citados contratos. El Banco se reser\'a 
además el derecho a establecer que para contratos futuros_ la supervisión se lleve a 
cabo en forma ex-ante. 
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__ J7 Participantes Y bienes elegibles. Los bienes u obras que deban contratarse para el 
Proyecto y que se financif:_n con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los 
países miembros del Banco . Para determinar ese origen se seguirán las siguientes reglas: 

l. Para el caso de licitaciones para obras 

2.08 Criterios para establecer nacionalidad. Sólo podrán panicipar en las licitaciones para 
obras, las firmas o empresas provenientes de alguno de los países miembros del Banco. 
Para determinar la nacionalidad de una firma oferente. el Licitante deberá verificar que: 

a. 

b. 

C. 

d. 

r 
J.. 

g. 

la firma esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con las 
disposiciones legales de! país miembro donde la firma tenga su domicilio principal; 

la firnia tenga h.1 sede principal de sus negocios en territorio de un país miembro; 

más del so<1ó del capital de la fim1a sea de propiedad de una o más personas 
naturales o jurídicas de uno o más países miembros o de ciudadanos o residentes 
"bona fide" de esos países elegibles: 

la firma constiruva ;:iane integral de la economía del pa1s miembro en que esté 
domiciliada: 

ne- ;::xisLa arrcgi1 , ai~urw l.'I: \"Jrtud de: -:ua : una pane susta11ci3i Je las utilidades 
netas o de otros beneficios tangibies de ia ÍJnna sean acreditados o pagados a 
personas naturales que no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de los países 
miembros: o 2 personas juna1cas que no sean elegibles de acuerdo con los 
requerimientos úe nacionalidad de este pirra.fo: 

cuando se trate de un contrato par;:i la ejecución de obras. sean ciudadanos de un 
país miembro por lo menos el 80°10 del personal que deba prestar servicios en el 
;:;2is donde la obra se lle\·e a cabo. ya sea que las personas estén empleadas 
éirectamente por el contratista o por subcont;-atistas. Para los efectos de este 
cómputo, si se trata de una firma de un país distinto al de la construcción, no se 
r:c:ndrán en cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del oaís donde se lleve 
a cabo la construcción: y 

bs normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de un consorcio 
r asociación de dos o más firmas) y a firmas que se propongan para subcontratar 
pane del trabajo. 

Los requisitos de que trata este párrafo, deberán ser conocidos por los interesados. 
Estos deberán suministrar al :'."..,icitantc 1~1 in formación pertinente para determinar su 

Los bienes :: obras uue Jeoan contratarse para e! Provecw :- 1.1ue st ii11anc1c11 con recursos Je! rondo :-V!ulti!ateral de 

invers1on::s. Jeberjn provenir ,k los pa1ses donantes del FOMJ'.'-- \ Je los pa1ses regionales en vías de desarrollo miembros del 

Banco. 
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nacionalidad, ya sea en los formularios de precalificación. en los de registro o en 
los de licitación, según corresponda. 

2. Para el caso de licitaciones para adquisición de bienes 

2.09 Criterio para establecer el origen de los bienes. Sólo podrán adquirirse bienes cuyo 
país de origen sea un país miembro del Banco . El término "país de origen" significa: 

a. aquél en el cual el material o equipo ha sido extraído, cultivado , producido, 
manufacturado o procesado; o 

b. aquél en el cual, como efecto de la m2.nufactura, procesamiento o montaje. resulte 

otro artículo. comercialmente reconocido, que difiera sustancialmente en sus 

características básicas de cualesquiera de sus componentes importados. La 

nacionalidad o país de origen de la íim1a que produzca, ensamble, distribuya o 

venda los bienes o los equipos no será relevante para deterrninar el origen de éstos. 

2.1 O ;Vlárgenes de preferencia nacionales Y regionales para el caso de licitaciones para la 
adquisición de bienes. En los casos de licitaciones públicas internacionales para 

adquisición de bienes, el Licitante podrá aplicar los siguientes márgenes de preferencia: 

2.11 \Iargen de preferencia nacional. Cuando en las licitaciones participen pro\·eedores del 
p:.ii s cie i Prestnta:-io. el Licitamc poér~~ :1plic:1r. en favor de esos proveedores. un margen 
de preíerencia nacional. Parn ello utiiizará los siguientes criterios: 

2. . Un bien se considerara de origen loca l cuando el costo de los materiales. mano de 
obra ,. ser\'Ícios locales empieados en su fabricación represente no menos de l 40 

por ciento de su costo iota!. 

b. En la comparación d:: las ofertas locales \' extranjeras, el precio propuesto u 

ofrecido para artícuios de origen nacional será el precio de entrega en el sitio del 
Proyecto. una \·ez deducidos: ( i) los derechos de importación pagados sobre 

materias primas principales o componentes manufacturados; y (ii) los impuestos 
nacionales sobre \·entas. al consumo y ;il \·alor agregado, incorporados ai costo dei 
J.1 ucuio u artícu10:: que se ofrezcan. El proponente loca! ~rnpnrri0ri~,~ l;:i pruebé:. de 

las cantidades que se deberán deducir. de conformidad con los subincisos (i) y (ii) 
que anteceden. El precio propuesto u ofrecido en la oferta extranjera será el precio 
CIF, excluidos los derechos de imponación, los gastos consulares y los portuarios, 
al que se agregarán los gastos de manipuleo en el puerto y el transporte local. del 
puerto o de la frontera. al sitio del proyecto de que se trate . 

c. La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se hará con 
base en el tipo de cambio aplicado por el propio Banco en este Contrato. 
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2.12 

d. En la adjudicación de licitaciones. el Licitante podrá agregar un margen de 

preferencia del 15°10.0 el derecho aduanero real, el que sea menor, al precio CJl de 

las ofertas extranjeras expresadas en e! equivalente de su moneda nacional. 

Margen de preferencia regional 

a. Para los fines del Contrato. el Banco reconoce los siguientes acuerde. 

subregionales o regionales de integración: (i) Mercado Común Centroameric:mG 

(ii) Comunidad dei Caribe; (iii) Acuerdo de Integración Subregional Andino . _, 

(iv) Asociación Latinoamericana de Integración. En los casos en que el país del 

Prestatario haya suscrito más de un acuerdo de integración, se podrá aplicar el 

margen de preferencia subregional o el margen regional. de acuerdo con el país de 

origen de l bien. 

b. Cuando participen en una licitación proveedores de un país que no sea el del 

Prestatario, que sea miembro de un acuerdo de integración del cual el país del 

Prestatario también sea parte, dichos pro,·eedores de bienes tendrán derecho a un 

margen de preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes 

criLc:rios: 

(i) Se considerará que . un bien es de origen regional, cuando sea originario de 

un país que sea miembro de un acuerdo de integración del cual sea parte el 

pús del ?rcsut,iriu ) cumpl;1 c:,JI: !Js normas que reglamentar~ '.:'l origen y 

otros aspectos relacionados con los programas de liberaiización del 

intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

/ ii '¡ E! \·alar agregado local no se3 menor aue el estipulado para el margen de 

preÍerencia nacional. 

/ iii I En la comparación de las oíertas extranjeras, el Licitante podrá agregar al 

precio de las ofenas de bienes originarios de países que no sean parte del 

respecti\·o acuerdo de integración o un porcentaje del 15%, o la diferencia 

entre el derecho de importación aplicable a esos bienes cuando son 

originarios de países que no sean parte del acuerdo de integración y el 

apiicabíe a esos bienes cuando provienen de paísc:.; ;u:-: :::::.:-: ;::-~'.°1:"' _,-1,..¡ 

acuerdo, el que sea menor. 

2.13 Asociación de firmas locales v extranjeras . El Banco alienta la participación de 

proveedores y contratisras locales en los procesos de adquisiciones. para fomentar el 

desarrollo de la industria local. Los proveedores, industriales y contratistas locales. 

pueden licitar independientemente o en consorcios con firmas extranjeras. pero no podrá 

establecerse que ]Q formación de consorcios o cualquier otra clase de asociación entre 

firmas locales y extranjeras sea obligatoria o que se establezcan porcentajes de 

participación también obiigatorios. 
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III. LICITACJO:\ PüBLICA Il\TERI\ACIO!\A.L 

PUBLICIDAD 

Aviso General de Adquisiciones 

3.01 Regla general Y requisitos especiales. Salvo que el Banco lo acuerde de otra mar ra. 

Proyecto requerirá la publicación de un Aviso General de Adquisiciones "AGA " Est. 

aviso. tendrá por objeto notificar con la debida anticipación a los interesados acerL de 

las posibles adquisiciones de obras. bienes o sen·icios que tendrán lugar con motivo del 

Proyecto. así como la fecha aproximada de las mismas y deberá incluir la siguiente 

información: 

a. nombre del país; 

b. referencia al préstamo dei Banco Interame;-icano de Desarrollo; 

c. nombre del Proyecto. monto del préstamo y su objeto: 

d. breve descripción de cada una de las licitaciones o grupo de licitaciones que se 

lle\·,:iríJn a cabo con moti\'o del Proyecto. con una indicación tentativa del trimestre 

o semestre de cada año en que tendrán lug::i.r: 

e. breve descripción J:.: l:: politic::i. Je pubiicidad <..iel Banco para las licitaciones 

específicas. señabndo ci tipo cie public:1ción que deheri ser empleada y otras 

fuentes de inforrnación ( Embajadas u otros¡; y 

f. nombre del Licitante. su dirección postJl. teléfono \. fax. donde los interesados 

ouedan obtener infom1ación adicional. 

3.02 !\Iétodo de publicación. Cu:mdo la publicac1on cie i AGA no se hubiere tramitado o 

efectuado con anterioridac a !J íirrna de este Contrato. el Banco se encargará de su 

publicación. en nombre dei Licitante. en el periódico de las ~aciones Unidas denominado 

··.ueveiuµfl/~111 Business". ?:ira ello . .:] Licitu.nt-::- cn,:i~r::. para!:::. re·:isión y publicación por 

p2rt<' ciGl 8;1111 o. c.1 ~c:nG del .. ~GA que deba publicarse. siguiendo los requisitos indicados 

en el párrafo 3.0 l. a más tardar a los 30 días de la \·igencia de este Con traro. uua vez 

acordado el texto definitivo. el Banco se enc:irg:ará de su publicación. que podrá hacerse 

en cualesquiera de los idiomas oficiales del Banco. 

3.03 Requisitos de publicidad para licitaciones específicas 

a. Contenido del anuncio para precalificar 

Ei anuncio de precalificación o el de inscripción en el registro de proponentes. según 

corresponda. cuyo texto deber:i contar con la J.probación preYi2 Je! Banco. deber2 incluir. 

por lo menos. la siguiente información: 
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( i) descripción general del Proyecto y de la obra objeto de la licitación, m 

lugar de realización y sus principales características. En caso de licitaci , 1 

de bienes. su descripción y las características especiales. si las hubie 

lii) el método de precalificación que se proponga utilizar; 

(iii) fechas aproximadas en las que se efectuarán las invitaciones para licitaí. e 

abrirán las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de ia 

licitación y se terminará su construcción; 

(iv) el hecho de que el proyecto objeto de la licitación es financiado 

parcialmente por el Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación 

de obras con dich o Financiamiento se sujetará a las disposiciones de este 

Contrato; 

l \. 1 el lugar, hora y [echa en que las empresas puedan retirar los formu lari os 

de precalificación o de registro, acordados entre el Licitante y el Banco, 

así corno su costo; y 

(\·i) los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder calificar 

y ser posteriormente invitados o poder participar en las licitaciones 

públicas. 

b. Contenido de los anuncios de licitación v de las invitaciones a oresentar 

proouestas 

Los anuncios de convocatori::i a licitación que se publiquen en la prensa cuando no se 

hubiese llevado a cabo precalificación o las invitaciones a licitar que se entreguen o 

remitan a las empresas precalificadas. cuyos textos deberán contar con la aprobación 

pre\·i2. del Banco. deberán expresar, por lo _menos, lo siguiente: 

¡: ¡ iD. descripción del Proyecw y del objeto de la licitación y el origen de los 

fondos des.:inados a financiar el costo de las adquisiciones o de ias obras: 

:_:1; ei hecho de que el proyecto objeto de la licitación será financiaáo 

parcialmente por el Banco. y que la adquisición de bienes o la contratación 

de obras con dicho Financiamiento, se sujetará a las disposiciones de este 

Contrato: 

( iii) la descripción general del equipo. maquinaria y materiales requeridos, así 

corno de la obra. con los volúmenes o cantidades de trabajo, de sus partes 

principales y el plazo para su ejecución; 

t: ,. ) la oficina o el lug:ir, día y hora en que se podrán retirar los documentos de 

la licitación incluyendo las bases, los planos y especificaciones así como 

el proyecto de contrato que se pretende celebrar; 
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[¿¡ oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que h,, C:e 
resolver su aprobación y adjudicación; y 

(vi) el lugar. día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia '.e le, 
oferentes o de sus representantes . 

c. Publicidad 

(i) Publicidad local. Toda licitación para bienes. obras o serv1c1os 
relacionados deberá incluir publicidad loc~d. Dicha publicidad consiste en 
que el anuncio de la precalificación o registro , y el de la licitación cuando 
11 0 hubiere i m·i tación restringida a las fim1as precalificadas, deberá 
publicarse por lo menos dos veces en un periódico de amplia circulación 
o, a opción del Licitante. una vez en dos periódicos de amplia circulación . 

(ii) Publicidad internacional. Cuando se lleven a cabo licitaciones cuyo 
valor estimado sea igual a o exceda los montos establecidos en las 
Estipulaciones Especiales de estr C'ontru1G, ad~más de le publicidad lccal 
a que se refiere el sub-párrafo (iJ anterior, el Licitante deberá llevar a cabo 
publicidad internacional. En estos casos, el anuncio de precalificación o de 
registro y el de licitación. cuando no se hubiere llevado a cabo 
precaii íicació1i. cithsr~ nublicarsc sn ei r~rir.Jdico ele bs Naciones Unidas 
"Development Business" y. si íucra de! caso. en cualquier medio de 
publicidad adicional que se inuiyu::'. en las Estipulaciones Especiaies . 

DOCC:\fEATOS DE LICIT4CJOA 

3.04 

3.05 

Aprobación del Banco. Los documentos de la iicitaciór. serán aprobados por el Banco 
ames de ser entregados a los interesados. Estos documentos deberán cumplir además con 
los requisitos establecidos en los párr:ifos 3.05 al 3.16. 

Claridad. contenido ,. precio de los documentos. Los documentos de licitación que 
prepare el Licitante áeberan ser claros y coherentes. Deoen describi:-se en .::ios 
cuiác.<.Íu:,a;;~-.:1ü;. .- ~;,-r: ~:do ::l ,::et31 )~ oi;e sr- reouiera, les bienes, obras o servicios a ser - , . 
provistos; se debe evitar inciuir condiciones o requisitos que dificulten la participación de 
contratistas calificados; y deben indicarse claramente los criterios a ser empleados en la 
e\·aluaeión y comparación de ofertas. El detalle y la complejidad de los documentos 
puede variar según la naturaleza de la licitación. pero por lo general estos documentos 
incluyen: el llamado a licitación; instrucciones para los licitadores: formulario para la 
ofena: requisitos sobre garantías ; modelo de contrato: especificaciones técnicas; lista de 
biene~ o cantidades y, cuando corresponda. tabla de precios. Si se fija un precio a los 
documentos de licitación. éste debe reflejar el costo de su reproducción y en ningún caso 
ser ran alto como para desalentar la competencia. 
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Lihre acceso al Licitante. El Licitante deberá estar disponible, una vez retirados los 

documentos de licitación y hasta un tiempo prudencial antes de la apertura, para contestar 

preguntas o formular aclaraciones a ios proponentes sobre los documentos .de la 

licitación. Estas consultas serán contestadas a la brevedad por el Licitante y las 

respectivas aclaraciones deberán ser puestas en conocimiento de los demás interesados 

que hayan retirado los documentos de la licitación y del Banco. No se darán a conocer los 

nombres de las empresas que pidieron aclaraciones. 

3.07 Normas de calidad. Si los documentos de licitación mencionan normas de calidad a que 

deban ajustarse el equipo o los materiales. las especificaciones deben indicar que también 

serán aceptables bienes que cumplan otros estándares reconocidos que aseguren calidad 

igual o superior a las nom1as mencionadas. 

3.08 Esoecificaciones p:1ra equipos: marcas de fábrica. Las especificaciones no deben 

hacer referencia a marcas de fábrica, números de catálogo o tipos de equipo de un 

detenninado fabricante, a menos que se haya decidido que es necesario hacerlo para 

garantizar la inclusión de un determinado diseño esencial, o características de 

funcionamiento, construcción o fabricación. En tal caso, esas referencias deben estar 

seguidas de las palabras "o su equivalente" , junto con los entenas para establecer esa 

equiYalencia. Las especificaciones deberán permitir ofertas de equipos, artículos o 

materiales altematiYos que tengan características similares. presten igual servicio y sean 

de i g:ual calidad a la establecida en dich2.::: especificaciones. En casos especiales y con la 

pr·;::- ·. ia aprobación del Bance"). las esp~.:::íic;1cio11:: :; pocir:i.n requerir ci sumi;1istro d:: un 

ar:icuio de n~arca determinada. 

3.09 Estioulaciones sobre monedas. Los documentos ae licitación deberán contener las 

siguientes disposiciones en cuanto a moneci:is: 

2.. 1\1oneda de la licitación 

Los documentos dt:: licitación deberár. estabiecer que e! proveedor podrá expresar el 

precio de la oferta er. su propia moneda o. a opción del proveedor. en una única moneda 

s~ if'ccionada por e! Licitante e indic::1da en los documentos de licitación, siempre y 

_ '"':.,;J .-:; ::-t~ ::e :1ti)irf' amoliamente en el comercio internacional. El proveedor que prevé 

incurrir gastos en más de una moneda y desea rec1 b1r pagos en las mismas m-:medas de su 

oferta, deberá señalar y justificar la porción del precio de su oferta en cada una de las 

monedas correspondientes. Como alternativa, el proveedor podrá expresar el precio total 

de su oferta en una sola moneda e indicar los porcentajes del precio de oferta que deben 

ser pagados en otras monedas y las tasas de cambio utilizadas en los cálculos. Los 

documentos de licitación deberán indicar claramente las reglas y procedimientos para 

hacer la conversión. 

b. Moneda para la evaluación \. comparación de ofertas 

L:i moneda o monedas en que el Licitante pagaria el precio de los bienes u obras 

correspondientes. ser:í. con\·ertiJa J. un;i sol:i moneda por él seleccionada e identificada en 
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trJ.bajos. pero debcr;i indicarse en los documentos de licitación y ser suficiente ¡,ara dar al 

Licitante adecuad:-.i protección. La cuantía de la fianza deberá asegurar que. en caso de 

incumplimiento por parte del contratista en la ejecución de las obras. éstas serán 

complctadJ.s sin aumentos de costos. La vigencia de la fianza o garantía deberá exceder el 

plazo del contrato de obra. para cubrir un período de garantía razonable. Si fuere 

necesario. podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de suministro de equipo. 

Estas garantías podrán consistir en la retención de un porcentaje del pago total durante un 

período de prueba. 

3.13 Criterios para evaluación de ofertas . La adjudicación deberá hacerse a la oferta más 

ventajosa, que es la que incluye factores que, además del precio. deben ser tenidos en 

cuenta en la comparación de las ofertas. Esta última es la "oferta evaluada como la más 

baja". Par;i scicccionar J;i oferta evaluada como la más haja, los documentos de licítació11 

deben establecer claramente qué factores, además del precio , dehen tenerse en cuenta en 

la evaluación y el valor que se le dará a cada factor. Estos factores deberán expresarse 

preferiblemente en dinero o. corno mínimo, dárseles una ponderación relativa ele 

confom1idad con los criterios indicados en los documentos de licitación. Los factores que 

suelen tomarse en cuenta son. entre otros , los costos del transporte ,1! sitir. del prciyer.to· el 

calendario de pagos: el plazo de entrega de las obras o bienes; los costos operativos: la 

eficiencia y compatibilidad del equipo; la disponibilidad de servicio de mantenimiento y 

repuestos: y los métodos de construcción propuestos. El peso relati vo asignado a estos 

factores. debe refle_inr los costos y beneficios que dichos factores aportarán al proyect0 . 

~i . :,1 C'. ~liuJción úc propucst:1~; -rw se pocir:'111 considerar foctorcs c¡ur no figmen ::1, io., 

documen tos ck licitación. No deber~ tomnrsc en cucntn el monto. si lo lrnbier2.. del 

reJ.justc de pre::io incluido en las propuestas. 

3 . J-+ Errores u omisiones subsanables. Los documentos de licitación deberán distinguir entre 

errores u omisiones subsanables y los que no lo son. tanto para la etapa de precaliíicación 

como para la de presentación de ofertas. )io debe descalificarse automáticamente a un 

Licitador por no haber presentado la información completa. ya sea por omisión 

im·oluntaria o porque el requisito no eswba estabiecido con claridad en los documentos 

de licitación. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanabi::- -­

gf'neralmente r1or t:-arar:;e de omisiones rel:icionadns con constatación de datos o 

in:-,), ,1: :i: _: ;,:,;·. r :2 tir>o histórico-- el Licitante debe permitir que. en un plazo breve, el 

interesado proporcione la infonnación faltante o corrija ei error subsanable. s;n embargo 

existen cierto tipo de errores u omisiones básicos que_ por su gravedad, no son 

considerados trad icionalmente como subsanables. Ejemplos de ellos son el no firmar la 

oferta o el no presentar una determinada gar:mtía. Por último, tampoco se permite que 12. 

corrección de errores u omisiones sea utiiizada por el oferente para alterar la substanc ia 

de su oferta o mejorarla. 

3.15 Rechazo de ofertas. Los documentos de: licitación deberán disponer que el Prestatario 

podr::i rechazar todas las ofertas. según los iinc:J.mientos que se indican en el párrafo :3A3 . 

3 .16 Modelo de contrato E: mot.klo de contrito entre el Licitante y el adjudicatario ce· e::-2. 

adecuarse ai upo de licitación de que se tr:1te. El contrato debera redactarse con el o 1e e 
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de lograr una distribución equitati\'a de los riesgos relacionados con b operac1on 
respecti\·a. para que pueda obtenerse el precio más económico y una ejecución eficiente 

de la operación. Dicho contrato deberá incluir condiciones generales y especiales. 

a. Condiciones generales del contrato 

El contrato deberá incluir condiciones generales en que figuren, entre otras. obligaciones 
generales del contratista, disposiciones sobre fianzas, indemnizaciones v seguros, 
~ - -
cláusulas penales y boniíicaciones, porcentaje de retención de pagos. 1erminación, 

anticipos, forma y moneda de pago. Cuando corresponda, las condiciones generales 

deberán incluir también los deberes y responsabilidades del (los) consultor(es), 

modificaciones, partidas adicionales y situaciones particulares del lugar donde se 

efectúen las obro.s que puedan afectar su construcción. Se incluyen requi sitos especiales 

relativos a algunas cláusulas frccuernes de las condiciones generales del contr::no: 

(i) Gastos financiados con fondos del Banco imputables al con trato 

El conrrnw dispondrá que el contratista o proveedor no h::ir;} gélstos para 

propósitos del contrato a ser financiados con recursos del Préstamo en el 
territorio de un país que no sea elegible para adquisiciones Je! Proyecto. 

(ii) Pagos 

(iii) 

E! Licitante deberá anali zar cuidadosameme cualquit::1 anllc1po al 
pro\·eedor o contratista para gastos óe movilización, que pudieran ser 
autorizados una vez firmado ei contrato. Otros anticipos que podrán ser 
autorizados. tales como materiales a ser entregados en el sitio de trabajo 
pero aúr. no incorporados a la obra_ deberán ser claramente previstos en el 
comraw. Cuando corresponda. deberári indicarse los pagos que se van 
re:iiizando por traba_ios efectuados o bienes entregados_ para e\·itar ofertas 
exc::s i-,amente ele\'adas como resultado del alto costo de capital de trabajo 
de! contratisto. o pro\·eedor A solicitud del Licitante. el Banco podrá 
efo:tuar desembolsos para la adquisición de bienes :' servicios de 
construcción financiados con cargo al Financiamiento. mediante: 
( l ) desembolsos directos 3.! Licit:mte en la forma de anticipo o reemboiso 
de gastos: (2 l desembolso a los proveedores de bienes importados o a los 
contratistas; y (3) un acuerdo irrevocable del Banco de reembolsar a un 
banco comercial que ha expedido o confirmado una carta de crédito a un 
proveedor o contratista. 

Cláusulas de reajuste de precio 

Cuando corresponda, podrán incluirse disposiciones respec to a los ajustes 
(ascendentes o descendentes ) del precio contractual para los casos en que 
se produjeren cambios que resulten de la inflación o deílación de la 
economía. que afecten los principales componentes de costo del contrato. 

1453íOC-DR 



b. 

(iv) 

tales como mano de obra. materiales y equipo . Las bases sobre las cuales 
se efectuarán dichos ajustes. deberán indicarse con claridad en los 
documentos de licitación y en el contrato. 

Porcentajes de retención 

Cuando corresponda. los documentos de licitación y el contrato podrán 
estipular retenciones de un cierto porcentaje del precio total para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. así como las 
condiciones para su devolución y pago final. 

Cláusulas penales Y de bonificación 

El contrato deberá incluir cláusulas penales en caso de que las demoras en 
la terminación del proyecto resulten en gastos adicionales. pérdida de 
ingresos, pérd idas de producción o inconvenientes para el Prestatario. 
Asimismo, el contrato podrá estipular el pago de una bonificación al 
contr::itista por la terminación del contrate: antes del plazn rrevisto o por 
sobrepasar los criterios mínimos establecidos en el contrato relativos a 
rendimiento. 

, --. i) Fuerza maYor 

Entre las condicio11cs generales del contíato. es com·enierne que figuren 
cláusulas que estipulen que la falta de cumplimiento parcial o total por una 
de bs panes de las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el 
contrato. no sera considerada como incumplimiento de dichas 
obiigaciones si ésta se debe a un hecho de fuerza mayor (que deberá ser 
definida en las condiciones generales del contrato). 

( \ i i ¡ Resolución de desacuerdos 

Es aconsejable incl 1• 1ir l:'n he:: c0nrnc10n.l:'5 del contrato. disposiciones 
r~h.1ivas al derecho aplicable \. al foro para la resolución de desacuerdos. 

Condiciones especiales del contrato 

L1s condiciones especiales del contrato incluyen la descripción detallada de las obras a 
ser construidas o de los bienes a ser suministrados; la fuente de financiamiento; requisitos 
especiales rebtivos :i. materias tales como monedas, pago. bonificaciones por terminación 
anticipada y cualquier modificación que deba hacerse con relación a lo dispuesto en las 
condiciones gener:ilcs. 
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Precaliflcació11 _r registro de proponentes 

3.17 Ambiro de aplicación. Regla general. El Licitante utilizará en las licitaciones para la 

ejecución de obras. el sistema de precalificación o registro de proponentes cuando se trate 

de obras civiles grandes o complejas. El Licitante podrá también utilizar precalificación o 

registro para la adquisición de bienes cuando lo considere procedente. 

3.J 8 Sistema de dos sohres . Salvo que la legislación local lo prohiba, el Banco y el Licitante 

podrán acordar, cuando existan circunstancias que a juicio de las panes lo haga 

aconsejable. la utilización del procedimiento de dos sobres. Este procedimiento deberá 

estar claramente establecido en los pliegos de condiciones de la convocatoria. Mediante 

este procedimiento: 

3.. Todc1 prnpo11cnte presentará, en el í.lCto de apertura. e.los sobres cerrados . cu\'o 

contenido ser:'.! el siguiente: 

(i) Sobre No.1 - Información sobre la capacidad financiera, legal y técnica de 

las firmas. Dicha información se referirá a temas tales como: solvencia 

financiera, capacíáaci para contratar, experiencia generai y especííica. 

personal clave y maquinaria disponible para el proyecto. contratos 

ejecutados. contratos en ejecución y compromisos y litigios existentes. 

! ¡¡ 1 SolJrl' !'io.2 - Oíc:·1;1 prop1,1mc11\c riich;i con L1 rc:.nccti·::i cc'l17;:ició11 ele 

precios. 

o. En e: acto de apertura. que tendrá lugar en ceremonia pública en el día y hora 

pre'.'lstos. se abrirán los Sobres ~o. i y se verificará si los proponentes han incluido 

los ciocumenros requeridos por las bases. De no contener estos Sobres la 

documentación requerida. se dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión. 

asi como de 12 información que falta o se encuentra incompleta. y se devolverán a 

los respe:::ti\·os licitadores. los Sobres ~o .2 sin abrir. Compleiados estos 

procedimientos. se áar:i por concluida ia primera ceremonia. pennaneciendo cerra­

dos los Sobres :\o.2 de los oferentes que hubiesen present::ido toc.l2 la información 

requerida en los Sobres ~o. l. 

c. Con base en esta información se procederá a la precali ficación de los oferentes. 

dentro de los plazos indicados en las bases. 

d. Una vez concluida 12 precalificación y aprobada ésta por el Banco. se lle\'ará a 

cabo la segunda ceremonia pública. que tendrá lugar en b fecha. hora y lugar que 

se hubiere indicado con adecuada anticipación. En ella. primero se de,·ol\'erán. sin 

~brir. los Sobres No.2 de las empresas que no hubieren sirio precalificadas. Luego 

se abrirán ios Sobres No.2 de las empresas precali ficadas y se procederá a dar 

lectura. en ,·oz aita. al precio de cada oferta. dejando constancia en e l ac·::: de los 

precios y de~alles más relevantes de las ofertas. 



c. El :rnálisis final de las propuestas ~ la ad_¡udicación se lle\·arán a cabo dentro de los 

plazos fijados en los pliegos y una ve::. que el Banco haya dado su conformidad a lo 
actuado. 

3.19 Registro de proponentes. El registro de proponentes es una forma de· precalificación 

aceptada por el Banco. Para ser aceptables. es necesario que los registros: (a) estén 

abiertos en forma permanente o que la apertura. ya sea para la actualización de datos de 

firmas registradas o para la incorporación de nuevas firmas. se lleve a cabo con 

frecuencia; (b) estén abiertos con motivo de licitaciones que se realicen para los 

proyectos que se financian con préstamos del Banco: y (c) no incluyan requisitos que 

dificulten o impidan la participación de empres:is extranjeras o atenten contra el principio 
de igualdad de los postulantes . 

3.20 Plazo para efectuar la prccalificaciún . El Licitante deherá llevar a cabo ]él 

precalificación dentro de un plazo que am10nice con el c:ilendario de inversiones 

acordado entre el Licitante y el Banco. 

3.21 Contenido de! formulario de preralificación 0 registro 0e prnpnnPntes. El formulario 

de precaliiicación o registro. según sea el caso. deberá contener. entre otras. las siguientes 
inforrnaciones: ·· 

~! .~1.ntecedentes legales acerc :1 cie la cons11111ción. naturalez~ jurídic2 y nacionalidad 

c.k la empresa propuI1cntc . S;: ,ll1('\ar:; LL ' l'I:.l cic io:i cs1;1tutos y U(:: los ciocumentos 

cons1i1ut i,·os respecti\'Os. La infom1ac101; relati\· a a nacionalidad debern cumplir 

con lo ind icado en el p:irrafo 2J)S : 

b. antecedentes técnicos de la empres;.i: 

c. situación íinancier~ d::- la empres2. : 

d. personal y equipo disponible: 

e. experien ci::i en 12 constrncción. fohric-;1cióJ1 e insralarión de hiene.s u ohras similares 
a los que cons!Ílll:'en el ohjeto de ia lir11:1c;n11· 

f. trabajos que esté realizando u obiigaciones ya asumidas por la empresa: 

~- constanci2 de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente para llevar a 

cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro del proyecto, e indicación 

del lugar donde se encuentra dicho personal y equipo; y 

h. descripción. en tém1inos amplios, de ios sistemas que utilizaría la empresa en la 

eJecución de la obra. 

Plazo para la entrega de los formularios. Los interesados tendrán un plazo de por lo 

menos ..15 días calendario. conr::ido desde b última publicación del aviso, para presentar el 
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fomrnbrio de precalificaciún u registro. Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la 
licitación se restrinja al ámbito nacional. 

Selección de los precalificados 

3.23 Firmas capacitadas. Solamente podrán ser precalificadas o inscritas en el registro de 
proponentes las firmas que demuestren, de acuerdo con los requisitos establecidos en los 
documentos de licitación o en los del registro, capacidad técnica, financiera, legal y 
administrativa para efectuar las obras . Los formularios que presenten defectos de forma o 
errores evidentes, podrán ser admitidos y requerida su correcc1on, siguiendo los 
principios indicados en el párrafo 3.14. 

3.24 Informe técnico. El Licitante preparará un inforn1e técnico sobre las fim1as que se 
presentaron. indicando cuáles han resultado precalifícadas o debidamcme calificadas en 
el registro y cuáles no y dando las razones para ello. El informe será enviado al Banco a 
la brevedad, para que éste exprese su conformidad o reservas al respecto. 

3.25 Notificadón df los resultados Una vez qne el Banc~ :!pruebe el informe técnico. se 
notificarán los resultados en fonna simultánea a todas las firmas participantes. 

3.26 Descalificaciones posteriores Cuando un::i fimia haya sido precalifícada. no podrá ser 
descalificada oara la licitación correspondiente. salvo que la precaiificación o registro se 
i1a:1·;: í,as,:do :1: iníorn::tcio11 incurrcct:i prcsc11lad;: por i2 íinm1 o que hayan ocuniuo 
circunstanci2.s soorevirncntes a la fecha de prccaiiíicación o registro. que justifiquen esa 
decisión. 

3.27 Vioencia de la calificación. P:isado el plazo de un año de efectuada una precalificación o 
registro sin que se haya llamado a. iicitación. el Licitante hará un nuevo llamado a precali­
fica:::ión o registro. para admitir nue\'OS proponentes y para que las firmas ya 
pre:::aliíicadas o registradas actualicen la información original. El nuevo llamado deberá 
reuní, los requisitos estabiecidos en este Procedimiento . 

.'L!R F:ilt:1 de orooonentes 

a. En c::iso de que en la primera convocatoria resultaren preca!ific:1dos 0 registrados 
menos de dos proponentes. se efectuará una segunda convocatoria siguiendo el 
mismo procedimiento que para la primera, salvo autorización del Banco para 
efectuar una licitación privada en los términos que se establecen en el siguiente 
inciso. o para escoger directamente al contratante. 

b. Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos o más firmas. 
se podr;í declarar Jesierta la precalificación y con ;z, pre\·ia aprobación del Banco. 
llen.r a cabo una licitación pri\'ada invitándose a por lo menos a tres firmas, 
incluyendo a la orecalilicada. si la hubiere. 
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3.29 Precalificación para Yarias liciraciones 

a. El Licitante podrá acordar con el Banco realizar una sola precaliíicación de 

contratistas para nrias licitaciones, cuando prevea que. en un período corto de 

tiempo, deberá llevar a cabo varias licitaciones para la construcciór¡ de un conjunto 

de obras de la misma naturaleza que, por su ubicación geográfica u otros factores 

aceptables al Banco. no puedan efectuarse mediante una sola licitación . 

b. Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo establecieren las 

bases, en una o más de las licitaciones programadas. El Licitante podrá requerir. en 

cada llamado a licitación, que los proponentes actualicen antecedentes que 

pudieren haber variado desde el momento de la precalificación )·. en especial, una 

demostración de que la capacidad de ejecución e.le cada contratista continú2. siendo 

la e:;igida por las bases. 

c. La nlidez de las precalifícaciones para un conjunto de licitaciones no excederá de 

un año. 

LJCITACION 

Com·ocatoria a liciración 

r'u~llldü se hubiere lleY:1do a cabo prccalificación. Si se hubiere:: llc·.-ado a cabo 

precalificación. el Lici!ame sólu ern·iará o entregará invitaciones para presentar oíertas a 

las fmnas que hubieren resultado precaiificadas. Antes de enviar o entregar dichas 

invitaciones. el Licitante hará llegar al Banco. para su conformidad. el iexto de la 

invitación y si no lo hubiere hecho antes. los documentos de licitación. En esra. etapa ya 

no será necesari2. la publicación óe avisos. 

3.31 Cuando no se hubiese llevado a cabo orecalificáción. Si no se hubiere llevado a cabo 

preca.iificación. se seg~iri. para la convocatoria a. iicitación en materia de pub licidad. lo 

establecido en e\ párrafo 3.03. En cuanto a. ia capacidad de los proponentes parn llevar a 

cabe la obra o proporcionar los bienes de que se trate. íos documentos de lic itación 

deberan rndica.r con claridad los requ1s1t0s 111inm1os que a1chos proponentes deban reunir. 

Par2 ello. los documentos i:ic!:ú:in ~in c:..:c:::ticna:-ic. de c'1nten ido similar al fo rmulario 

indicado en el párrafo :3 .21 de este Capítulo. que será completado por los i~terf'sado~ v 

entregado junto con las respectivas ofertas. 

Pfa:.us para la presentación de ofertas 

3.J: Plazo normal. Par:i la presentación de ofertas en licitaciones públ icas internacionales 

deberá establecerse un plazo de por lo menos -l-5 días calendario. contado desde la fecha 

de la última. publicación del aviso de licitación o de la fecha en que los documentos de la 

licitación hubieren estado :i disposición de los oosib les oferentes. la que fuere posterior. 
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3.33 Plazo para obras civiles grandes o complejas. Cuando se trate de obras civiles grandes ,., 

o complejas. los proponentes deberán contar con un plazo mínimo de 90 días calendario 

para preparar su oferta. 

3.34 Plazo para licitaciones nacionales. Cuando la licitación se circunscriba al ámbito 

nacional. el Licitante podrá reducir el plazo para presentar ofertas a 30 días calendario. 

3.35 Reserva que debe mantenerse con relación a ciertos documentos. Los funcionarios 

encargados de recibir los sobres con el formulario de precalificación o con la oferta, 

deberán constatar que los mismos estén debidamente cerrados. Estos sobres serán 

guardados en lugar seguro hasta el día fijado para su apertura. Una vez abiertos. no se 

sacarán fotocopias de los dornmentos contenidos en los sobres. Salvo que la ley disponga 

lo contrario. después de la apcnura públic2 y de la lectura del precio de las ofertas y antes 

del anuncio de la adjudicación. sólo podrá suministrarse infom1ación con respecto al 

examen, tabulación, aclaración y e\·aluación de las ofertas o con relación a las 

recomendaciones relativas a la adjudicación de las mismas, a funcionarios del Licitante 

que estén oficialmente vinculados con el proceso de licitación de que se trate. 

3.36 Modificación o ampliación de los documentos de licitación. Toda modificación o 

ampliación de las bases y especificaciones de la licitación o de la fecha de presentación 

de las ofertas. deberá contar con la previa confonnidad de! Banco y ser comunicada a 

todos los interesados que ha:·an retirado los documentos de la licitación . En caso de que. 

~! _juici u del Licitante o de l Ba11co. Lt 111odific:1ci Li11 o ampliéición íu~se sustancial. dchcr;)n 

mediar por lo menos 30 días calendario entre 12 comunicación a los inreresacios y la fecha 

de aoertura de las ofenas. 

3.3"7 Las consultas no deberán modificar los documentos de la licitación . Las consultas 

ciingicias al Licitante por parte cie los interesados sobre la interpretación de los 

ciocumentos de licitación. no podrán ser utilizadas para modificar o ampliar las bases y 

especificaciones de la licitación. Las consuitas y sus respuestas no producirán efecto 

S'.!spe:-:sivo sobre el piazo de presentación de las oíerrns. 

, .. 18 Oferta única. Cuando er: una licit:1ción se oresentase una sola oroouesta. el Licitante no 
. . . 

oodrá adjudicar el contrato. salvo que el Banco haya ciado su previo consentimiento. 

3.39 Apertura de ofertas. Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados. 

Deberán estar finnadas por los representantes Iegaies de los oferentes. y cumplir los 

requisitos establecidos en los documentos de iicitación. Serán abiertas en público en el 

día y a la hora previstos. Al acto de apertur:1 podrán asistir los representantes de los 

oferentes y del Banco. quienes podrán examinar las ofertas. Las ofertas recibidas con 

posterioridad a la fecha y hora determinada para su presentación. serán devueltas sin 

:1brir. Se leerán en voz alta el nombre de los oferentes. el precio de cada oferta y el plazo 

y monto de las garantías. así como cualquier modificación substancial que se hubiere 

;:iresentado por separado. dentro del plazo. pero con posteriorid;:id a la presentación de la 

ofert:J. principal. De todo lo actuado se levantar2 acta. que será suscrita por ei 

representante del Licitante y por los postores presentes que deseen hacerlo. 

1453/0C-DR 



Anexo B 

3.40 Aclaración de ofertas. El Licitante podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto 

de sus ofert.::is. Las :.iclaraciones que se pidan y las que se den no podrán ni alterar la 

esencia de la oferta n el precio de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los 

oferentes. 

Análisis y comparación de propuestas 

3.41 Ob ieto. Al analizar y comparar las propuestas se detenninará si las mismas cumplen con 

ios ténninos y condiciones estipulados en los documentos de la licitación y se fijará el 

\·alor de cada propuest.::i, cori el objeto de seleccionar al adjudicatario. 

3.42 Evaluación de las propuestas. En la e\'aiuación de las propuestas se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el párrafo 3. 13. 

3.43 Rechazo de las ofertas. Las ofertas que no se ajusten substancialmente a las bases de 

licitación o que contengan errores u omisiones no subsanables, según los criterios 

establecidos en el párr.::ifo 3 .14. serán rechazac.ias sin pasar por la etapa de evaluación. El 

Licitante. previa consulta con el Banco. podr:í además rechazar todas las ofertas cuando 

ninguna de ellas se .::ijuste a los dcicumentos de licitación. o cuando sea evidente que ha 

haoido falta de competencia o colusión. \Jo deben rechazarse las ofertas y llamarse a una 

:1 :::-.·2 liciw:::ión ú11ic:u11cnte por razón de pre~io. cuanrlo éste es sólo ligeramente superior 

~: íos cálculos estimados de costo. Sin embargo. los Prestatarios podrán. prC\ ia consulta 

con el Banco. rechaz.::ir todas las ofertas si las de precio evaluado más bajo fuesen 

.::or.siderablemente superiores al presupuesto oficial. En estos casos, deberán solicitarse 

nue\·as propuestas por lo- menos a todos los que fueron invitados a presentar ofenas 

micialmente. y deberá concederse un pbzo suficiente para su presentación. Las 

propuestas individuales podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan infrriores al 

presupuesto oficial. que razonableJ'!lente pueda anticiparse que el Licitador no podrá 

te:-~ninar las obras o proveer los bienes en el pl;izo previsto y por el precio ofrecido. 

3 . -+ ➔ Informe de evaluación de las ofertas. El Licitante deberá preparar un informe detallado 

soore el análisis y comparación de ias proput.~la.:;, exponiendo 12.s razories precisas ~n que 

s;:: fündam-::;\la. '.J. selección de la propuesD ~valu:1dn. como la más ba_ia. Dicho infonne 

será sometido a consideración del Banco antes de adjudicarse ei cumr<1ic. Si d B.:.:l:..-C· 

derennina que el proyecto de adjudicación no se ajusta a las disposiciones de este 

P:-ocedimiento. infom1ará inmediatamente al Licitante acerca de su determinación, 

señalando las razones para ello. Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas 

por el Banco, el contrato no será elegible para financiamiento por el Banco. El Banco 

podrá cancelar el monto del Financiamiento que, en su opinión. corresponda a los gastos 

declar.::idos no elegibles. 
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Adjudicación de la licitación 

3.45 Conformidad del Banco. La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta haya 

sido evaluada como la más baja y se ajuste ;.i los documentos de la licitación. una vez que 

ei Banco haya aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

3.46 Comunicación de la adjudicación ,. firma del contrato. El Licitante comunicará el acto 

de adjudicación a todos los proponentes. en el domicilio que éstos hayan señalado, dentro 

de los tres días hábiles siguientes al de la adjudicación. · Una vez ocurrida dicha 

notificación, el Licitante no podrá ya adjudicar a otro o declarar desierta la licitación, 

salvo en casos de fraude u otros hechos ilegales o cuando llegasen a su conocimiento 

hechos por él desconocidos al momento de la precalificación, que pudiesen afectar la 

capacidad del adjudicatario de cumplir el contrato. Em·iará, dentro de un plazo breve, 

para aprobación del Banco. copia del borrador de contrato que se propone fim1ar con el 

adjudicatario. El contrato que se finne no podrá modificar la oferta del adjudicatario ni 

los tém1inos y condiciones estipulados en los documentos de licitación. Una vez que el 

Banco apruebe el borrador de contrato, se procederá a su finna y el Licitante enviará al 

Banco copia del contrato firmado a la mayor brevedad posible. Dentro del mismo plazo 

es~ablecido para la firma del contrato. el adjudicatario entregará al Licitante la 

correspondiente garantía de ejecución. 

3.47 .\Iodificación de la adjudicación. Si por cuaiquier circunstancia el adj udicatari o no 

firn1ase el conl:-Jto o nú sumini s,r::.s..:· L, co1-rcspond ientc gé! rant í2 Je ejccuci,.in. dcntn, del 

;:iiazo fij;:ido par~ ell o. el Licitante podrá. sin ll amar a nueva licitación, ad_j udicarl o 2. los 

otros proponemes en ei orden en que hubiesen sido eYaluadas sus ofertas. 

Licitación desierta 

3.48 Informe para e! Banco. En cualquier casu en que. por razones justificadas. el Licitante 

se proponga declarar desien2. la licit::ición, requerirá el concepto previo favorable del 

Banco. p::ir2 lo que ie en\·iar2. ur: :nform::: completo que incluya las íazones y elementos 

de juicio que le sií\·ieron de base para proponer esa medida. 

3.49 Efectos de la declaración. Declarada desierta la licitación, el Licitante deberá convocar a 

unz segunda i1c1tac.10n. siguiendo las mism..1s dtsposiciones de este Procedir.:.;:::;:L;.;. '.::i ;..:. 

se2unda licitación fuese declarada desierta. el Licitante v el Banco acordarán el - -

-t. O 1 

procedimiento que deba seguirse para la compra o contratación de que se tr:ne. 

I\". DEBIDO PROCESO 

Apelaciones. Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este Procedi­

miento. d~bcrán asegurar lü prctccciér: jurídica de los aferentes, y permitir la 

interposición de los recursos que se:m necesarios para hacer efectiva dicha protección. 
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4.02 Presentación de protestas. El Licitante no podrá imponer condiciones que impidan, 

dificulten o encarezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en 

las licitaciones para adquisición de bienes o ejecución de obras con recursos del Proyecto. 

4.03 Comunicación de protestas. El Licitante se compromete a comunicar al Banco. a la 

brevedad. cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes. 

así como de las respuestas que hubiere dado a dichas protestas o reclamos. 

Y. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 

5.01 Consecuencias de la inobservancia. El Banco se reserva el derecho de abstenerse de 

financiar cualquier adquisición de bienes y servicios o contratación de obras cuando. a su 

juicio. en la licitación concspondiente nci se haya obserYado lo dispuesto en el presente 

Procedimiento. 
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ANEXO C 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION Y CONTRATACION 
DE FIRMAS CONSULTORAS O EXPERTOS INDIVIDt:ALES 

Programa de Apoyo a la Implantación de la Reforma Pensional 

En la selección y contratación de finnas consultoras. instituciones· especializadas o 

exrertos individuales. en adelante denominados indistintamente los "Consultores". necesarios 

para la ejecución del Proyecto se estarú a lo siguiente: 

I. DEFINJCIONES 

1.01 Fim1a consultora es todzi ::isoci:1ción legalmente constituida. integrada principalmente por 

personal profosional. que ofrece servicios de consultoria. asesoría. dictámenes de expenos 

:- ser·:icios pr1 ,ícsion2.ies Lk CÍ1\·c:r::;2 índole. 

1.02 institución especiaiizacia es cualquier organización sin fines de luc:-o. cal como 

universidades. fundaciones. organismos autónomos o semiautónomos u organizaciones 

internacionales. que ofrezca sef\·icios de consultoria. Para los propósitos de este ./\.nexo. a 

las mst1tuciones esoec1alizad::is se les ::iplicarir, las mismas regias que a las firmas 

consultoras . 

1.03 Expe:10 indi·:;ciua! es wdo profesiona: o tscnico especiaiizado en 2!guna c1enc1a. ane u 

Ol!ClO. 

1.0..i Entidad contrat ::inte signi íica el ente competente oar2 llevar a cabo la contratación de los 

Consultores Este t::nte podrá ser. según se:i el caso. el Prestatario. los Organismos 

Ejecutores. los Beneiiciarios. las Lnstituciones Financieras Lntermediarias. u otro que se 

indique en el respectivo contrato o convenio. 

1.05 Los términos Contrato o Convenio se utilizan indistintamente para designar al 

instrumento jurídico del cual este :\nexo forma parte. 

1.06 "Proyecto" signific~ indistirnamente el Proyecto o ProgramJ de que trate el Contrato. 

1.07 "Financiamiento" se refiere a los recursos que a título de "Contribución". "Crédito" o 

cualquier otro . se desunen a operaci ones de PréstJJTio. Cooperación Técnica. Pequeños 

Provectos. etc. 
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5. Utilización de consultores locales. 

(C) El sistema de puntajc que vaya a ser utilizado para la selección de 
las finnas. Dicho sistema incluirá. por lo menos. ios siguientes 
factores: 

1. Calificación y expenencia del personal que vaya a ser 
asignado; 

..., 

3. 

4. 
.) . 

6. 

.Metodología para llevar a cabo la ernluación. cuando sea 
aplicable; 
Plan de ejecución propuesto; 
Calendario de ejecución; 
Dominio del idioma: \' 
Sistemas de apoyo gerencial para garantizar el control de 
calidad durante la ejecución de la consultoría, tales como, 

infom1es regulares, controles presupuestarios, etc. 

(D) Referencia específica a las leyes locales, requi:;iros tributarios y 

procedimientos que puedan ser peninentes para la selección v 

contratación dda firm~ consultora. 

t ~ l S: se eslima que el costn de los serv1c1os exceden~ la sum2 de 

doscie11los mil dólares ue los Estat.ios Unidos (CSS2ü0.000J o su 
equi\·;ilente, calculado de acuerdo con lo estabiecido en la 

disposición relati\·a a "tipo de cambio" de este Contrato o Convenio. 
la seiección y contratación deben~ anunciarse en el "Development 
Business" de las Naciones Unidas y en 12. prensa nacional. Estos 
anuncios deberán indicar la intención de contratar servicios 
proíesionales de consultoria y una breve descripción de los servicios 
requeridos. Deberán a st.c vez in\·itar a las firmas y consorcios 
interesados a presentar infonnación detallada acerca de su capacidad 

técnica. experiencia pre\·ia en trabajos similares, etc .. dentro de un 
pl2.zo de 30 días conudos a panir de la fecha de la publicación. Se 
remiuran al Banco ios recones respectivos que especifiquen ia fecha 

y el nombre de la public:ición en que aparecieron; 

(i i) Los táminos de referencia. especificaciones. que describan el trabajo que 
Yaya 3 ser re:ilizado por la firma y un cálculo de su costo: y 

(iii) L·na '.i sta con no menos de tres. ni más de seis firmas a las que se im·ir:irá a 

prese:::tar propuestas. 

(bl Una vez que =I Banco haya aprobado los requ1s1tos anteriores. se (nyi•:ir:i :i b..s 

firmas preseicccionadas a presentar propuestas de conformiciaci ca los 
procedimientos y los ténninos de referencia aorohados. Se informar.ir. :i ~r:::-:2,:; 
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( c) 

firm:is los procedimientos de selección y los criterios de evaluación adoptados. así 

como las leyes loc:iles aplicables, los requisitos de carácter impositivo y los 

nombres de las otr:is empresas im·itadas a presentar propuestas. 

En la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos. procedimientos 

siguientes: 

(i) El del sobre único sellado, que incluirá únicamente la propuesta técnica. 

sin referencia al precio. La Entidad Contratante analizará las propuestas 

recibidas y las clasificará por orden de mérito. Si la complejidad del caso 

lo requiriese, la Entidad Contratante podrá utilizar, con la autorización 

pre,·ia del Banco y con cargo a sus propios fondos, servicios de consultoría 

para re\·isar las propuestas y calificarlas por orden de mérito. 

Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que figure en 

primer lugar será invitada a negociar un contrato. Durante las 

negociaciones deberán revisarse los términos de referencia para asegurar 

un acuerdo pleno con la empresa; se examinarán asimismo los requisitos 

contractuales y legales y finalmente se elaborarán los costos detallados. Si 

no se liegase a un acuerdo sobre los términos del contrato con la firma. se 

le notific:J.r:i por escrito que su propuesta ha sido rechazada y se iniciarán 

negoc1ac1ones con 12 firmZ! que ocupe el segundo ]uQ:ar \' así 

sucesi·,a111emc h:.1sw logrnr un acuerdu satisfacwrio: y 

(ii I El procedimiento de dos sobres sellados. El primer sobre incluirá la 

propuest2 técnica sin los costos ._. e! segundo. el costo propuesto por los 

serv1c1os. 

La Entid::id Contratante an:ilizari 12 propuesta técnica y establecerá e , 

orden cie mérito. Lis ne~ociac1ones del contrato comenzarán con la firma 

que hay::1 presentado la mejor propuesta técnica. El segundo sobr~ 

presentado por dicha firma será abierto en presencia de uno o más de sus 

representantes y se uriiizar6. en las negociaciones del contrato. Todos los 

seguuüo~ soDres prcsenLauos ¡.;u r le::, utras empresas perrn:mecerán sellados 

y en caso de lograrse un acuerdo con la primera firma. les serán devueltos. 

sin abrir. Si no se lograse acuerdo sobre los términos del contrato con la 

primera firma. se le nori ficará su rechazo por escrito y se iniciarán 

negoc1ac1ones con la segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un 

acuerdo. 

( d) Si no se llegare a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios. o si a juicio de la 

Entidad Contratante tales costos u honorarios resultaren inadecuados o excesivos. 

ello será causal suficiente para rechazar una propuesta e iniciar negociaciones con 

la firma que le siga en orden de merito. Si una firma fuere rechazada. no se lo. 

volverá a llamar para nuevas negociaciones de! mismo contrato. 
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' ' 
( e) Antes de iniciar las negociaciones, la Entidad Contratante proporcionará al Banco, 

para su no objeción. una copia del informe que sintetice la evaluación de las 

propuestas técnicas presentadas por las Ílrmas de la lista corta a que se refiere la 

Sección 5.01 (a)(iii) de este Anexo . 

( [) La Entidad Contratante, una vez obtenidas las aprobaciones locales que pudieran 

requerirse, deberá presentar para la aprobación del Banco. el borrador final del 

contrato negociado con la empresa consultora antes de su firma. Con posterioridad 

a la firma, se enviará al Banco, a la mayor brevedad posible. copia fiel del texto 

firmado del contrato. 

(_g) Cuando en este Contrato se indique que la supervisión por parte del Banco de 

cienas contrataciones de fim1as consultoras o expertos individuales se llevará a 

cabo en forma ex-post, esto es con posterioridad a la contratación de la respectiva 

consultoría, la Entidad Contratante notificará a la brevedad al Banco de cada 

· contratación, enviándole los datos básicos de la misma y conservará, para que el 

Banco pueda llevar a cabo dicha supen·isión. los antecedentes de las respectivas 

contrataciones y en especial la siguiente documentación: 

(iJ el procedimiento que ·se utilizó p:ira la contratación de las firmas o expertos, 

inciuvendo. cuando corresponci:.:. los criterios para precalificar y para 

s:::kcc1onar: 

(ii ) el nombre de ios consultores seleccionados; 

\ 11 1 ¡ íos informes técnicos que recomendaron la precalificaciór: y la contratación 

cie que se trate: y 

(i\ ¡ ei corresoonciiente contrato de consultoría firmado. La Entidad Contratante 

suministrará a! Banco cualquier otra información adicionai que éste pudiere 

requerir. 

r , . ' .... ,..,.-fe"'.':, ,.. "c•· ...... -n :=-.- ~- ,.., .. _ r... l :, •..-:1 1.-. r•1 OT,';S;,.;,., d·e un cnntr"tO 
\,DI ..;....:.1·.:,J LfL.:~ lc.l.'.'; ya.1.1,.I,,;.,) c.1 ui.:..1.:J.CU ui..: •..J~:J. ~1._.·i':TIª~ acfi'-11 ..... ..., .~ .... ..... ~._J .... t'V.I.J -~ ...., ---u 

determinado se lleve a cabo en forrn::i ex-post, la Entidad Contratante enviará 

siempre para la conforrnidad del Banco y en forma ex-ante: (i) los términos de 

referencia correspondientes; y (ii) los nombres de las firmas que integran 1a lista 

cona. 

( i_l . ..\ntes de iniciar la primera contratación de una firma consultora o de un ex. er:C' 

individual. cuya supen1isión ha de llevarse a cabo en forma ex-posl la E · 'ac 

Contratante deberá haber enviado para la conformidad del Ban l .~ 

procedimientos que se propone utilizar p:ir:i la :ontratación de firmas ~: 

para la de expertos individuales, incluyendo, cuando corresponda l _ :i:er;,· s o...n. 

;:irecaiiiicar y para seleccionar. 
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.. UJ Las contrataciones de rírmas o experinc- ;~-':-,:iduales supervisadas por el Banco en 

forma ex-post. también están sujetas a ias políticas del Banco. Este se reserva el 

derecho: (i) de no fin:.mciar o cancelar los recursos de aquellos contratos cuyos 

procedimientos no se hubiesen ajustado a dichas políticas; (ii) a requerir el 

reembolso, con intereses y comisiones, de aquellos recursos ya desémbolsados para 

los citados contratos: y (iii) no reconocer como fondos de la contrapartida local los 

que se hubiesen destinado a tales contratos. El Banco se reserva además el derecho 

de establecer que para contrataciones futuras, la supervisión se lleve a cabo en 

forma ex-ante. 

B. Selección Y contratación dr expertos individuales 

5.02 En el caso de sekcción y contratación ele expertos indi,·iciuales: 

(a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las aprobaciones 

locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para la 

aprobación del Banco, los siguientes requisitos de contratación cie expertos 

individuales: 

(i) El procedimiento de selección: 

;j¡) L.OS L~rmi1ws de: rci~renc1~1. espccificacion::s ,. el calendario rcferernes 2. 

ios sc;._·icios que deban ser proporcionados: 

r iii'l :...os namores de los expertos tentativamente seleccionados. señalando su 

nacionalidad y domicilio. antecedentes, expenencia proíesional ,. 

conocimiento Je idiomas; y 

(iY) E: modeio de contrato que se utilizará con los expenos. 

(b ¡ lJna yez que ia autoridad competent:? del país , y el Banco hayan aprobado los 

rP.q11isiro, anteriores. b Entidad Contratante procederá a contratar los expertos. El 

c~· .. nt ratc, que h:1:::i de ,uscribirse con cada uno de ellos deberá ajustarse al modelo 

de contrato que el Bancu y dicha autoridad competente hayan acordado. Una vez 

firmado el contrato. la Entidad Conrrat:rnte enviará al Banco, a la mayor brevedad 

posible. una copia del mismo. 

(c) Cuando en este Contrato se indique que la contratación de ciertos expertos 

individuales será supervisada por el Banco en forma ex-post, se aplicará a dichas 

contrataciones lo establecido en los incisos (g), (h), (i) y U) del párrafo 5.01 de este' 

A...nexo. 

5.03 No obstante lo establecido en los párrafos .5.01 y .5.02 anteriores, y a solicitud de la 

Entidad Contratante. el Banco podrá colaborar en la selección de los Consultores, lo 

mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es entendido. sin embargo. que 
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la negoc1ac1on final de los contratos y su suscripc1on, en términos y condicione~ 

aceptables al Banco. corresponderán exclusivamente a la Entidad Contratante sin que el 

Banco asum;:i responsabilidad alguna al respecto. 

\'l. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTO RES 

6.01 En los contratos que se suscriban con los Consultores, se esiablecerán las siguientes 

modalidades en cuanto a las monedas de pago, en el entendido de que, con relación al 

tipo de cambio, se aplicará la norma que al respecto se establece en este Contrato o 

Convenio: 

( aJ 

(b) 

Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las firmas 

consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según se::i el caso: 

(i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde debe prestar 

los servicios. su remuneración se pagará exclusivamente en la moneda de 

ese país, con excepción de gastos incurridos en divisas para pago de 

pasajes externos o viáticos en el exterior. los que se reemholsílr~n en 

dólares de los Estados Unidos de .t\rnérica o en su equivalente en otras 

monedas que formen parte del Financiamiento; 

( ii 1 Si la firrna consultora no esluviese domiciliada en el país donde deba 

;Jrcstar ios servicios. el rnúximo porccn,.:.:.j __- posible de su remuneración se 

pagará en 12. moneda de ese país. y el resto en dólares de los Estados 

Cnidos de :\rnérica. o en su equivalente en otras monedas que formen 

pane del Financiamiento. en el entendido de que la panida 

correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del país o países 

en los cuales los respectivos servicios han de ser prestados. En caso de que 

ei porcentaje que vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a 

oresraí ei ser:icio. sea inferior al 30~,(I dei total de la remuneración de la 

firrm. consultora. la autoridad competeme del país someterá al Banco para 

su examen y comentanos, una justificación completa y detallada de la 

:-:::munerac1on propuesta; y 

(iii ¡ Si se tratase de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en el país 

donde deban prestarse los servicios y firmas no domiciliadas en el mismo. 

la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes 

del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas señaladas en los párrafos 

(i) y (ii) anteriores. 

Pagos a exoertos individuales: 

( i) Si el expeno estuviese domiciiiado en el país donde prestará sus sen:icios. 

su remuneración será pagada exclusin.mente en la moneda de dicho país: 
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(ii l S1 el exper10 no estu,·iese domiciliado en el país donde prestará sus 

sen·icios y el plazo de .;u contrato fuese menor de seis meses, su 

remuneración y viáucos serán pagados en dólares de los Estados Unidos 

de :\mérica: 

(iii ) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese de seis meses. o mayor, su 

remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán pagados de la siguiente 

manera: (1) 40% en la moneda de dicho país; y (2) 60% en dólares de los 

Estados Unidos de América. Los viáticos, subsidio de instalación, subsidio 

por cambio de residencia y retenciones de honorarios. cuando 

correspondan. también serán pagados en dólares de los Estados Unidos de 

Améric2.: ,. 

( i,· ) El pago de servicios por suma alzada, "lump sum", incluyendo honorarios. 

pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

VII. RECOME~DACIONES DE LOS CONSULTORES 

7.01 Queda es,able:ido que las opiniones y recomendaciones de los Consu ltores no 

com¡: -o!r1 2tc;~ ni ~- !~. Enti d:1d Corú ~:1Lant c . ni ,: Olí2.S enti dades locales. ni al Banco. IC'~ 

que se res~r.-an :::: derecho de formu iar ai respecto las observac iones o saivedaci es que 

consideren ::i.propiac.2.s. 

YIII. 

8.01 

r:x. 

9.01 

ALC...\:\iCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

Queci2. establecido que ei Banco no asume compromiso aiguno de financiar total o 

parci2.imente ningúr: programa o proyecto que. directa o indirectamente. pudiere resultar 

de los sen·icios pres:ados por ios Consultores. 

CQ!'\DICIO~ES ESPECIALES 

=- 1 :,¡·.;,...,.,º paco ac ~-,.:au;o '"! ' - 1 "Ontrr-r ,, e•-·-,---... .. :r,LU ., ;. , J_-~- -·····-1·0· ·· .'. -: :.-.;..;--;--;-¡,- r1nal de 
L l U lli!J • :=; U! L,. 1..- l ....,J V ! U.Lv .2>LUJ. U .:>u_,\,.; U. IÚ ,._,...,t-"'-~..... 1.l ~ .............. _ .... _., __ ... 

los Consultores por la Entidad Contrat:rnte u otra autoridad competente local y por el 

Banco. Dicho pago final constituir{! por lo menos un 10º ó de l monto total de la suma que 

por concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
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S PERINTENDENCIA DE PENSIONES 
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Afío Nacional del Agua ~ ~ · 
tt:J»? ·V/-'~ 

C- 779 -12-03 

Señor 
Jesús Vásquez Martíncz 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho.-

Distinguido Señor Vásquez: 

Santo Domingo, D.N. 
1 O de diciembre de 2003 

Con la finalidad de apoyar el desarrollo e implementación del área de pensiones del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, el 25 de marzo del presente año el Gobierno 
Dominicano suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de 
Préstamo de Cooperación Técnica No. 1453/OC-DR, el cual está pendiente de ser 
aprobado por el Congreso Nacional, de conformidad con lo que establece el Art. 37, 
numeral 13 de la Constitución de la República. 

En virtud de las disposiciones de la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, es responsabilidad de la Superintendencia de Pensiones velar por el 
estricto cumplimiento de la Ley y sus normas complementarias, proteger los derechos de 
los afiliados, vigilar la solvencia financiera de las AFP y contribuir a fortalecer el Sistema 
Previsional Dominicano. 

En interés de cumplir cabalmente nuestro compromiso y mantener mecanismos eficaces 
actualizados que se co1Tespo11dan con los avances en la supervisión de sistemas de 
pensiones, se amerita disponer de una fuente de financiamiento que nos asegure recursos 
suficientes, los cuales estarán focalízados primordialmente a las actividades siguientes: 

Aumentar la eficiencia de la fiscalización de los entes supervisados, tanto a nivel de 
gabinete como in-situ, contemplándose en esta área, el diseño de metodologías 
modernas y eficaces sobre procesos operativos y mecanismos de supervisión. 

Ave. 27 de Febrero Nº.: 329 • Torre Elite, 4ta. Planta• santo Domingo, R. D. 
Teléfonos: (809J 472-6194 / 472-6195 I 472-6196 • Fax: (8091473-4007 



Conformación de una estructura tecnológica moderna de hardware y software. 

l 

' 

Optimizar el monitoreo y seguimiento de los portafolios de inversiones de los 
Fondos de Pensiones. 
Fortalecer los departamentos de Evaluación y Proyección del Sistema Previsional e 
Información y Estadística, a los fines de mantener una base de datos actualizada; 
elaborar las estadísticas y los indicadores relacionados con el funcionamiento 
operativo y financiero del Sistema. 
Actualización permanente del personal mediante asistencia técnica especializada 
nacional e internacional y participación en el extranjero en actividades relacionadas 
con supervisión del sistema de pensiones. 

Un componente de este préstamo está orientado a expandir la afiliación a todos los 
dominicanos, a fin de que toda la población se beneficie de uno de los tres regímenes 
previsionales establecidos en la Ley. Asimismo, lograr un desan-ollo óptimo y eficiente 
de las Comisiones Médicas Nacionales y Regionales, con el objeto de que se otorguen de 
manera co□-ecta y oportuna las pensiones por discapacidad. 

En razón de que para agosto del afio próximo está previsto en la Ley 87-01 la entrada en 
vigencia del régimen subsidiado del sistema de pensiones, se ameritarán asesorías 
profesionales sobre el manejo y ejecución del mismo. El régimen subsidiado pretende 
impulsar uno de los propósitos principales de todo gobierno, que es la reducción de la 
pobreza extrema, beneficiando primeramente a los grupos más pobres con parientes de 
edad avanzada que no reciben ningún tipo de ingresos fonnales, aliviando de esta carga 
económica a las familias de escasos recursos. 

En ese sentido, se incluye la estimación del impacto fiscal que concierne al Sistema de 
Pensiones, de manera especial al régimen subsidiado, debido a que será financiado por el 
Estado dominicano. 

De igual modo, se necesitará asesoría profesional para el establecimiento de la normativa 
complementaria más idónea para hacer efectiva la afiliación de los ciudadanos 
dominicanos residentes en el exterior, lo cual constituye una de las mayores conquistas de 
la Ley 87-01, así como la relativa al régimen contributivo subsidiado, que comprenderá a 
los profesionales y técnicos independientes y a los trabajadores por cuenta propia con 
ingresos promedio, iguales o superiores a un salario mínimo nacional. 

Es importante destacar que el Sistema de Pensiones cumplirá exitosamente su primer año 
de vigencia en febrero de 2004, constituyendo un compromiso de este Organismo 
profundizar y perfeccionar la supervisión con el objeto de conservar la credibilidad y 
efectividad de nuestro sistema de pensiones, para de esta manera asegurar que los 
afiliados obtengan durante su retiro una pensión que le pennita mantener su calidad de 
vida, así como la protección económica de sus beneficiarios en caso de fallecimiento o 
discapacidad. 
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En ese tenor, apelamos a su proverbial sentido de colaboración a fin de lograr la 
aprobación del Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 1453/0C-DR, el cual 
incidirá favorablemente en el desarrollo exitoso del Sistema Dominicano de Pensiones y 
en beneficio de toda la población dominicana. 

Atentamente, 

/1 ? 
~ & ~ ~ ~ . .. 

Alvarcz. de Hcrnándcz~ 
Superintendente de Pensiones j 
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